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INTROOUCCION 

El presente trabajo ha sido motivado por una profu~ 
da inquietud de colaborar con mi pequeño pero bien intencio
nad ~ esfuerzo en el alumbramiento y sugerencia para la reso
lución del problema agrario de México, por considerar que -
una justa y equitativa distribución de la tierra y una buena 
y una adecuada protección a la pequeña propiedad agrícola y
ganadera, se sientan las bases Firmes para el desarroll·::J -
económico del país, indispensable para la superación social
hacia nuevas metas de desarrollo colectivo. 

El Derecho Agrario constituye la piedra angular del 
desarrollo de País. Mientras la tenencia de la tierra no se 
oriente hacia la resolución mayoritaria de las necesidades -
de 'os campesinos, los viejos problemas de nuestra Patria -
continuarán latentes en espera de un medio propicio para sem 
brar desconfianza e intranquilidad. 

en una 
tenido 

r~~i procec1enci.a no ei:; de un medio rural, pero vivo 

region en donde existen dos distritos de riego y he 
la suerte de convivir con ejidatarios y pequeños pr~ 

pietarios y palpado sus inquietudes y surrimientos, unos por 
carecer de tierras y otros que, teniéndolas se encuentran 
impedidos para trabajarla porque las autoridades agrarias no 
promueven su desarrollo. 

1.lucho se roabla del problema, unos con la temeridad
que propicia su ignorancia; otros con la seguridad que les -
brinda su cultura; muchos otros más, como un ensayo o entre
namiento de d8magogia pretenden y simulan tener ideas socia
les pero cuyo único Fín es el de colocarse dentro de la me-
quinaria policica que dirige los destinos de México. 
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Desgraciadamente, la lucha por la tenencia de la ~ 
tierra continúa y a sesenta años del estallido revoluciona-
ria todavía no tenermos una organizacion que lleve al mexica 
no a una situación de bienestar social. 

No desconosco la complejidad del problema cuyo ori
gen se encuentra arraigado en el hombre; son sus sentimien~ 
tos personales, su ambición su avaricia, su poco sentido -
de sociabilidad, los que no permiten que se termine este Pr'2. 
blema que en el fondo es sencillo y con esa sencillez se --
planteó en la Ley de 6 de Enero de 1915: Un mejor nivel de -
vida para el mayor número de mexicanos. 

De tal manera que cumpliendo con la tarea trazada,
hemrs puesto de manifiesto a lo largo de la presente tésis,
cor respecto a la cuestión agraria, que los ideales de la -
verdadera revolución, condensados en la Constitución Politi
ca de 1917, eran el fraccionamiento de los latifundios que -
deberían de desaparecer, para que de sus fracciones brotara 
la pequeña propiedad rural, como base fundamental del régi~ 
men agrario del futuro y la dotación de ejidos a los núcleos 
de población; pero no fué el desiderátum de los revoluciona
rios concentrar en el ejido únicamente la resolución del co!!!. 
plicado problema agrario. Por ello la pequeña propiedad, aún 
considerada en su extensión máxima debe respetarse, porque -
su existencia y desarrollo, en virtud de razones de carácter 
económico y social que tuvieron en cuenta los constituyentes 
del 17 es de utilidad nacional. 

Siendo la pequeña propiedad aquella extensión de ~ 
tierra suficiente, por su producLividad, para satisfacer las 
necesidades de una familia campesina de la clase media, tie
ne fines económicos y sociales que cumplir, aunque el artíc~ 
lo 27 que la consagra está en el Capítulo de las garantías -
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individuales, en realidad atendiendo al espíritu de sus pos
tu.lados, más bien deslinda la garantía en ravor de la soci~
dad, pues 0 imprime a la propiedad privada claras tendencias
socializantes, dándole un carácter de indudable de runción-
social, por lo que el derecho de propiedad no tiene carácter 
absoluto, sino un bien derinido carácter de Función social. 

En un principio, cuando se procedio a reglamentar -
la pequeña propiedad con tendencia a hacer desaparecer los -
latirundios, los latirundistas han procedido sistemáticamen
te a eludir la Ley simulando ser pequeños propietarios, con
lo que se han suscitado polémicas y corrientes doctrinarias
Y políticas con el objetivo de evitar la concentración de -
grandes extensiones de tierras en manos de unos cuantos pro
pietarios que detentan la tierra en perjuicio de las mayo -
rías carenL:es de tierras. 

Esta Figura jurídica a la que recurrieron los lati
rundistas propicid que se atacara la pequeña propiedad auté~ 
tica, conrundiendo al pequeño propietario con el latirundis
ta y creando un ambiente hostil en contra del pequeño propi~ 
tario como consecuencia de la simulación. 

Al promulgarse la nueva Ley Federal de Rerorma Agr~ 
ria del 22 de 1·.~arzo de 1971 se ls crea un problema al pequeño 
propietario a quien se le deja la carga de la prueba en la -
presunción juris tantum para acreditar que es un auténtico -
propietario y consecuentemente que se le respete se pequeña
propiedad, ocasionándole con ello un gasto más en su exígua
economia. 

La Ley Federal de Rero:rma Agraria que se menciona 
regula la organización economice de los ejidos; median1:e es
tas disposiciones se previene la realización de la Rerorma -
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Agraria Integral de los ejidos y comunidades y se preceptúan 
las tendencias a lograr el desarrollo económico y social de
dichas comunidades; pero ignora preceptuar la situación del
pequeño propietario y aunque habla aisladamente de dicha in~ 
titución juridica no establece preceptos efectivos tendien-
tes a integrar la Reforma Agraria Integral a la pequeña pro
piedad, adoleciendo ésta Ley de lagunas tendenciosas con el
objeto conscientemente hacer a un lado la pequeña propiedad
con tendencias a hacerla desaparecer al no estar en explota
ción y consecuentemente hacerla suceptible de arectación. 

Considero que debe meditarse prorundamente el pro
blema que apunto y que el legislador proceda a legislar la -
situación de la pequeña propiedad para integrarla erectiva-
mente a la Reforma Agraria Integral ya que siendo un proble
ma resuelto en lo que concierne a la tendencia de la tierra
la realización de dicha rerorrna sería conducida por senderos 
más ráciles de su realización. 

Al señalar éstos errores, lo hemos hecho con la -~ 
idea de que se corri~an, y para que podamos seguir adelante
cumpliendo con los ideales y propósitos de nuestro gran mov~ 
miento social, de manera que México se encauce por senderos
rnás justos y correctos. 

Es natural que la presente obra carezca de la ampl~ 
tud necesaria, ya que los temas tratados son complejos y re
quieren estudio, experiencia y capacidad de desarrollarlos.
Sin embargo, me he esforzado por exponer con claridad los 
conceptos que campean en el presente trabajo, tratando de fa 
cilitar su comprensión. 

EL SUSTENTANTE. 
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CAPITULO PRIMERO 

1.- EL ACTO .JURIOICO Y LA SIMULACION.- "El acto ju
rídico es una manifestación exterior de voluntad que se hace 
con el fin de crear, transmitir, modificar o extinguir una -
obligación o un derecho y que produce el efecto deseado para 
su autor, por que el derecho sanciona esa voluntad" (1). Si
guiendo la definición del doctor Llanuel Gorja Soriano, dicha 
manifestacidn de voluntad ha de exteriorizarse, en consecuen 
cia, y para los efectos de nuestro estudio, su dicha manifes 
tación exterior de voluntad, aunque se produzca, lo hace en
ferma aparente, surge entonces la figura de la simulación. 

CONCEPTO DE SIMULACIO!·~. - La mayoría de los autores
al tratar la materia que nos ocupa, la denominan "negocios -
jurídicos simulados", empleando el primero de los términos -
como sinónimo de convenio y coinciden en que es la existen
cia de un concierto de partes celebrado con la Finalidad de
acul tar la realidad bajo una apariencia ostensible. Se ha di 
cho que existe simulación cuando con el consentimiento del -
destinatario se erni te una declaración recep ticia des tinuda a 
producir una apariencia ficticia; Las partes fingen la exi~ 
tencia de un negocio jurídico, sin tener la intención de que 
produzca efectos vinculatorios entre ellas, es decir, existe 
una apariencia ostensible que oculta finalidades distintas -
de las que manifiestan y que producen efectos que sí son --
realmente q~eridos por las partes, por ejemplo: Un comercian 
te ante la inminencia de una quiebra en su negocio y ante la 
espectiva de que su acreedores le embarguen sus bienes, de-
seanda salvar algunos de ellos, vende aparentemente los in-
muebles que le ~ertenecen a algún amiga, con el convenio se-

1).- SOR.JA SORIANO MANUEL. "Teoría General de las Obligacio
nes", Editorial Porrúa, Ed. 1966, página 97. 
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creta de que, una vez que haya pagado con moneda de quiebra 
a sus acreedores, aquel le devolverá los inmuebles cuya pro
piedad ricticiamente ha adquirido sin percibir ningdn precio 
por ellos; otro ejemplo: Un propietario, a sabiendas de que
el Estado se propone decretar la expropiación de su rinca, 
vende aparentemente dicha rinca a un pariente a un precio -.
abultado a rín de obtener que se eleve el monto de la indem
nización que el Estado pagará al supuesto comprador, quien -
está expresamente de acuerdo en entregarle la suma así obte
nida. 

El Lic Ernesto Gutierrez y Gonzélez, orrece el con
cepto de acto simulado diciendo que "es aquel que tiene una
apariencia contraria a la realidad porque no existe en lo -
absoluto, o porque es distinto de como apsrece" (2), es de-
cir, concibe el acto simulado ya sea unilateral o bilateral. 
El artículo 2iSO del Código Civil vigente dice: "Es simulado 
el acto en que las partes dec-aran o coníiesan íalsamente lo 
que en realidad no ha pasado o no se ha convenido entre 
ellas". (3)-

CARf\.CTERISTICAS. - Si hacemos un breve exámen de las 
tésis y los ejemplos enunciados, es posible observar que de
ellas se trasluce ciertas características y notas comunes -
que nos permiten identif'icar la íigura denominada simulación 
estas son: a} La disconíormidad consciente entre la voluntad 
aparente y la voluntad real de los declarantes; b).- La exis 
tencia de un acuerdo entre quien emite la voluntad y quien -
la recibe de que tal declaración no será ericaz para produ--

2) -- GUTIERREZ Y GOr·.!ZALEZ ERNESTO. "Derecho de las Obligaci.s!. 
nes", Eoitorial Cajica, Segunda Edición pagina 536. 

3).- Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. 
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cir erectos jurídicos entre las partes, haciendo creer erró
neamente en la exis~encia de un contrato eficaz. Estas carac 
terísticas señaladas son aceptadas por la mayoría de los --= 
autores modernos, a excepción del Portugués Cunha Goncalvez, 
del Italiano Pugliesse y del Francés Louis Josserand. 

A). - DECLAAACIDl'J OELIBERADA~.1ENTE DISCONFOR.'/iE CON LA 
INTENCION.- Respecto a este primer elemento, reconocido por
la mayoría de los autores, y según la opinión de Ferrara (4) 
quien dice que "lo más característico en el negocio simulado 
es la di~ergencia entre voluntad y declaración, ya que lo -
interno, o sea lo querido no corresponde a lo declarado que
es lo externo, y ello, porque las partes no quieren el nego
cio, pués solo desean hacerlo aparecer con la Falsa declara
ción que como tal predetermina la n·..;lidad del acto jurídico
Y sirve para producir una ilusión ralaz de su existencia". 
La volun~ad del que simula, en el hecho de declarar lo que -
no es la realidad constituye la esencia misma del acto simu
lado, y ello servirá para poder distinguir la simulación de
o~ras figuras jurídicas q~e se le parecen, como por ejemplo
el error, que, aunque contiene una declaración distinta de -
la realidad, ésta carece del elemento conocimiento. 

La declaración es la exteriorizacion de la voluntad 
pero cuando esta exteriorización de voluntad no coincide con 
la intencion del agente es cuando es posible darnos cuanta -
cuando estamos ante la presencia de un acto simulado. Dentro 
del término que se analiza sostiene Ferrara (5), que debe -
comprenderse la idea de voluntad a tal grado que propone a -

4) .. - FEARAAA F~r-...C.ESCO. 11La Simulación de los ~1egocias ..Jurí
dicos", Ed. Revista de Derecho Privado, página 64. 

5) . - FERRARA FRAfJCESCO. Obra citada, página 5Ll . 
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la Doctrina que mantenga el principio de la voluntad, hacié!:!_ 
dola flexible y acomodándola a las nuevas relaciones del co
mercio jurídico. La Ley, agrega, no erige a la voluntad hum~ 
na en dominadora suprema, absoluta y despótica; no la con -
vierte en un racto omnipotente de erectos jurídicos porque -
ellos sería ilógicos y absurdo, y porque así abdicaría de su 
runción ordenadora de las relaciones sociales, haciendose e~ 
clava de los caprichos de las partes, nadie puede negar al -
querer humano el carácter de elemento en la f'uerza social, p~ 
ro el orden jurídico constituye un supremo ordenador de 
otras energías y otras ruerzas además de la primera y tan i~ 
portante como ésta El derecho protege l~s determinaciones -
serias de la voluntad que responden a un interés lícito, 
emitidos de buena Fé y no a caprichos y malicias de la auto
nomía privada. De ordinario, lo no!'"fTial es la voluntad de las 
partes, no o~ostante lo cual debe desatenderse a la divergen
cia interna cuando la prohiben la buena Fé y la seguridad -
del comercio ~ur~~i.co. De lo expuesto por el jurista citado, 
se desprende que la Ley atienda a las circunstan~ias en que
se realiza la de~erminacidñ de la voluntad y si considera -
que no debe ser tutelada, le retira toda protecci6n, y a~n -
más, establece sanciones en su contra. 

Plani~l (6), al tratar el acto simulado maniriesta
que éste supone la existencia de identidad de personas y ob
jetos entre el acto os~ensible y el acto secreto y que, como 
consecuencia, el acto voluntaric consciente madirica o alte
ra los erecYos del acto ostensible. 

Escriche (7), en su Diccionario de Legislación Ju--

-

6). - PLANIOL Y RIPERT. "Tratado Práctico de Derecho Civil 
Francés", Trad. Española. Cultural, S.A. Habana T II No. 
33".l. 

7). - ESCRICHE .JOAQUD·J. "Dicionario Razonado de Legislaci6n y 

.Jurisprudencia", f''o•Jisima Edición Librería de Ch. Bouret 
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risprudencia dice que el término "simulación", indica que es 
la inteligencia de dos o más personas para dar a una cosa la 
apariencia de otra, comprendiendo dentro de este segundo ele 
mento, la correspondencia o relación secreta entre dos o más 
personas. 

8).- PROPOSITO DE ENGAÑAR A TEFCERAS PERSONAS.- En
gañar es hacer creer lo que no se es; se habla de engaño --
cuando existe Falta de verdad en lo que se dice, cree, pien
se o discurre, pero además en los actos jurídicos simulados, 
aparece otro aspecto, que es el ánimo de perjudicar a otra 
persona con la celebración de los mismos y es por ello que -
se aFirma que debe reconocerse en la mayor~a de los casos, 
la simulación se dirioe a deFraudar a los terceros o a ocul-
tar una 
la Ley, 
trabajo 

violencia legal o, a hacer nugatorios los erectos de 
ésto último es más grave como se verá en el presente 
que mediante la simulación se pretende y se ha obte-

nido en gran parte detener la ReForma Aararia de nuestro --
Pa~s, de tal manera que cuando se realicen estos, han de ap~ 
recer las sanciones a que se ha hecho rererencia en el pará
grafo anterior y a las que habremos de reFerirnos en el 
transcurso del presente trabajo. 

e). - co;,CIERTO DE LAS PARTES. - I. - DOCTRINA CLASICA. 
Este último elemento señalado por Ferrara ( ·é'), al reFerirse
a los contratos de esta naturaleza (simulados), quien dice -
que: "Para apreciar la forma y las cláusulas de un contrato
hace f~lta buscar la realidad y común intención de las par-
tes, sin tomar en cuenta las denominaciones o expresiones -
inexactas de las que ellas no pueden servirse sea por error, 
sea por disfra-.ar la naturaleza verdadera de la convención.
La Doctrina Francesa encabezada por Planiol (9), sostiene --

8) .- FERRARA FRANCESCO. Obra citada, 
9).- PLANIOL Y RIPERT. Obra citada T. 

página 85. 
II No. 333. 
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que la simulación supone dos contratos que se neutralizan r~ 
c:tprocamente, así Planiol y Ripert expresan "Hay simulación
cuando a sabiendas se hace una declaración inexacta o cuando 
se celebra un contrato, contemporáneo al primero y destinado 
a ser mantenido secreto", al acto se le denomina "contradocu 
mento". 

II. - .JOSSERAr~o' GUNHA GONCALVEZ y PUGLIESSE. - Louis 
.Josserand ( 10), discrepa de la Doctrina Clásica >' se aparta
de la caracterización de concierto de partes de la simula ~ 
ción, así como la de doble convención (lettres et contra --
lettres) que aquella le adjudica y dice: "La simulación con
siste de parte del autor o autores de un acto jurídico, en -
esconder al público la realidad, la naturaleza, los partici
~antes, el :.· enc1icic:rio a las modalidades de la operación -
realizada y agrega; "prof"erimos esta deFinición a la de Pla
niol, segun la cual, la simulación implicaría la coexisten-
cia de dos convenciones, una a-:Jarente y otra secreta como -
advierte P. Esmein, la simulación se concibe perfectamente -
con independencia de todo convenio". 

Gunha Goncalvez (11) y Pugliesse (12), al igual que 
Josserand, discrepan de la Doctrina Clásica, de tal manera -
que Gunr,a Gor.calvez dice: "Hay quien afirma que la simula -
ción sólo es posible en los contratos o en los actos unilat~ 
rales not:ificables a otros ... no me parece esa acepción. 

10) .- .JOSSERAr:o LOUIS. "Los móviles en los actos jurídicos -
de Derecho Privado", Número 192. 

11) .- GUNHA GOi'-:CALVEZ. "Tratado de Deceito Civil em Comenta
rio al Código Civil Portugués". Vol. V. Coimbra Edito
ra 1932, páginas 707 y 708. 

12).- PUGLIESSE GIOVANI. "La Simulaziones nei negozi Giuridi 
ci", Padova 1933, página 14. 
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Cuando la simulación se hace por convención puede faltar, 
por cuanto al fin oculto, el acuerdo o conocimiento del otro 
contratante o destinatario que interviene en ella, como suce 
de en los contratas celebrados por interpósita persona. En -
las testamentos puede el testador simular confesión de deuda 
pago de salarios a renumeracian de servicias, para ocultar -
un legada en favor de concubina" "Padr:r:a tal vez agrega!: 
se que si el acuerda entre das contratantes no fuera canside 
rado por un elemento característico de la simulación, se con 
fundiría can la reserva mental que se distingue de aquella -
precisamente por la falta de tal acuerda, más a mi moda de -
ver, la reserva mental no es una modalidad de la simulación
cama se t•a a-Firmado, aunque sea sutil la diferencia entre -
una y otra, sino revela un verdadero sentir a toda su pensa
miento no tiene la intención de engañar, ni la firme valun-
tad de realizar un acto diverso, aunque éste na corresponda
ª su verdadera voluntad, de tal suerte que dejará de cumplir 
luego que esto le sea posible.- Por consiguiente, la reserva 
mental constituye una duda, una flaqueza de voluntad, mien-
tras que la simulacion es una decisión, una actividad en el
sentido de realizar la voluntad declarada. Por esa la reser
va mental declarada a otra parte deja de ser tal reserva me~ 
tal y na puede diferenciarse de la simulación". De la misma
farma Pugliesse opina: "Se considera comunmente indefectible 
del negocio simulado y si no puede revestir el carácter de -
simple conocimiento de la simulación la que en substancia -
equivale a preguntarse si puede comprenderse en la categoría 
de la simulación la reserva mental conocida y la Falta de se 
riedad reconocida que, coma es sabido, generalmente se admi
te, dan lugar a la nulidad del negocio afectadas a ellas. La 
bósqueda debe ~artir en mi concepta, en dilucidar la función 
del acuerdo de simulación. En efecto, la función se ha encon 
tracia por algunos en cuanto han atribuído un contenida en -
cierta forma obligatorio: La conclusión del negocio simulado 
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la declaración ficticia, serían actos de ejecución del acue~ 
do, me parece en cambio que el acuerdo sólo tiene una función 
eliminar los posibles equívocos entre las partes fijado en -
forma segura entre ellas, el significado de las manifestacio 
nes de voluntad reespectivas que deberán realizar. De ésto -
se deriva fácilmente el corolario de que dicho significado -
distinto al común, puede fijarse en forma diversa al acaeci
do, lo que debe considerarse superFluo. En consecuencia, nin 
gún obstáculo se yergue, para eliminar los requisitos escen
ciales del negocio simulado, el acuerdo de voluntad 
"El acuerdo de simular no es suf"iciente por parte del recep
tor, el conocimiento del significado deForme atribuído por -
el manifestante a una declaración recepticia; La simulación
presupone que en las parr.es están de acuerdo sobre el valor
de sus actos exteriores, más no exige que estén priviamente 
entendidas al respecto. 

De las opiniones sostenidas por éstos tres últimos 
autores, se desprende claramente que la Doctrina Clásica es
tá equivocada al concebir que para que haya simulación, es -
necesario que exista concierto de las partes y una doble ca~ 
vención, pues aunque no existan estos dos elementos, ya ha -
quedado demostrado claramente, que dado el supuesto existirá 
simulación y en consecuencia, dicho acto es sancionable. 

FDRl'J\AS DE LA Sil.1ULACION. - Francisco Ferrara esta
blece tres formas de simulación tomando el punto de vista a 
su naturaleza, éstas son: 

a).- Las partes se proponen producir la apariencia
del acto que no quiere realmente (simulación absoluta). 

b).- Las partes realizan un acto real, aunque dis-
tinto de aquel que aparece realmente (simulación relativa). 
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c).- Las partes realizan un acto real, ponen de ma
nif"iesto su naturaleza y sólo quieren engañar acerca de la -
persona del verdadero contratante (interposición de persona) 
( 13) 

El Código Civil para el Distrito y Territorios Fed~ 
rales reconoce únicamente dos rormas y establece en su artí
culo 2180: "Es simulado el acto en que las partes declaran -
o conriesan ralsamente lo que en realidad no ha pasado o no
se ha convertido entre ellas", El artículo 2181 preceptúa: 
"La simulación es absoluta cuando el acto simulado nada tie
ne de real; es relativa cuando a un acto jurídico se le dá -
una relsa apariencia que oculta su verdadero carácter". 

LA SI~.ULACIOi~ Ei~ LA LEGISLACION r:.EXICAí-.JA VIGENTES. -
El código Civil de 1926 trata la simulación en dos capítulos 
direrentes. En su exposición de motivos dice: "En la segunda 
parte del título se trató de los actos celebrados en Fraude
de acreedores y de la simulación de los actos jurídicos, ha
biendose hect·10 algunas correcciones y merecido especial men
ción la del artículo 21~~. que corresponde al 2033 del Pro-
yecto; Rerorma que tuvo por oujeto garantizar los derechos -
de los terceros de buena ré, poniéndolos a salvo de las con
secuencias que en su contra podría producir la nulidad del -
acto simulado. 

Pero los términos que emplea el Código Civil hace dirícil su 
comprensión o mejor dicho, los empJ.ea imprecisamente, crean
do una con1usi6n respect~ de si el acto simulado es nulo o -
inexistente; ya que por una parte en el artículo 2182 dice:
"La simulación absoluta no produce erectos juridicos. Descu
bierto el acto real que oculta la simulación relativa, ese -

13) .- FERRARA FRAf~CESCO. Obra citada, página 66. 
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acto no será nulo si no hay ley que así lo declare"; por 
otra parte, el artículo 2183 nos dice "Pueden pedir la nuli
dad de los actos simulados los terceros perjudicados, o el -
Ministerio Público cuando éste se cometió en transgresión a
la Ley o en perjuicio de la Hacienda Pública" y deja al juz
gador el problema para que él resuelva a su criterio si, en 
caso de acto simulado se está ante nulidad absoluta, nulidad 
o inexistencia, todo ello no obstante de que el legislador -
proyecto en el C6digo Civil la tésis de Oonocasse sobro nuli 
dades adopt6ndola en su totalidad (artrculos 22?4 a 2242, 
2226, 222? y 2228) 

La doctrina ~exicana sobre la materia, ha tratado -
de :resolver el problema creado por el legislador y así, el -
Doctor P.a:ael Ro ina Vi llegas ( 14) nos dice: "/\ún cuando des 
de el punto de vista doctrinario, on la simulaci6n absoluta
hay una inexistencia, desee el punto de vista prácLico, y -
atendiendo a lo dispuesto por el arc~culo 21~~. el legisla-
do!'"' ha ~er-1ido ra::6n en calif-icarla cor;;ci r-::....~!_-:idad, si se juz-

gan los e~ectos de una simulación absoluta debe clasiFicar
se como una inexistencia. En cambio, parw c!C:?:::erm:inar los --
ef'ectos Cel ac"to simulada co~ relación a :...crcc:1~::Js en rigor -
debe co;.si.csrarse corno ai~ectado de nuliCad". 

En :--,uestro c:ri terio. el Doctor ;:;at-u.e:l. Rojina Ville
jas adopta una posici6n ambigua en la opinic'.íc1 que sustenta,
pues acepta que desde el punto de vista, ya sea doctrinario, 
ya sea práctico, se estaría en el caso de inexistc>r.cia y de
nulidad, :respectivamente y basandose en el artículo 2194 del 
Código Civil, al ;::orotege:r a los adquirentes de l:Jucna ré a -
t~tulo oneroso, no hace mas que seguir los lineamientos se--

14) .- RO.Jir~A VILLEGAS RAFAEL. "Derecho Civil r.:exicano" Edi-
ci6n Cajica, Lléxico, D.F., página 127. 
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guidos a través del C6digo, de dar protecci6n a todos los 
aubadquirentes de buena fé contra el dolo de terceros, sin 
que sea ésto base para sustentar que el acto simulado es nu
lo, pues en la simulaci6n, al no haber el elemento consenti
miento, que es un elemento escencial de existencia, se infie 
re que nos encontramos ante un acto simulado inexistente. 

LA SIMULACION Y FIGURAS JURIDICAS AFINES: FRAUDE, 
ERROR, r.'ALA FE y FRAUDE A LA LEY. - La rigura jurídica de la
simulación, como ya ha quedado expresado, se le conFunde rr~ 
cuentemente con la reserva mental, el dolo, la Falsiricaci6n 
mediante los cuales se ha encubierto aparentemenLe a un acto 
jurídico realmente querido; a menudo se le conFunde también
aunque con menos Frecuencia con las tiguras jurídicas que a 
continuación enunciaremos, les daremos una breve vista con -
el objeto encuadrar nuestYU estudio en materia agraria, al -
que aplicarle la doctrina civilista, veremos que es posible
encuadrarla al problema agrario buscando la manera de darle 
una solución a ese vicio a que han recurrido algunos partic~ 
lares para eludir el cumplimiento de la ReForma Agraria y ~ 

seguir disFrutando de los beneFicios que acarrea la tenencia 
de la tierra al acaparar grandes extensiones de ella detri-
mento dei campesino mexicano. 

FRAUDE.- El Código Penal para el Distrito y Territ~ 

rios Federales vigente preceptúa en su artículo 386 nos dice 
que: "Comete el delito de rraude el que engañando a uno o -
aprovechándose del error en que éste de halla, se hace ilíci 
tamente de alguna cosa o alcanza un li..Jcro indebido"(15). De
lo preceptuado por el artículo enunciado se desprende que el 

15).- Código Civil para el Distrito y Territorios Federales. 
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consentimiento que se obtiene por medio del engaño o del --
error en que se encuentra el que lo otorga, alcanzando de es 
ta manera una cosa o un lucro indebido que, de no haber acon 
tecido las circunstancias elementales enunciadas, no se ha-
br~a obtenido dicho consentimiento consumandose de esta mane 
ra el fraude. De tal manera que con el engaño se induce a -
error, es decir se provoca el error, a diferencia de que el
aprovechamiento del error en que se halla el agente y ambas
si tuaciones constituyen el delito de fraude al obtener el lu 
ero indebido o la cosa para s~ o para otro. 

Existen muchos delitos que se cometen con el uso ma 
quinaciones y arLiricios para obtener lucros indebidos en 
perjuicio de terceras personas, y si como ha quedado expres~ 
do, la rigura de la simulacion Frecuentemente sirve para pr~ 
pósitos Fraudulentos. 

La circunstancia de que no todas las simulaciones -
fraudulen-:Oas ni los hechos Fraudulentos constituyen simula
ciones, nos viene a dar el carcicter diferencial entre ambas
figuras jur.idicas si una sirnulacion se ejecuta con el prop~ 
si to Co sr-::;aña:.~ e -::c.!~cc!-us personas en perj~ic.io de sus in-
tereses, queda comprendida dentro del delito de fraude, si
a contrario sensu, dicha simulación no tiene un F~n il~cito

excluye por este mero hecho del delito de Fraude, de tal ma
nera que la diferencia substancial es que en la simulació~
existe una completa divergencia entre la voluntad y la decla 
ración, no deseando los contratantes mas que crear una Fic-
ciór., una ilusión; cuyo velo desconocido podrá ocultar otro
acto serio o la nada, mientras que en el acto Fraudulento se
realiza un negocio efectivo declarado y realmente querido. 

ERROR.- El error es el Falso concepto de la reali-
dad y sobre ese Talso concepto puede recaer la declaración -
de voluntad. f.1ediante el error se puede provocar una di ver--
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gencia entre voluntad y declaración, de tal manera que un ~ 
agente puede creer una cosa y por error declarar otra y ese
-Falso conocimie .. to inrluye en la determinación interna de la 
voluntad, y al celebrar el acto jurídico puede darse el caso 
de que la obligación de uno de los contratantes es despropo~ 
cionada a la contraprestacion que otorgó, circunstancia que
na hubiera acontecido si dicho agente no se hubiera encontra 
do en el error al emitir su declaraci6n. 

En muchas ocasiones se ha querido demoslrar que la 
declaración simulada ha sido emitida por error, resultando -
c~mprender en sus términos cosa distinta de lo que erectiva
mente sucede porque precisamente el que encotrándose en error 
produce ~na declaración, se apar~a de ella de lo que realmen 
te sucede. 

Queriendo dar una diFerencia escencial entre la si
mulación y el error diremos que en la simulación existe el -
elemento intención, que es el deseo deliberado de hacer una
cosa, y este carácter de conocimiento no lo tiene la persona 
que produce una declaración guiada por el error, de donde se 
in riere que esta declaración no cons ti tu ye una simulación 
sino una simple rorrna declarada que altera la voluntad del -
agente. 

UALA FE.- La mala re es "La disimulación del error por uno de 
los contratantes, una vez conocido", esta derinición de la -
mala re que nos dá el artículo 1815 in "Fine (16), nos da la
pauta para traslucir que es la actitud pasiva de silencio p~ 
ra que se mantenga el error; De lo anterior se desprende la
di"Ferencia entre mala re y simulación, pues aquella es 

~6).- Códig~ Ci•/il para el Distrito y Territorios Federales. 
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el silencio del error por parte de quien tiene un conocimie~ 
to preciso de la realidad y no la comunica a la otra parte -
que no la tiene, sino que se aprovecha del error en que se -
encuentra para que se produzca un acto jurídico que no se h~ 
biera efectuado con el real conocimiento de las cosas, en -
cambio la simulación es la forma externa del engaño empleado 
por el agente para obtener un lucro indebido. Le simulación
no es un medio para conseguir de uno de los contratantes un
consentimiento viciado, sino que se realizan actos que bus-
can un perjuicio para terceros y no para los contratantes, a 
quienes pretenden defraudar en sus intereses, ocultándoles 
precisamente la celebración del acto realmente querido. 

FRAUDE A LA LEY.- Ferrara (17), al concluir un estu 
dio sobre las diferencias y semejanzas entre la simulación y 
fraude a J.a ley dice que: "FJ resultado de las precedentes -
investigaciones es el siguiente: El negocio simulado quiere -
producir una apariencia; el negocio fraudulento, una reali
dad; los negocios simulados son Ficticios, no querido; los -
negocios in f"raudem son serios reales y realizados en tal -
forma por las partes para conseguir un resultado prohibido;
la simulación nunca es un medio para.eludir la ley, sino pa
ra ocultar su violacion. La transgresión del contenido ver-
bal o inmediato de la norma se encuentra bajo el mando de ur+
negocio lícito, lo cual no altera el carácter de contra le-
gen agere. Tan verdad es que si se ha redactado una contra
escritura que documenta y declara la verdadera naturaleza -
del negocio realizado no queda mas que aplicar pura y simpl~ 
mente la prohibición. Tambien el fraude quiere perjudicar la 
Ley, mercer a una artística y sabia combinación de varios m~ 
dios jurídicos no reprobados". Sigue diciendo Ferrara que -
"el fraude no consiste mas que en evitar la comprobación de-

17).- FERRARA FRANCESCO. Obra citada, página 89 
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ese hecho jurídico fraudulento, privándole de uno de los ele 
mentas que le constituyen y haciendo con ello inaplicable el 
primero que lo regula; que la modificación del estado de he
cho puede ocurrir al emplear un negocio distinto a una combi 
nación de actos jurídicos, al modificar las condiciones de -
hecho y al interponer una persona. 

El artículo 2181 del Código Civil para el Oistrito
y Territorios federales dice que hay simulaci6n relativa --
cuando a un acto jurídico se le dá falsa apariencia que ocu_l 
ta su verdadero carácter; es decir, existe fraude a la Ley,
realiza un acto prohibido por detenTiinadas normas jurídicas
mediante una investidura aparente, pero que llena los requi
sitos por la Ley y que oculta la verdadera intención de los
=ontratantes pero bajo una forma diversa, de tal manera que
su verdadera r.aturLlleza permanezca secreta. En estas condi-
ciones el acto real encubierto produce sus erectos salvo el
=aso de que r.a.ya una Ley que lo prohiba. 

A manera de ilustración de un caso típico de fraude 
a la Ley, pondremos el siguiente: En el Estado de Tamaulipas 
los impuestos por concepto de donación eran, hasta antes de-
197~, más eleva~os que los impuestos de compraventa y las -
personas que querían donar sus propiedades a sus hijos y evi 
tarles, después de su muerte, el pago de los impuestos de -
herencias y legados y todos los demás gastos que infieren -
los procedimientos de juicios testamentarios, efectuaban di
chas donaciones bajo la apariencia de contratos de comprave~ 
ta con el fín de pagar menos impuestos. A la fecha, en dicha 
entidad federativa los impuestos de ambas instituciones jur~ 
dicas se han ecuiparado y las personas del supuesto recurren 
y recurrirán a cualquiera de las formas enunciadas puesto -
que para ellos es igual el acudir a celebrar cualquiera de 
las dos formas requeridas sin incurrir en fraude a la Ley. 
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Hasta aquí las consideraciones de tipo doctrinal y
los preceptos legales vigentes que nos serán de suma utili-
dad para los erectos nuestro estudio al aplicar la teoría -
civil de la simulación a la materia agraria. 
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C A P I T U L O S E G U N D O 

2.- Antecedentes históricos de la propiedad rural -
en México.- La propiedad rural en México: A).- La Epoca Pre
cortesiana.- 8).- La Epoca Colonial.- C).- La Epoca Indepen
diente hasta la Revolución de 1910.- D}.- La propiedad rural 
en México hasta la Constitución de 1917. 



2.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PROPIEDAD RURAL -
EN MEXICO.- LA PROPIEDAD RURAL EN MEXICO: A).- EPOCA PRECOR
TESIANA.- Durante este período la tenencia de la tierra se -
encontraba dividida según las clases sociales imperantes de
acuerdo a su jerarquía, por lo que, para los efectos de nue~ 
tro estudio, lo trataremos a manera de antecedentes remotos 
de nuestro derecho agrario vigente, por lo tanto es necesa-
rio referirnos a las tribus precolombinas; el pueblo Azteca
Y el Maya, ya que por su adelantado grado de civilización, 
destacaron sobre los otros pueblos existentes en el Continen 
te Americano. 

El Licenciado Emilio Portes Gil ( 1), nos dice, "La.
organización social y politice de estos pueblos constituye -
el antecedente que, en etapas posteriores de su desenvolvi-
miento histórico, adoptó el pueblo mexicano", por lo que, es 
importante establecer que los Aztecas, alrededor del año 325 
se establecieron en el hoy valle de México. 

Tomamos de la Lic. l.lartha Chávez Padrón de Velázquez 
(2), los datos relativos a la organizacion territorial del -
pueblo Azteca. 

"Entre los Aztecas solamente el señor (Tzin) podía -
disponer de las tierras como prJpietario y ejercer la plena.
IN RE POTESTAS (derecho de usar del fruto y disponer de las
cosas). El señor podía dejar las tierras para sí, llamándose 
entonces Tlatotacalli o la repartía entre los principales 
(Pipiltzín) ..... veámos cuáles son los tipos de propiedad -
que emnaba de la voluntad del señor. 

1).- PORTES GIL EMILIO. "Autobiografía de la Revolución Mexi 
cana". Edición 1964, México, D.F., página 27. 

2) .- CHAVEZ P. DE VELAZQUEZ MARTHA. "El Derecho Agrario en -
México, Edición 1964, páginas 92 y 93. 
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"I.- PILLALLI.- Clavijero dice que "eran posesiones 
antiguas de los pipiltzín, trasmitidas de padres a hijos, o 
concedidas por el Rey en galardón por servicios prestados a 
la Corona" ..... y gobernadores y caciques. 

Entre los pipiltzín se encontraban los 1arientes y-
allegados del señor, 
caballeros (tecutli) 
ciques." 

los principales e hijos de principales-
comendadores y gobernadores o ca 

"II. - TEDTLALPAN. - Los productos de estas tierras -
llamadas teotlalpan (tierras de los dioses) estaban destina
das a surragar los gastos del culto." 

"III.- Estas tierras estaban destinadas a suminis
trar víveres al ejército en tiempos de guerra." 

"IV.- Había tierras cuy:J productos se destinaban a 
surragar los gastos del pueblo." 

"V. - CALPULLI. - Era una parcela de tierra que se -
asignaba a un jere· de ramilia para el sostenimiento de ésta 
siempre que perteneciera a un barrio o agrupación de casas." 

El Dr. Lucio Mendieta y Nuñez ( 3) nos dice que "el 
monarca era el dueño absoluto de todos los territorios suje
tos a sus armas y la conquista el origen de su propiedad, '-
cualquiera otra rorma de posesión o propiedad territorial -
dimanaba del rey". " ... desde una época que se remonta, sin
duda alguna a la rundaci6n de los reinos, los pueblos que -
los constituían estaban en posesión y disrrutaban de algunas 

3) .- 1.ENDIETA Y NUÑEZ LUCIO. "El Problema Agrario de México" 
México 1959, página 4. 
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extensiones de tierras. Esta propiedad territorial de los -
pueblos y las propiedades de los nobles y guerreros, entre -
las cuales las condiciones de la donación establecían dire-
rentes modalidades, dieron por resultado diversos géneros y 

clases de propiedad de la tierra: sin embarga, es posible 
agruparlas en tres clasiricaciones generales, teniendo en 
cuenta la arinidad de sus características: 

"Primer grupo: Propiedad del rey, los n::ib~es y los 
guerrer.::>s. 

"Segundo grupo: Propiedad de los pueblos. 
"Tercer grupo: Propiedad del ejército y de los dio 

ses. 

Nos ocuparemos de cada uno de los grupos en los pá
rraros siguientes: 

"Primer grupo: Propiedad del rey, los nobles y los
guerreros. - Los antiguos mexicanos, no tuvieron de la propi~ 
dad individual el amplio concepto que de la misma llegaron a 
rormarse los romanos e 4) .. 

En erecto, sólo al rey le era lícito disponer de -
sus propiedades sin limitación alguna; podía transmitirlas -
en todo o en parte por donación, o por enajenación o darlas
en usorructo, Las personas a quienes el rey ravorecía dándo
les tierras, eran, en primer lugar a la nobleza, con la con
dición de transmitirlas a sus hijos, rormandose así verdade
ros mayorazgos, aun cuando el rey a veces donaba a algun no
ble tierras en recompensa de serviciü3, sin condición de --
transmitirlas a sus descendientes, pudiéndolas donar o ven-
der. 

4). - 1.ENDIETA Y NUÑEZ LUCIO. Obra citada, página 7. 
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Los guerreros también recibían propiedades del rey
en recompensa a sus hazañas, unas veces sin condición y 
otras veces con la usual de transmitirlas a sus descendientes 
Las tierras de los guerreros, al igual que los de la nobleza 
y el rey, eran de magnirica calidad. 

Segundo grupo: La propiedad de los pueblos.- La nu
da propiedad de las de los barrios o calpulli pertenecían a 
éstos, pero el usurructo de las mismas a las Familias que -
las poseían en lotes perFectamente bien de limitados con ce,:: 
cas. Hay que hacer notar que el usuFructo era trasmitable de 
padres a hijos sin limitaciones, tales como cultivar la tie
rra sin interrupción, así, se dejaba cultivar la tierra por 
dos años consecutivos, el jeFe del barrio reconvenía a la F~ 
milia, y si en el siguiente año no había enmienda, se perdía 
el usurructo. 

"Además de las tierras de los calpulli dividida en
rracciones entre las Familias usuFructuarias, había otra cla 
se, común a todos los habitantes del pue~lo o ciudad; care-
cían de cerca y su goce era general ... Una parte de ella se
destinaba a los gastos públicos del pueblo y al pago de tri
butos; eran labradas por todos los trabajadores en horas de
terminadas, estos terrenos se llamaban altepetlalli y se --
asemejan mucho a los ejidos y propio de e'os pueblos españo
les (5)". 

Tercer grupo: La propiedad del ejército y de los 
dioses.- Había grandes extensiones de tierras que estaban 

5) . - r.ENDIETA Y NUÑEZ LLC ID. Obra citada, página 7. 
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destinadas al sostenimiento del ejercito en campañas y otras 
a sufragar los gasto del culto. Se dice que estas tierras -
eran propiedad de instituciones, es decir de la clase sacer
dotal y del ejército. 

Los indios nunca tuvieron un concepto claro de la -
propiedad, tenian un concepto abstracto delos géneros de las 
propiedades a que se a hecho referencia por que para distin
guirlos se referían a la calidad de los poseedores y así en~ 
centramos diversos tipos de propiedad que derivan de la vo-
luntad del señor, según puede verse en seguida; Tlatocalli -
(tierra de los nobles); Altepetlalli (tierras del purblo), 
Calpullalli (tierras de los barrios), Miltechimalli (tie-
rras para la guerra), Teotlapam (tierras de los dioses. 

En lo que respecta a la propiedad territorial del 
pueblo ~~YA, que habitaba en la península de Yucatán, los -
historiadores, de la materia aseguran que la propiedad era -
comL!nal, ,-,o solo en lo que concierne a la nuda propiedad si
no también por lo que respecta al aprovechamiento de la tie
rra, situación que se debió a las condiciones especiales de
la península que obligaban a los labradores a cambiar fre--
cuentemente el lugar de cultivo. 

El Doctor Lucio t.~endieta y r"uñez, que en su obra -
( 6), cita a l.oolina Salís asienta: "E:n un país como Yucatán, 
privado de minas, la tierra tenía que ser la principal fuen
te de sustento para la población, no habia propiedad exclus~ 
va de los terrenos, se conservava en el dominio público; su-

n).- MEh!OIETA Y NUÑEZ LU::IO. Obra citada, página 12. 
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uso era del primer ocupante, y la ocupación misma no daba -
si no un derecho precario, que subsistía cuando el cultivo y 

cosecha de las mieses". 

Es conveniente hacer la mención de que la propiedad 
territorial de los Aztecas y los Uayas corresponden también
ª todos los señoríos sujetos a su dominio, a excepción de las 
tribus nómadas que por tener tal carácter no tenían concepto 
alguno de la propiedad de las tierras. 

"La tierra estaba sumamente dividida desde el punto 
de vista ideológico en cuanto a los diversos géneros de pos~ 
si6n y de usurructo de que era suceptible; pero en realidad
las cosas se encontraban concentradas en unas cuantas manos; 
era la base de la preminencia social, de la riqueza y de la 
inrluencia política de un grupo de escogidos. El rey los no
bles y los guerreros, eran los grandes latirundistas de la -
época; sus latirundios, sale transmisibles entre ellos mismas 
-Formaban, de hecho, una propiedad que se hallaba ruera del -
comercia, que manLenia la diferencia de clases y hacia punto 
menos que impible el desenvolvimiento cultural y econ6mico -
de las masas (7)". 

8. - LA EPOCA COLDr'!IAL. - Al llegar los españoles a -
la gran Tenochtitlán e insta1ado el gobierno de la colania,
Hernan Cortez, basándose en las disposiciones de la Real Cé
dula del 16 de junio de 1513, procedió a distribuir 
entre los soldados y capitanes de su ejército ~as tierras -
que habían sido conquistadas; de esta manera surge la propi~ 
dad territorial de la Nueva España y rueron distribuidas las 
tierras en la siguiente -Forma: 

7). - ~.Ef\JOIETA Y f<JUf°JEZ LLCIO. Obra citada, página 14. 
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a). - La propicd.:id privada de los rr.i::' .. i tares del eje!: 
cito conquistador, y el ,-·.°" los españoles que posteriormente 
vinieron a tierras ar.ericanas una vez que s··: -::onsumo la con
quista. 

b). - La prop:iedac.J de la Iglc::;::.~·. 

c).- La propiedad de los indios, misma que les rué
adjudicada mediante cedulas y disposici"nes de la Corona Es
pañola. 

La Corona Española hizo derivar 
torial en la Gula del Papa Alejandro VI, 
delimitó la que correspondía a la Corona 

la proµiedad terri
mediante la cual se 
de España y a la de 

Portugal y quo declaraba propiedad de España las tierras con 
quistadas, con la condici6n de que en dichos territorios se
propagara 2.-u .:~cligi.::3;, cató::..ica er.~r2 los p~c8lo.s. conqwiS-t.:i-
dos. 

Esta Bula, de dudoso valor jurídico, careció por -
completo de le~alidad y rué emitida debido a la invocación -
que hiciera la Corona Española con el objeto de solurionar -
la disputa que enta~~uron España y Port~gal sobre la propi~ 

dad de las tierras descubiertas y con visos de darle una ap~ 
riencia de legalidad; pero lo que en realidad rué que el de
recho de ocupación y la conquista rué lo que determinó el -
concepto ju1ídico de la propiedad territorial, Muchos auto
res han pretendido considerar que las tierras de America eran 
de propiedad privada de los monarcas de España y Portugal, 
rundándose para ello en la Bula Papal antes mencionada; De -
tal manera que los reyes españo' es dispusieron siempre de -
los territorios de Indias como cosa propia, es así que en -
las cédulas que emitian declaraban ser de su propiedad par
ticular o de la Corona Española indistintamente. 



32 

Estas cédulas reales no pueden apoyar a la llamada
"ter:ra patrimonialista del Estado", que considera a las tie
rras de Indias como propiedad privada de los reyes de España 
La Bula de Alejandro VI, no di6 a éstos unicamente la propi~ 
dad de las tierras sino al propio tiempo les otorgo la sobe
ran:J:e y jurisdicción, así pues la propiedad real no es iden
tica a la que un individuo pudiera tener sobre un bien inmue 
ble. 

Los actos de apropiación privada de la tierra rueron 
los repartos que de ella se hicieron entre los conquistado-
res, distribuciones que los reyes conrirmaron y que hicieron 
directamente. 

El Doctor Lucio Mendieta y i·Juñez ( 8), señala que -
"Las distribuciones de que se hace, aunque rueron conrirma-
dos por disposiciones reales, no pueden considerarse como -
simples donaciones de los soberanos, sino como pago o renume 
ración de servicio prestados a la Corona. A t:rtulo de simple 
donación se repartieron mas tarde grandes extenciones de ti~ 
rra, cuy=:i o~jeto no f"ue otro que el de estimular a los espa
ñoles p~r~ que colonizaran los territorios de las Indias es
to es l:::i que llama r.lerced Real". 

Después de la conquista los españoles llegaron a M~ 
xico e i~an adquiriendo tierras en los puntos en que las so
lici tab2r., .Y estas ad qui sic iones en cuanto a extensión, ade
más de estar sujetas a calidad y méritos del solicitante, 
igualmente lo estaban a la situación y clase de los terrenos 
y al uso para el que iban a destinarse. Pero no obstante que 
no hubo dispos~ción alguna que señalase el máximo o el míni
mo de tierras que podía repartirse a cada colono rundamental 

8) .- f:E:;OIETA Y \JUf\:EZ LUCIO. Obra citada, página 26. 
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mente puede suponerse ninguno recibió menos que una peonía o 
de una caballería de tierra. 

Después de la conquista de la Nueva España se pre--
sento el problema de la adquisición de tierras por parte de 
las ordenes religiosas, no obstante que la cédula 1535 pro~ 
hibi6 que se vendieran tierras a la iglesia su pena de per-
derlas. El espíritu religioso que prevalecía en la época im
pidio que se llevase a cabo esas prohibiciones motivo por el 
cual el Clero llego a adquirir grandes extensiones de tie~
rras llegándose a constituir grandes latifundios de las ord.!:_ 
nes monásticas llegando a acaparar .prevaleciendo las mismas 
circunstancias que prevalecían en España. 

Dichas adquisiciones el Clero las ef"ectuaba por me
dio de donaciones, legados, obras pías y compras de tal man!:_ 
ra que a fines del siglo XVIII éste tenía una riqueza inmen
sa más o menos muerta, consecuencia de los males económicos
de México. 

"Al lado de las propiedades de estas instituciones, 
crecían ~ambiér. las de los particulares, especialmente la de 
los conquistadores y sus hijos criollo La Corona Española, 
que se consideraba dieña de América, otorgaba "mercedes" a -
las personas que con méritos las solicitaban, preferentemen
te a quienes ~abian servido en la guerra, y esta institución 
de la merced, al lado de la encomienda Formaba el origen del 
derecho de propiedad. Los Españoles se posesionaron de la -
tierra por varios modos distintos: LE encomienda, que solo -
daba ciertos derecho de carácter tributario, pero que no -~ 
transmitían la propiedad; la merced, que era una donación ~ 
real en favor de personas merecedoras de ella, la simple --
ocupación de tierras baldías. Las asignaciones individuales-
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eran a menudo de una magnitud principezca y pertenecía a dos 
clases: La peonía y la Caballería, que correspondían respec
tivamente a la3 recompensas obtenidas por los soldados de -
las dos armas, infantes y tropas montadas. Una peonía podía
sostener una familia 8n 13s condiciones más o menos modestas 
abarcando en su totalidad algo menos de cincuenta hectareas. 
La caballería era una extensión de tierra cinco veces mayor
que la peonía y que comprendía alrededor de trescientas hec 
táreas. Estas tierras se daban si1 1 c1erecbo de propiedad, el 
que se adquiría con cuatro años ce ocupación y el mejoramie~ 
to de la tierra. Todo esto es el ~crecho. Los hechos Fueron
demostrando y el mejoramiento de :o. tierra, todo esto es el
derecho. Los t•echos Fueron demostro..1do sucesivamente el aca
paramiento de las tierras por me~~o de patrimonios con in--
dias, compras lesivas, despojos, las tierras comunales muy a 
pesar de las diligencias de la Corona, vinieron a menos, sur 
giendo el desheredado pe6n que habia perdido lo suyo (9)". 

El ~esultado Fué, dos siglos después de la conquis
ta la amortizacion en manos del Clero y la corporacion de la 
mayor parte de l¿,. p1-opiedad terri toriaJ., la constitución de
grandes propiedades, inmensas a veces en poder de un número
reducido de propietarios. Fueron tan grandes y numerosas es
tas posesiones que a traves del tiempo quedo ya muy poca ti~ 
rra útil que pudiera ser cultivada por los aborígenes, igno
rándose cuales pertenecían el rey, a la Iglesia y cuales 
eran patrimonios de los indígenas. 

9) .- GONZALEZ COSSIO FRAr·-.CISCO. ''Historia de la Tenencia y -
Explotación del Campo desde la Epoca 
ta las Le,·es de 6 de Enero de 1915". 
mer tomo, página 92. 

Precortesiana has
~-'.éxico 1957, Pri--
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Como resultado de la situación imperante a que se a 
hecho rererencia en el parágraFo anterior, se empezo a legi=:!. 
lar sobre la materia, se ordeno que se respetase la propiedad 
de los indios quedando la mayor parte de la propiedad de los 
pueblos indios como la época precolonial; en la Forma de pr~ 
piedad comunal intransmitible." (10). 

"Propiedad comunal. Lay leyes Españolas distinguen 
cuatro clases de propiedades comunales por su origen y apli
cacion: El Fundo le~al, el ejido, los propios y las tierras
de repartimiento". 

El fundo legal.- La cédula de 1523 dispuso a que se 
señalara a cada villa y lugar que se Fundara y piblare, las 
tierras y solares que Fuere menester para que sobre ellas se 
edificaran los pueblos. El fundo se otorgo a la entidad pue
blo, pero no a personas particulares, por lo que su origen -
era inajenable. 

"El ~undo legal. - Comprendía una propiedad común del 
pueblo este no podia disponer de el sino comunalmente, era -
el caso de la población, se destinaba exclusivamente a la -
construcción de casas y ~ la división en solares para los -
usos de la familia y nadie podia disponer del solar que se -
le adjudicaba, si no sólo para que se construyese su casa y
gozara c!el usufructo '/ } a posesión... e 11) 

"El ejido.- Tuvo su origen en la disposición expedi
da por el consejo de Indias bajo el r8inado de Carlos V, en
el año de 15C6" "La propiedad del ejido comprendia tierras -
bastantes para que los pob~adores se dedicasen a sus trabajos 
agricola.s." e 12) 

10) .- r.Ei•DIETA Y 1;uÑEZ LUCIO. Obra citada, página 46 
11) .- PORTES GIL Ec.HLIO. Obra citada; página 34. 
12). - PORTES GIL E~."ILIO. Obra citada, página 33. 
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Etimológicamente la palabra ejido viene de ex1tos,
que significa fuera de la población. En los pueblos fundados 
por los indios había también algunas tierra, comunales en su 
aprovechamiento, conocidas bajo el nombre de altepetlalli, 
estas tierras continuaron ca .. el mismo destine y fueron pa
ra estos pueblos los que el ejido en la nueva f1_..11dación. 

"Las características del ejido eran, en primer lu-
gar, la comunidad, la inaJ.ienabilidad y el parcelamiento de
la tierra, teniendo el pueblo sólo el derecho de usufructo." 
e 13). 

Las tierras de repartimiento.- Esta categoria de -
propiedad comunal; las tierras de distribución eran aquellas 
que desde antes de la fundación de los pueblos indios venían 
poseyendo algunas familias y las cuales siguieron en pose--
sión de ellas. Estas tierras les rueron conferidas a los in
C::ios por disposiciones >' mercedes especiales, constituyeron 
las tierras de común repartimiento. 

Los propios. - Eran propiedades de los ayuntamientos 
y de las poblaciones, eran terrenos r.uyos productos ser--
vian para cubrir los gastos publicas, 
de ellos al servicio público. 

designandose muchos -

La época colonial, en conclusi6n, prevalecía la lu
cha entre los pequeños y grandes propietarios en la cual 
aquellos tendian a extenderse invadiendo los dominios de los 
indígenas despojándolos de los terrenos que poseian, ya que 
fueran de propiedad individual o de propiedad comunal. 

13) .- PORTES GIL EMILIO. Obra citada, página 34. 
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La ignorancia y miseria de la clase índigena favore 
ció grandemente las especulaciones que los españoles hicie~n 
sobre sus tierras, no obstante de las leyes los protegían, 
pero ya se ha dicho que tales ordenanzas eran eludidas en su 
cumplimiento. 

C). - LA EPOCA HJDEPEhlDIENTE HASTA LA REVOLLCION DE-
1910. - Se consumó la Independencia de la Nueva España el 27-
de septiembre de 1821 pero trataremos de efectuar el presen
te estudio ubicandonos desde principios del siglo XIX época
que el número de indígenas despojados de sus tierras era muy 
grande, parlo que los indios no combatieron por ideales de -
indeper:dencia y democracia, por que estaba muy por encima de 
su mentalidad, sino que combatieron por que los agitaba el -
problema agrario que para entonces ya estaba derinido en la 
vida nacionaJ .. 

"Ap!-emiado el gobierno español por las manirestacio 
nes de rebel=l:::'.i:l que iniciaron el movimiento de independencia 
comenzó a dictar una serie de leyes y disposiciones con el -
objeto de conju~c~, hasta donde fuera posible, que el moví-
miento cundier:; en el país." (14) 

"Las medidas tomadas por el gobie;:-no español a raíz 
de la guerra de ::ndepenc!encia fracasaron por que nadie tenia 
fé en las disposiciones legales; la experiencia de tres si
glos había demostrado que solo expresión de la buena volun-
tad del gobie::--no, pero completamente inef"icaces en la prácti 
ca". (15) y los indigenas veian en ec movimiento insurgente
que se inicia!:ca una esperanza de recuperar las tierras de -
que habia sido despojado. 

14).- PORTES GIL EMILIO. Obra citada, página 42. 
15) .- rJIE:>JOIETA Y flUÑEZ LLCIO. Obra citada, 
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El movimiento de independencia se inició el 15 de -
septiembre de 1810 acaudillado por el cura Don Miguel Hidal
go a quien más tarde se le unió Don .José llería Morelos quien 
en su "proyecto para la conriscación de intereses de europeos 
y americanos adictos al gobierno español" enunció varios co_Q 
ceptos que habrían de ilustrar el ideario de la independen-
cia, in-Fluyendo poderosamente en las determinaciones de las
posteriores organizaciones constitucionales.- Decía el alu
dido proyecto.~ Sép~ima: Deben también utilizarse todas las
haciendas grandes, cuyos terrenos laboríos pasen de dos le-
guas cuando mucho, por que el beneficio positivo de la agri
cultura consiste en que muchos se dediquen con separación a
benericiar un corto terreno que puedan asistir con su trabaj:l 
e industria y no en que solo un particular tenga mucha exte_Q 
si6n de tierras :i.n,-ructíreras". por lo que el documento que-
se cita se infiere 
el pro'...:;lema social 

-Facilmente que Morelos conocia realmente
Y económico del latifundismo. 

El acta de lndependenc:i.a de 1813, redactada en Chi~ 
pancingo; la primera Constitución Política de 1814 redactada 
en Apatzingán; la segunda Acta de Independencia de 1821, así 
como la Constitución de 1624 afirman en realidad postulados 
de soberan~a independencia e igualdad sin adentrarse en el -
estudio y solución del problema de la tierra. 

Consumada la independencia de México, los nuevos -
gobiernos procuraron resolver el problema agrario pero cons~ 
derándolo desde un punto de vista direrente del que dominó 
en la ~~oca colonial. 

"El problema presentaba dos aspectos: lo.- Derectu.e_ 
sa distribución de la tierra; 2o.- Derectuosa distribución 
de los habitantes sobre el territorio. En la Independencia -
se considero el primer aspecto. Realizada la Independencia,-
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los gobiernos de M~xico solo atendieron. Se creyo que el pa:rs 
lejos de necesitar un reparto equitativo de la tierra, lo -
que requería era una mejor distribución de sus pobladores so 
bre el territorio y pablacion europea que levantase ei nivel 
cultural de la indígena, que estableciera nuevas industrias
y explotara las riquezas naturales del suelo". ( 16). 

Para realizar la solución del problema que apunta 
el Doctor Lucia Mendieta y Núñez, las autoridades de la épo
ca, el 18 de Agosto de 1824 se expidio las primeras Leyes de 
Colonización que disponía en primer lugar, se entregaran ti~ 
rras de cultiva a los mexicanos; en segund~, a las extranje
ros y establecía también, la prohibición para que la iglesia 
y las Instituciones de manos muertas adquieran mayores exte~ 
sienes de las que ya poseían. Esta Ley es muy importante pa~ 
que demuestra que el gobierno estimaba ya como dos grandes 
males el latirundismo y la amortización. No obstante estas -
leyes, en teoría eran buenas pero f'racasaron debido a las -
condiciones especiales de la población rural mexicana de --
aquella época. 

1) . - LEY DE DESN.'<ORTIZACION. - Esta Ley de 25 de J..!:!_ 

nio de 1655 ordenó que las rincas rústicas y urbanas perte
necientes a corporaciones civiles o eclesiasticas de la Rep~ 
blica, se adjudicasen a los arrendatarios, por la renta con
siderada como rédito al seis por ciento anual. 

El artículo 25 incapacita a las corporaciones civi
les religiosas para adquirir bienes r·aíces o administrarlos, 
con excepción de los ediricios destinados inmediata y direc
tamente al servicio de la institución. Este artículo ejerció 
una inrluencia decisiva en la organización de la propiedad -
de los pueblos indios. 

16) .- lcENDIETA Y NUÑEZ LUCIO. Obra citada, página 77. 
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En la práctica los resultados de la Ley de Desamor
tización fueron que los arrendatarios de las tierras por ca~ 
sas económicas, prejuicios morales y religiosos en el campe
sino mexicano, les impidieron aprovecharse de los beneficios 
de esta Ley. Otro efecto de la ley Fué que algunos denuncia!2_ 
tes se adjudicaron haciendas y ranchos por entero. "En efec
to - dice r,1endieta Nuñez - ci tanda a Malina Enríquez - si e~ 
tas propiedades hubiesen sido adquiridas por sus respectivos 
arrendatarios, la República habría recibido un gran beneFi-
cio, porque de ese modo se hubiera Formado una pequeña pro-
piedad bastante fuerte y numerosa; pero como no rué posible
por las circunstancias económicas, morales y religiosas de -
que hemos hablado, resulto que los denunciantes, gente aco-
modada, de pocos escrGpulos y de gran capacidad económica, 
no sólo adquirieron las Fincas denunciadas por entero, sino
que, de que no habia limites para adquirirlas, compraron --
cuantas les ~ue posible, y así, en vez de que la desamortiz~ 
ción contribuyese a aumentar el número de pequeños propieta
rios, "Favoreció el latif"undismo". 

LAS co:.íPAÑIAS DESLHJOAOORAS y LAS LEYES DE BALDIOS. -
El 31 de Llayo ~e 1673 se expidió una Ley General sobre Colo
nización en la cual se Facultaba al Ejecutivo en condiciones 
determinadas y así la autorizó la Formación de comisiones -
exploradoras para medir y deslindar las tierras baldias, y -
otorgara a quien midiera y deslindara un baldio, la tercera 
parte del mismo 2omo premio por el servicio. Este es el ori
gen de las tristemente recordadas Compañ~as Deslindadoras. 

"En resumen las Compañías Deslindadoras aceleraron 
la decadencia de la pequeña propiedad; no cumplieron sus fi
nes y si contribuyeron a la f"ormación de extensos latifun--
dios, porque los terrenos deslindados de que pudo disponer -
el Gobierno Fueron vendidos a terce~-as personas, y los que -
a ],as Compañías Deslindadoras correspondieron como premio de 
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sus trabajos fueron enajenados por estos a un corto número -
de particulares". (17). 

Hay que hacer mención aquí a las Leyes sobre Terre
nos baldíos de 1863 y 1894, las cuales tienen una relación -
muy estrecha con Las Leyes de Colonización; unas y otras 
tienden a un mismo fin "aumentar 1.as fuerzas sociale.:; de la
República, atrayendo elementos extranjeros y procurar una -
equitativa distribución de la tierra facilitando la adquisi
ci6n de baldíos por los particulares en general". e 18). 

La Ley de Oaldios de 20 de ~ulio de 1694 no definió 
lo que eran ~errenos baldíos, diciendo que son baldíos los -
terrenos de la República que no hayan sido destinados a un -
uso público por la autoridad racult:ada para ello por la Ley
ni cedidos por la misma a título oneroso o lucrativo a indi
viduo o corporación autorizada para adquirirlos. 

Esta Ley cometió el error de no fijar límites a la 
extensión denunciable y levanto la obligación que la ley an
terior imponía a los propietarios de baldíos en el sentido -
de colon~zarlos, acotarlos y cultivarlos; esto favoreció el
acaparamiento de tierras por especuladores, personas en su -
mayoría influyentes, por lo que lejos de lograr una mejor ~
distribuci6n de la tierra contribuyeron a la decadencia de -
la pequeña propiedad y favorecieron el latifundismo. 

'17) .- l.'E~·~DIETA Y NUÑEZ LUCIO. Obra citada, página 113. 
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Como resultado de las diversas leyes y de los 
acontecimientos politicos que hemos recordado, se vino germ~ 
nando en la clase campesina un malestar, consecuencia del -
acaparami.ento de las tierras por un reducido grupo de mexic§!_ 
nos, y, llegado el momento historico oportuno, esa numcrosa
clase campesina desprovista de los bienes necesarios para su 
subsistencia, ve que un movimiento convulsivo en la vida so
cial del País puede ser el remedio para sus males y se aven
tura a la lucha armada con la esperanza de encon:.:rar '-'"ª so
lución a sus problemas y los de sus hijos para alcanzar u.1a
vida decorosa. 

O). - LA PROPIEDAD RURAL E:\J ~.'.EXICO HASTA LA COhSTITU 
CIO~J DE 19 17. - En 1896 se produjo el primer levantamiento en 
el Estado de Chihuahua a causa de lo exhorbitante de los im
puestos; en 1906 la huelga de Cananea, Sonora, cuyos obreros 
exigían mayores salarios. 

En San Luis ~issouri, en julio del mismo a~o de 
1905, se publicó el 1.'.a.ni f"iesto del Partido Liberal :.'.exicano, 
f"irmado por Ricardo Flores r.iagón, .Juan Sarabia, Enrique Flo
res Magón, Antonio I. Vil J ar:rea1, Rosalío Bustamante, Libra
do Rivera y r.lanuel Se.rabia, constituyendo el documento más -
importante que sirvio de antecedente a Ja Revolución ~exica
na, en el cual se analizan todos los problemas de 1.léxico en 
sus aspectos político, social, cultural y económico. Se hace 
una crítica severa de los procedimientos arbitrarios emplea
dos por el gobierno; se denuncia la intromisión del clero en 
la política, las riquezas que poseía y la tendencia de éste
de intervenir en la cosa pública, olvidandose de su misión -
espiritual. Se estudia la política internacional, expresando 
que en la igualdad de circunstancias, debía darse prereren-
cia al mexicano sobre el extranjero y acabar con los privil~ 
gios de que éste disrruta. 
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Hace un balance sobre las condiciones en que se en
cuentran los trabajadores y los campesinos, cuya situación -
era de verdadera miseria. Plantea la jornada de ocho horas,
exige la 1-eglamentación del servicio domestico, pide mejores 
salarios e higiene en las rábricas y en los talleres, aloja
mientos, prohibición del trabajo inrantil, descanso domini~ 
cal, indemnización por accidentes de trabajo, pensiones, 
obligación de pagar a los peones con dinero en erectivo sup!?
miendo los vales, aboga por la mejoría económica de los jor
naleros y meciieros, para evitar el abuso en el trabajo a de~ 

tajo. 

En cuanto al problema de la tierra, expresa la ne-
cesidad de que se haga uno distribución equitativa de ella 
e¡"li;re los millones de campesinos que vegetnn en la miseria y 

en la incultura, a erecto de que puedan lograrse una mejor -
producción. Trata de la inmigración hacia los Estados Unidos 
de los campesinos coma consecuencia del ~espojo de sus tie-
rras. 

Finalmente plantea el problema educativo, abogando
por llevar la escuela a todas las regiones del país y exige 
que se expropien todos los bie~es de los rur.cionarios del -
gobierno que Jo t>ayan adquirido abusando del poder para en-
riquecerse, dedicando el product.o de tales bienes al pago de 
la deuda públ~ca. 

Pero "º solo el grupo l.i.beral encabezado por Flores 
Mag6n era el que denunciaba los actos arbitrarios de la dic
tadura. Escrit8res como Emiliano Reclus, sociólogo rrancés -
que arirmaba que la guerra de independencia había arrojado a 
los españoles, pero que el sistema de la gran propiedad que
ellos introdujeron se había mantenido; que los trabajadores-



• 

del campo, muy debilmente retribuidos y retenidos por la 
fuerza de las cosas en la dependencia de los señores terrat_§ 
nientes, s6lo por ser hombres direrían de los verdaderos --
siervos. 

Tambien escritores mexicanos, miembros del Partido
Liberal, tales como Genero Reygosa, Andrés Malina Enriquez -
Salvador Brambila y Sánchez Matias Romero, José Lorenzo
de Cossio y muchos más, denunciaron el estado de miseria, de 
atraso y de incultura en que se hallaba el pueblo de México
como consecuencia del acaparamiento de tierras que disfruta
ban los grandes latifundistas. 

En síntesis, hacia rines del año 1909 la situaci6n
política, social y económica del régimen porfirista present~ 
ba las siguientes características: 

1D.- Carencia absoluta de civismo, pues eran los d~ 
rectores de la politica quienes disponian a su arbitrio de -
los gobiernos de los Estados, de los ayuntamientos, las Cáma 
ras de diputados y senadores y los congresos locales, en vir 
tud ~e que esos puestos los ocupa~an individuos adictos al -
régimen; 

2o.- Condiciones paupérrimas de los campesinos como 
consecuencia de in1amante régimen hacendario, el acaparamien 
to de tierras poseídas por muy pocos propietarios y, como ca 
rolario de tal situaci6n, los jornales miserables, la consi~ 
nación al servicio de las armas, las tiendas de raya, poquí
simas escuelas, maltrato humillante a los peones y violación 
de sus mujeres 

.3o. - E,--, las ciudades no existia ninguna garant:1a -
para los trabajadores ni se reconocia el derecho de huelga,-
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cía; 

4o.- La mayor parte de las prooiedades urbanas y r~ 

rales estaba acaparada por los monopolios, compañías mineras,
empresas petroleras y los bancos protegidos por la legisla-
ción; 

5o.- Situacion de privilegio para los extranjeros y 
sus negociaciones; 

60.- Administración de justicia supeditada al ejec~ 
tivo federal; 

7o.- Unas cuantas compañías colonizadoras y algunos 
extranjeros estaban posesionados de setenta y dos millones -
de hectareas del territorio nacional, es decir de cerca de -
la cuarta parte del total de la extensión del territorio del 
país, distribuidas e.-, la siguiente rorma: En la Baja Cali fO!:_ 

nia, cuatro personas estaban en concesión de 11.5 millones -
de hectáreas; 14.5 millones de hectáreas pose~an 7 concesio
narios en Chihuahua; C:--1 Tamaulipas, ~Ju evo León y Coahuila se 
entregaron a un solo pr~~ietario 5 millones de hectáreas; en 
Oaxaca a 4 concesionarios se les adjudicaron más de 3 mill~ 
nes 200 mil hectáreas; en Durango, dos ricos concesionarios
tenían cerca de 2 millones, y en Chiapas se adjudicaron a un 
solo concesionario 300 mil hectáreas; 

80.- Concesiones ilimitadas ~compañías inglesas y
monopolios. A la Person and Son, antecesora de la Compañía -
Mexicana e._L "Aguila", se le otorgó para la explot_ación de -
tierras nacionales o baldías practicamente toda la costa del 
Golfo de México, y basándose en sus prerrogativas, se dedicó 
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a la explotación de grandes predios particulares. A la Com~ 
pañía de Petróleo "El Aguila" se le otorgo la concesión para 
la exploración y explotación del subsuelo de los lagos, lag~ 

nas y albúreras, con terrenos baldíos y nacionales, así como 
aquellos cuyo título hubiese sido expedido por el gobierno ~ 
federal como reserva del subsuelo. Concesiones todas libres
de impuestos y gravámenes; 

9o.- La red de rerrocarriles existentes había sido
construída mediante un plan antieconómico, con el deseo de -
lucrar con las concesiones y subvenciones que el gobierno h~ 
cía en el-ectivo, a más de aprovechar las maderas de los bos
ques que eran explotados sin tasa ni medida por las compa--·
nías constructoras, sin romentar la oroducián aqrícola o in
dustrial. 

En las postrimerias del qobierno del qeneral Oíaz. -
la situación había lleqado a un estado verdaderamente alar~ 
mente. El malestar económico agreqado al político. fué lo -
que vino a determinar el movimiento revolucionario acaudilla 
do por don Francisco I. r.~adero. En ese entonces las ideas -
revolucionarias se venían propaqando por todos los hombres -
que deseaban un cambio de régimen, ideas acogidas con bene-
plácito por las clases desheredadas. 

En el mes de n~viembrc ce 1910, don Francisco I. Ma 
dero expidió el Plan de San Luis, en el que domina fundamen
talmente una tendencia de carácter político, criticando seve 
ramente los procedimientos administrativos del gobier.-10 del
general Oíaz, e:.ún cuando debem:..:s reconocer en él como rinal!_ 
dad para iniciar el movimiento armado la necesidad de una r~ 
forma agraria. Y no obstante que en dicho documento sólo se 
toca uno ~e los aspectos menos importantes, pues se reriere
exclusivamenLe a la mala ~~l~c~c~on y e~ectos de las leyes 
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de baldíos y de colonización, se ve, sin embargo, que en el
ánimo de los caudillos de la Revolución de 1910 se perrilaba 
claramente una tendencia de carácter agrario. 

El Plan de Texcoco, obra del notable intelectual 
don Andrés r·.'iolina Enríquez, merece especial mención por su 
contenido agrario, pues en el expuso con diaranidad y preci
sión la necesidad de que cuanto antes se procediera a ini- -
ciar la rerorma agraria del país. 

En lo que cl literatura agraria se reriere, sin gén~ 
ro de dudas el documento m6s importante es el Plan de A;.·ala, 
expedido por Zapata el 22 de noviembre de 1910, en cuyo art~ 
culo 60. se disponía que los terrenos, montes y aguas que h~ 
biesen usurpado los hacendados, se deberían entrar en pase~ 
sión de los pueblos o de las ciudades que poseyeran los tit~ 
los correspondientes. El ?o. expresaba que en virtud de que 
la inmensa mayoría de los pueblos y ciudadanos mexicanos no
son dueños mas que del terreno que pisan, surriendo los ho-
rrores de la miseria, sin poder mejorar ni elevar su posi- -
ción social, ni dedicarse a la agricultura o a la industria
por estar en unas cuantas manos la tierra, montes y aguas, 
deberán expropiarse, previa indemnización de la tercera par
te de esos monopolios a los poderosos propietarios, a rín de 
que los pueblos y ciudadanos de México obtengan ejidos, colo 
nías, Fundos legales para los pueblos y se mejore en todo Y
por todo la Falta de propiedad y bienestar de los mexica- -
nos. 

En resumen, el Plan de Ayala establecía: 

10. La restitución de los ejidos a los pueblos; 

2o.- La restitución de las tierras a los despojados, 
como individuos par~iculares; 
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3o. La expropiación por causa de utilidad pública,
con indemnización equivalente a la tercera parte del valor -
del latirunciio; 

4o. La nacionalización de sus bienes a los oposito~ 
res del Plan, como sanción. 

A pesar de que la Revolución de 1910 triunró répid~ 
mente, se siguió experimentando un gran malestar en todas 
partes y una vez ª'e Madero hubo llegado al poder, su gobie_::: 
no adoptó una actitud indecisa, provocando con ello que ele
mentos avanzados que habían ido a la revolución, comenzaran
ª desconriar de el, a consecuencia de lo cual vino una serie 
de divisiones que se tradujeron en el desconocimiento del g~ 
bierno por algunos generales que se habían distinguido en la 
lucha en contra del general Díaz, entre ellos Pascual Oros-
ca, quien el ~5 de marzo de 1912 suscribió el Plan de Chihua 
hua, cuyo articulo 35 estaba dedidcado al problema agrario,
reconociendo la propiedad a los poseedores pacíricos de pro
piedades, cuya posesión datara de mas de 20 años, hablaba de 
la revalidación y perreccionamiento de todos los títulos le
gales; de la reivindicación de 1 os terrenos arrebatados por 
despojo; del repartimiento de los terrenos baldíos y nacían~ 
lizados en toda la república; reglamentaba la expropiación -
por causa de u~ilidad pública y hablaba de la emision de bo
nos para pagar con ellos los terrenos expropiados. Los pos
tulados del Plan de Chihuahua no llegaron a cumplirse, pues
Pascual Orosco rué prontamente derrotado por Victoriano Hue_::: 
ta, quien meses después habría de traicionar al Presidente -
Madero, sacrificándolo en unión del Vicepresidente Pino Suá
rez, como consecuencia de la sublevación de -Facciones impor
tantes del ejército, encabezadas por los generales Félix 
Díaz y Bernardo Reyes, asumiendo el poder mediante un golpe
de astucia Victoriano Huerta el año de 1913. 
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Contra esa si tuaci6n se inició el movimiento const.!_ 
tucionalista, encabezado por don Venustiano Carranza, quien
para justiFicarlo expidió el Plan de Guadalupe, Fechado el -
el 26 de marzo de 1913, en el Estado de Coahuila, de canten.!, 
do netamente político y sin absolutamente ninguna idea rere
rente a la rerorma agraria, aunque es necesario reconocer 
que la revolución constitucionalista tuvo escencialmente un
carácter economico y social desde sus comienzos. Muchos de
los jeFes revolucionarios al posesionarse de regiones agríe~ 
las del país, lo primero que hacían era proceder de inmedia
to a la repartición de tierras a los campesinos, hecho veri
Ficado por primera vez er, el Estado de Tamaulipas, cuando las 
ruerzas constitucionalistas se pose~~onaron del enorme lati
rundio conocido con el nombre de la "Sauteña" y de la hacien 
da de "Los Borregos", que f'ueron repartidos entre los campe
sinos de la región, Este mismo f'enómeno se observ6 en los E~ 
tados de Chihuahua y Durango, siendo en éste último Estado -
donde se expidió la p?-imera Ley Agraria local, que ordenaba
la restitución y dotación de ejidos a los pueblos. 

El 1.2 de diciembre de l9 1.:::, el primer .Jere del Ejé!: 
cito Constitucionalista expidió en Veracruz una ley, comple
mentaria del Plan de Guadalupe, en la que se expone con toda 
precisión el verdadero programa de la Revolución. Su artícu 
lo 2o. establece que durante la lucha se dictarán las leyes
agrarias que f'avorezcan la Formación de la pequeña propiedad 
disolviendo los latiFundios y restituyendo a los pueblos las 
tierras de que f'ueron injustamente despojados privados; y el 
artículo 3o. Faculta al .Jef'e de la Revolución para hacer las 
expropiaciones por causa de utilidad pública que Fueran ne
cesarios para el reparto de la tierra, Fundación de pueblos
Y demas servicios públicos. 

El 6 de enero de 1915 se dictó la ley por la cual -
se reconoció el derecho de los pueblos campesinos para que -
se les dote de todas las tierras necesarias para su subsis--



tencias y se les restituyan a aquellas de que habían sido 
despojados. En ella se hace la declaración de nulidad de 
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que todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pert~ 
necientes a los pueblos que se hubieren hecho en contraven-
ción a la ley de 25 de junio de l856. Crea las autoridades
agrarias y se rija la tramitación a que deberán sujetarse las 
solicitudes de dotación y restitución de tierras. Estos dos 
ordenamientos rueron sin lugar a duda los que sirvieron de -
platarorma social a la revolución constitucionalista y que -
inFluye~n para que los campesinos y los trabajadores de la
República se sumaran al movimiento revolucionario. 

Consumado el triunro de la revolución se p~cedió 
al estu~io del proyecto de Constitución de 1916-1917, discu
tiGa y aprobada en el Congreso Constituyente de Querétaro. 

En ei artículo 27 de dicha constitución descansa to 
do el régimen de la propiedad territorial. La primera de-
claración que hace el artículo de rererencia es en el senti
do de que "La propiedad de las tierras y aguas comprendidas
dentro de los límites del territorio nacional, corresponde -
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el d~ 
recho de transmitir el dominio de ellas a los particulares,
constituyendo la propiedad privada". Esto signirica el re
conocimiento preciso de la limitación que el derecho de pro
piedad de los individuos tiene en benericio de la colectivi
dad. Diriere este precepto del relativo de la Constitución
de 1857, en la que ésta hacía una declaración en absoluto 
respeto a la propiedad privada, concepto derivado del libe-
ralismo clasico y de las teorías individualistas predominan
tes en aquella época. 
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CAPITULO TERCERO 

La pequeña propiedad en la Legislación vigente: 
A).- Constitución Política de los Estados Unidos M~ 
xicanos.- 8).- La pequeña propiedad en la Ley Fede
ral de Rerorma Agraria. C).- Reglamento de Inarec
tabilidad Agrícola y Gandera.- Función social de la 
pequeña propiedad. Acción del Estado sobre el ap~ 
vechamiento y distribución de la propiedad agraria. 
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e A P I T U L O 

3.- LA PEQUEÑA PROPIEDAD EN LA LEGISLACION VIGENTE.- A).
CONSTITLCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- El 
artículo 27 Constitucional, en su rraccián XV preceptúa lo-
siguiente: "Se considerará pequeña propiedad agrícola la que 
no exceda de cien hectáreas de riego o humedad de primera o 
sus equivalentes en otras clases de tierras en explotación"-
( 1). 

"Se considerarán, asimismo, como pequeña propiedad
las superficies que no excedan de doscientas hectáreas en t~ 
rrenos de temporal o de agostadero susceptibles de cultivo;
de ciento cincuenta cuando las tierras se dediquen al culti
vo del algodón, si reciben riego de avenida f"luvial o por -
bombeo; de trescientas, en explotación, 
al cultivo de plátano, caña de azúcar, 
cocotero, vid, vainilla, quina, olivo, 
les". 

cuando se dediquen -
caf"é, henequén, 
cacao o árboles 

hule, 
rruta 

"Se considerará pequeña propiedad ganadera la que -
,-,o exceda de la superricie necesaria para mantener hasta qu!. 
nientes cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado -
menor, en los términos que fije la Ley, de acuerdo con la ca 
pacidad forrajera de los terrenos". 

B) . - LA PEQUEÑA PROPIEDAD EN LA LEY FECERAL DE FE-
FORMA AGRARIA. - La Ley Federal de Reforma Agraria dice ( 2) , -
en su capítulo VIII, articulo 249: "Son inafectables por co!:: 
cepto de dotación, ampliacian o creac~ón de nuevas centros -
de población, las pequeñas propiedades que están en explota
ción y que no exceden de las superficies siguientes: 

(1).- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
( 2) . - Ley Fede1-al de Reforma Agraria. Ed. Porrúa, Décima Ed!. 

ción. 
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I.- Cier. hectáreas de riego o humedad, o las que -
resulten de otras clases de tierras, de acuerdo con las equ~ 
valencias establecidas por el artículo siguiente: 

II.- Hasta ciento cincuenta hectáreas dedicadas al
cultivo de algodón, si reciben riego de avenida fluvial o 
por sistema de bombeo; 

cuando 
café, 

III.- Hasta 
se destinen 

henequén, l•ule, 

t1escientas hectáreas 
al cultivo de plátano, 
cocotero, vid, olivo, 

cacao o órbolcs rrutales. 

en explotación, 
caña de azucar,
quina, vainilla, 

IV. - La superiicie que no exceda de la necesaria P.!;! 
ra mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su 
equivalencia de ganado menor, de acuerdo con el artículo 
259". 

El artículo 250 de la Ley de Reforma Agraria hace -
una transcripción de lo preceptuado por el artículo 27 Cons
titucional en su par~e correspondi.ente al decir: "La superf"!_ 
cie que debe considerarse como inaf"ectable, se determinará -
computando por una hectárea de riego, dos de temporal, cua-
tro de agostacero de buena calidad y ocho de monte o de ago~ 
tedero en ~errenos áridos. Cuando las fincas agrícolas a ' -
que se refieren las fracciones I, II y III del artículo ant~ 
rior, estén ccnstituídas por terrenos de diferentes calida-
des la dete~inación de la superficie inafectable se hará 
sumando las ciferentes fracciones de acuerdo con esta equiv,!;! 
lencia. 

El artículo 259, en relación a la propiedad gana~ 
dera, preceptúa: "El área de la pequeña propiedad ganadera -
inafectable se determinará por los estudios técnicos de cam
po que se realicen de manera unitaria en cada predio por la-
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Delegación Agraria por regiones y en cada caso. Para estos-
estudios se tomará en cuenta la capacidad rorrajera necesa-
ria para aJ_imentar una cabeza de ganado mayor o su eqc.:ivale_!2 
te en ganado menor, atendiendo los rectores topográricos, 
climato16gicos y pluviométricos". 

"Los estudios señalados se conrror.tarán con los que 
haya proporcionado el solicitante y con base en todo lo ante 
rior el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización ror
mulará proyecto de acuerdo de inarectabilidad que someterá -
al C. Presidente de la República". 

C). - REGLAr,'E:1'JTO CE: INAFECTABILIDAD AGRICDLA Y GANA
DERA.- Este Reglamento ele "Fecha 23 de Septiembre de 1940, en 
relación a la pequeña propiedad agrícola y ganadera nas dice 
lo siguiente (3); 

Arti'culo 1o. -· .Se entiende por pequeña propiedad 
inarectable la que no ~xcede de las siguientes superricies: 

a).- Cien hectáreas de riego o humedad de primera; 

b). - Qoscientas hectárea;S de temporal a de agostE1d~ 
ro susceptiblEs de cultivo; 

c) Cuatrocientas hectáreas de agostadero de buena -
calidad; 

d).- Ochocientas hectáreas de monte o de agostadero 
en terrenos áridas. 

(3).- Reglamento de Inarectabilidad Agri'cola y Ganadera.
Ed. Porrúa, Décima Edición. 
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e).- Ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras
se dediquen al cultivo del algodón, si reciben riego de ave
nida fluvial o por bombeo. 

f).- Trescientas hectáreas cuando se destinen al 
cultivo de plátano, 
hule, cocotero, vid, 
les y 

caña de azúcar, cacao, café, henequén, 
olivo, quina, vainilla, árboles fruta--

g).- Las necesarias para el sostenimiento de qui
nientas cabezas de ganado mayor o su equivalente en ganado m~ 
nor, de acuerdo con la capacidad forrajera de los terrenos. 

Artículo 2o.- Cuando las tierras de los predios 
sean de varios clases, se calculará el límite su~erFicial de 
la propiedad inafectable, tomando como equivalente una hec
tárea de riego por dos de temporal, por cuatro de agostade
ro de buena calidad y por ocho de monte o agostadero en te-
rrenos áridos. 

Artículo 3o.- Para los casos de los incisos e) y f) 
del artículo 10. de este Reglamento, si los terrenos ocupa-
dos con cultivos especificados no tienen el máximo de la ex
tensión aceptada como pequeña propiedad, pero sí tienen lími 
tes mayores a los señalados en los incisos a) y b) del mis-= 
mo artículo (según la clase de tierra), y si el predio posee 
terrenos no sembrados con dichos cultivos especificados, po
drá concederse a la pequeña propiedad un excedente de esos
terrenos, del 107~, de cualquiera clase de tierras, de la su
perficie ocupada con los cultivos especificados. 

Artíct.lo So.- La calidad de las tierras se definirá 
de la siguiente manera: 

I.- Se considerará como tierras de riego aquellas -
que en vjrtud de obras artificiales dispongan de aguas sufi-
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cientes para sostener, de modo permanente, los cultivos pro
pios de cada región, con independencia de la precipitaci6n -
pluvial. 

II.- Se considerarán como tierras de humedad, aque
llas que, por las condiciones hidro16gicas del subsuelo y m~ 

teorol6gicas de la regi6n, suministren a las plantas humedad 
suficiente para el desarrollo de los cultivos, con indepen-
dencia del riego y de las lluvias. 

III.- Tier"as de temporal son aquellas en las que -
la humedad necesaria para que las plantas cultivadas desarro 
llen su ciclo vegetativo provenga directa o exclusivamente -
de la precipitación pluvial. 

IV.- Son tierras susceptibles de cultivo las que, 
no estando dedicadas a este objeto, oFrezcan condiciones 
apropiadas para hacer costeable su explotación agrícola. Las 
tierras de monte o agostadero que se encuentren en ese caso
serán equivalentes a las de temporal; 

V.- Se considerarán como de agostadero las tierras
en que se producen en Forma espontá1 .ea plantas Forrajeras o
vegetación silvestre cuyos retoños pueden servir de aliment~ 
ción al ganado. La circunstancia de que la producción fo
rrajera de algunas tierras sea reforzada con la siembra de -
pastos, no las excluye de la clase de agostadero. 

Son de buena calidad las tierras de agostadero cuya 
capacidad forrajera o superficie nec~saria para el sosteni-
miento de una cabeza de ganado mayor no exceda de diez hect~ 
reas. Los agostaderos en terrenos áridos son aquellos en 
donde son necesarias más de diez hectáreas para sost€ner una * 

cabeza de ganado mayor. 
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Para la determinación de la capacidad Forrajera de
las tierras de agostadero, se estima que la superFicie nece
saria para una cabeza de ganado vacuno es la misma que se n~ 
cesita para alimentar cinco cabezas de ganado menor; pero 
tratándose de ganado equino, an la superFicie que se puede -
alimentar una cabeza de este ganado, pueden sostenerse siete 
cabezas de ganado menor 

VI.- Son tierras de monte las que se encu~ntran po
bladas de vegataci6n silvestre, ya sea arbustiva o arb6rea,
cuya reproduccion y desarrollo se eFectúan de modo natural o 
con la intervención del hombre, cuando persigue Fines de -
reForestación de saneamiento o Fijación del suelo. 

Las tierras de labor abandonadas por un per~odo no
mayor de cinco años en los climas tropicales y de diez años
en los climas templados y Fríos; que se cubren de vegetación 
silvestre, se denominan tierras "alzadas" y se consideran de 
cultivo, siempre que sean pJ.anes o con pendientes que no pa
sen de 150. y su equivale1cia será la de tierras de humedad
º de temproal, según su naturaleza. 

Cuando el desarrollo de las plantas que constituyen 
el monte alcanza diámetros, en la base de sus troncos, hasta 
de diez centímetros, se denomina monte bajo; al exceder la -
vegetación ese diámetro constituye el monte alto". 

Aún cuando algunos preceptos estabJ.ecidos por el ~ 
glamento de InaFectabilidad agrícola y Ganadera ya transcri
tos han sido derogados por la nueva Ley Federal de ReForma -
Agraria en cuanto a ésta última contraviene, según lo esta-
blecen los art3~ulos transitorios de la misma, se han consi_g 
naco algunas artículos con la intención de presentar un pa-
norama más amplio del desenvolvimiento de los distintos seña 
lamientos de los l~mites de la pequeña propopiedad agra-
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ria. (4) 

FUNCION SOCIAL DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD.- La inade-
cuada distribución de la tierra aprovechable en épocas pasa
das y aún en la actual, ha constituido un p roblema de carác 
ter económico, social y político que, en sus diferentes épo
cas se ha tratado de resolver mediante leyes dictadas de 
acuerdo can acontecimientos y circunstancias de cada momento 
histórico, la legislación agraria varía en el espacia y en 
el tiempo, pero pueden hallarse líneas idénticas de evolu- -
ción en todas las sociedades humanas. En un principio la 
propiedad de la tierra ha sido comunal, en seguida se forman 
grandes extensiones territoriales en benef"icia exclusiva de
los detentadores del poder, del sacerdocio y de la nableza;
después surge la propiedad privada y con ella la tendencia a 
la concentración agraria, que arroja coma consecuencia nume
rosos núcleos de población campesina sin patrimonio. 

"La legislación dictada por las clases dominantes a 
partir de la constitución de la propiedad privada, mantiene
el desigual reparto de la tierra, fund6ndose, en los países
de cultura ~ccidental en conceptos y principias individuali~ 
tas derivados del derecho Romano; pero la presión demográfi
ca y el abusa de los poseedores, provocan reacciones no sólo 
de carácter popular, sino en el campo mismo de la doctrina -
absoluta, surge la teoría de la propiedad como función so- -
cial que durante muchos años no pasa de la especulación cíe!:.!, 
tífica, hasta que dos acontecimientos históricos le dan acc~ 
so a la legislación positiva: La primera guerra mundial y la 
Revolución Mexicana iniciada en 1910 que concretó sus postu
lados en la Carta Magna de 191 '7" . ( 5) . 

(4).- Ley Federal de Reforma Agraria.- Artículos Transitorias 
artículo 2o. Ed. Porrúa, Décima Edición. 

(5) .- Lucia r.~endieta y ~Júñez. - "Política Agraria". Ed. 195'7-
páginas 259-260. 
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México Fué el que tuvo el honor de iniciar en el 
mundo la FleForma Agraria, al estructurar en el Articulo 27 
de su Consti tl"ci6n todo un nuevo sistema jurídico para aseg~ 
rar la subsistencia de los núcleos de población campesina, y 

aún cuando conservó el derecho de propiedad privada, impri-
mi6 en él claras tendencias socialistas, dándole el carácter 
de Función social. 

"Hemos visto, al tratar el orgien del desarrollo 
del problema agrario en México, que la mala distribución de
la tierra ha sido, desde la época colonial hasta nuestros 
días, la causa de innumerables revoluciones que han agitado
al país. No somos únicamente nosotros quienes lo afirmamos; 
son las propias autoridades españolas, son escritories de 
honradez y competencia consagrada, es el espíritu de las le
yes encaminadas a remediar situaciones angustiosas; por últ.:!:, 
mo, son ].os t-iechos mismos los que demuestran que en el Tondo 

de todas r-iuestras contiendas civiles se encuentra siempre -
ésto: La miseria de los proletarios del campo" 

"Así pues, la cuestión agraria dista mucho de ser -
una pugna entre intereses particulares, es algo que afecta -
vitalmente a toda sociedad y por ello hemos visto que repet,;h 
das vc=es se ha pretendido establecer la distribución de la
propiecad ag1-aria sobre bases equi ta.ti vas; pero la codicia -
y los intereses de una minoría poderosa desvirtuaron en la -
la práctica, los buenos deseos expresados en leyes innumera
bles. Era necesario, por tanto, establecer de manera deFini 
tiva, en un mandamiento constitucional, la Facultad del Esta 
do para regular el aprovechamiento d8 los elementos natura
les susceptibles de apropiación, a fín de hacer una distribu 
ci6n equi tati'-n:=. de la riqueza pública y para cuidar de su 
conservación". (6). 

(6). - Lucio Mendieta y Núñez. - "El Problema Agrario de Méxi
co". Ed. 1959, páginas 162-163. 



61 

"Todo punto de vista que se adopte para juzgar los
preceptos agrarios del articulo 27 Constitucional, debe, en
consecuencia, partir de los antecedentes históricos, de las
causas sociales que le dieron origen, del momento político 
en que rué creado, de la reorganización social que intenta y 
del alto espíritu de justicia que lo inrorma, para ser un 
punto de vista digno de tomarse en C•.Jenta en la exégesis ju
rídica". (7) 

En el articulo 27 Constitucional, que se encuentra
situado en la parte dogmática en el capitulo de las Garan- -
tías Individuales, pero que en realidad, atendiendo a la es
cencia de sus postulados, no representa una garantía mediata 
para el individuo, sino que mas bien se encuentra la garantía 
en benericio de la sociedad. En erecto, aunque vagamente se 
inriere una garantía individual de propiedad, ésta existe en 
dicho postulado, pero con limitaciones que constituyen debe
res para el individuo y son contempladas como garantías so-
ciales, de tal manera que este artículo establece: "La pro-
piedad de las tic:::-Tas y aguas comprendidas dentro de los lí
mites del territorio nacional, corresponde originariamente a 
la fJación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transm:i.--
tir el dominio de ellas a los particulares, 
la propiedad privada. 

constituyendo -

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización. 

La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de impo
ner a Ja propiedad privada las modalidades que dicte el int~ 
rés público, asi como el de regular el aprovechamiento de 
los elementos raturales suceptibles de apropiación, para ha
cer una distr~bución eguitativa de la riqueza pública y para 
(7) .- Lucio Uendieta y Núñez.- "El Sistema Agrario Constitu-

cional" 2a. Ed. 19<'.!0, página 11. 
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cuidar de su conservación. Con este objeto se dictarán las
medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifun- -
dios; para el desarrollo de la pequeña propiedad agrícola en 
explotac{ón; para la creación de nuevos centros de población 
agrícola con las tierras y aguas que les sean indispensables 
para el fomento de la agricultura y para evitar la destruc-
ci6n de los elementos naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos de p~ 
blaci6n que carezcan de tierras y aguas, o no las tengan en
cantidad suficiente para las necesidades de su población, 
tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de 
las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña 
propiedad agrícola en explotación". 

En la época en que fué redactado el artículo 27 
Constitucional, ya había evolucionado la teoría del derecho
natural de todo hombre a la tierra necesaria para su subsis
tencia, y de la teoría del derecho del hombre sobre el pro-
dueto de su trabajo, igualmente se había llegado a la teoria 
de utilidad social y que consiste en afirmar que la propie-
dad privada es la más eficaz para utilizar la tierra, porque 
alienta al individuo a explotarla en la mejor forma posible, 
llenando así sus propias necesidades, pero también las nece
sidades de la sociedad. Se considera que sin el estímulo 
que significa la propiedad individual, muchas riquezas qued~ 
rían inaprovechables o serían defectuosamente aprovechadas. 

Pero siguiendo las directrices que a Lravés de la -
fecun~a obra del ilustre jurisconsulto, el Doctor Lucio Men
dieta y NL'.iñez, nos rereriremos a ella, quien .::on un sentido 
y profundo valor -Filosórico, y para complementar este c;1odes
to trabajo nue~tro con la guía de su autorizwca opinión y 

que nos dice c.l respec-+::o: (8) "Solo que, ta:: es el último 

(B).- Lucio t.'.endieta y t!únez.- "El Sis'..:ema r,grario Constitu
cional" 2a. Ed. 2-940, péiginas 46-4~'~ 
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fundamento del derecho de propiedad, ya no es valuarte del -
individualismo; el individuo ya no es propietario por s~ mis 
mo 'sino Para la sociedad. La propiedad se convierte en eJ.
sentido más au0usto y más literal a la vez de esta palabra,
en una función social. Dejará pues, de ser ebsoluta en el -
antiguo sentido de la palabr/'3., pero sólo en la medida en 
que la soberanía sobre las cosas y el derecho de libre disp~ 
sición sean indispensables paro sacar el mejor partido 
de las cosas". 

Ahora bien, si la propiedad es una función social -
resulta indu:::!able que corresponde al Estado la vigilancia de 
esa función que implica su intervención en el reparto de la.
tierra y de las riquezas naturales y en su aprovechamiento. 

En la ~oderna teoría sobre el derecho de propie--
dad y en la teoría de los fines del Estado, continda dicien
do el Doctor l.'·enc!ieta y r Júñez, se encuentra ese "principio -
superior de justicia", que buscCi el Constituyerl:e en la le-
gislación colonia para 1undar los postulados del artículo 27 
Constitucional. En electo, sin necesidad de investir al Es
tado de un derecho de propiecJo.::! absoluto sobre las tierras
Y las aguas que se encuentran dentro de los límites del te-
rritorio nacional, es indudable que tiene sobre ellas el do
minio inminente y que siendo la propiedad una función social 
está capacitado para interven:L:-- directamente con objeto de -
que esa funciCin social se cumplo de manera satisfactoria en
relación con los ~ines del Est2~0. 

Los antecedentes históricos de la propiedad en Mé-
xico, demuestrari que el mal reparto de ésta, trajo como C0.!2_ 

secuencia la excesiva miseria, la degeneración y el atraso -
de las clases campesi.r.as que componían no menos de la mitad
de la población, creando un malestar económico que bien pro~ 
to se tradujo en rebelión armada, que pusieron en peligro -
la vida misma del Estado. 
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"En estas condiciones el Estado no pod:ra cumplir 
sus Fines, veía en peligro su propia existencia, no pod:ra ni 
establecer el derecho ni ampararlo, porque la oligarqu:ra mi~ 
ma dominante que basaba su poder en la con entración agraria 
dictaba y aplicaba ese derecho de acuerdo con sus intereses. 
No podía el Estado favorecer la cuestión de un pueblo ham- -
briento que necesitaba antes que escuelas, pan; ni estaba en 
posibilidades de procurar el bienestar de las clases trabaj.!:!,' 
doras. 

Para cumplir sus fines y ejercitando la vigilancia
de función social, que es la propiedad Privada, el Estado -
Mexicano tiene el dominio eminente sobre el territorio y el
derecho de intervenir en la distribución y aprovechamiento -
de las tierras y de las riquezas naturales, as:r como el de
i~poner a la propiedad privada las modalidades que dicte el
interés público. Ante este principio superior de justicia 
social deben ceder todos les derechos privados, cualquiera -
que sea su fundamento. 

Asi cree~os que debe interpretarse el primer párra
fo del art:rcu:.o 27 Constitucional, como una simple declara-
ción de principios sobre las cuales se asientan los sucesi
vos mandamientos del mismo. Es una garant:ra social y una l~ 
mitación general declarativa de los derechos individuales an 
te el interés público". 

De lo preceptuado por las instituciones jur:rdicas -
a que se ha hecho referencia se trasluce que el legislador -
ha estado consciente de la realidad =.,:;cial del problema agr.!:!, 
rio de r.~éxico, y ha aprovechado la experiencia de la histo
ria agraria mexicana que no en vano el campesino mexicano, 
a través de las luchas sociales ha reclamado, agobiado por -
sus ingentes necesidades vitales y ha obtenido que el legis
lador plasme sus aspiraciones, aún no resueltas y espera pa-
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cientemente que se tornen en realidad. 

Con el logro obtenido de ese reconocimiento, nues-
tro pais, a través de sus gobernantes busca redistribuir la
fiqueza en forma equitativa, para establecer el equilibrio
social y llevar a cabo la reforma agraria, procurando aseg.:!_ 
rar la vida a los núcleos de población rurales mediante la 
restitución de tierras, de dotación y creación de ejidos, 
por una parte; y por la otra a crear la pequeña propiedad 
agricola, fraccionando los latifundios, buscando la adecuada 
distribución de la tierra con tendencia a aseguar la estabi 
lidad económica del país. 

El artículo 27 Constitucional ha tenido un éxito 
glorioso, porque s~s fundamentos establecidos fueron adopta
das par varios países para definir los derechos y obligacio
nes que correspondían a la propiedad privada frente al Est~ 
do. No p retende el articulo referido a implantar un comu-
nismo agrario, sir•o el principio socialista del reparto de -
la propiedad territorial antre los campesinos, para que és-
tas procuren intensificar los cultivos. Con ésto na se quie 
re acabar con la propiedad privada, ésta debe estar garanti
zada por el Estaco, pues el hombre tiene el derecha natural
ª la propiedad, garantizándola mediante -eyes ~ medidas que
tiendan a protegerla )' evitar su abolición; no obstante és-
to, el derecr.o de propiedad debe ser regido en una sociedad
civilizada en aras de la justicia social. En consecuencia,
si los aconteci~ientos lo exigen, El Estado puede delimitar
el ejercicio de propiedad anteponiendo los intereses calecti 
vos sobre los irdividuales. 

ACCIO~' DEL ESTADO SOBPE EL APROVECHAMIENTO Y DISTRI_ 
BU::ION DE LA PROPIEDAD AGRARIA.- La Revolución, hecha gobie!:_ 
no -no en var.o se derramó la sangre de millones de mexi~a- -
nos- a través de nuestra Carta Magna y las leyes y reglamen-
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tos secundarios que de ella emanan, ha venido evolucionando
el régimen de propiedad agraria, incorporándola a las neces~ 
dades del país, es así como el Constituyente de 191? y alg~ 
nas reformas de que ha sido objeto, busca la redistribución
de la tierra a que se ha hecho referencia en el transcurso -
del presente trabajo. 

La dinámica de la polj.tica agraria no ha sido un ac 
to aislado, sino que se le ha impreso un proceso social de -
larga duracion que aún esta en marcha, el latirundismo y el
oeonaje que existian antes de la Revolución de 1910 casi ha
deseparecido, pero la meta Primordial de la Rerorme Agraria
ª los auténticos campesinos que carecen de ella, tratando de 
llevar un política agraria adecuada a las necesdidades actu~ 
les del país y como meta a realizar la Rerorma Agraria Inte
gral, tema éste muy interesante, pero dado las Finalidades y 
limitaciones de este nuestro modesto esruerzo, en tratar la
simulación de los actos jurídic:os, nos vemos obligados a me~ 

cionarla someramente y si acaso se hará rererencia sera en -
forma incidental. 

La desconcentracion de la tec•encia de la tierra, 
trajo como consecuencia inmediata tres tipos de propiedad 
agraria: El ejido, la pequeña propiedac y la propiedad comu
nal. Pero los legisladores que redactaron el artículo 27 
Constitucional y demás leyes y reglamentos, temían justific~ 
demente, que en una economía de mercado, tiene tendencia na
tural hacia la concentración de la propiedad territorial y si 
se deje al peón recientemente liberado a merced de las pre-
siones de un sistema de libre empresc y dado su bajo nivel -
cultural y técnico, no tardaría este en perder su nueva pro
piedad ante dichas presiones. 

Dedo que la mayor parte de la tierra cultivable se
encontraba en manos de una minoría, el reparto de la tierra-
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tuvo que afectar necesariamente la propiedad latifundista, 
de tal manera que el legislador estuvo conciente de cual 
sería la mejor solu=ión y proyecta sus temores y aspiracio-
nes sociales en la Carta Magna; de ahí la redaccion del ar-
tículn 27 Constitucional al respecto, que establece; "La pro 
piedad de ias tierras y aguas comprendi~as dentro de los lí
mites del territorio nacional, corresponde originariamente a 
la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de trasmitir 
el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la pr~ 
piedad privada. 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización. 

La Nación tendra en todo tiempo el derecho de impo
ner a la propiedad privada las modalidades que dicte el int~ 
rés público, así como el de regular el aprovechamiento de 
los elementos naturales o susceptibles de apropia=ión, para 
hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y P!:!. 
ra cuidar su conservación. Con este objeto, se dictaran las 
medidas necesarias para el fraccionamiento de los latifun- -
dios; para el desarrollo de la pequeña propiedad agricola en 
explotación; para la creación de nuevos centros de po~laci6n 
agrícola con las tierras y aguas que les sean indispensables 
para el fomento de la agr~=ultura y para evitar la destruc-
ción de los elementos naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los núcleos de p~ 
blación que carezcan de tierras y aguas, o no las tengan en
cantidad suficiente para las necesidades de su población, 
tendrán derecho a que se les dote de ellas, tomándolas de 
las propiedades inmediatas, respetando siempre la pequeña 
propiedad agrícnla en explotación". 

Y más adealnto preceptúa; "La capacidad para adqui
rir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regi-
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rá por las siguientes prescripciones: 

I.- Sólo los mexicanos por nacimiento o por natura
lizaci.:5n y las sociedades mexicanas tienen derecho para ad-
quirir el dominio de las tierras, aguas y accesiones o para
obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El Es
tado podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, siem 
pre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en consi
r erarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no i~ 
vacar, por lo mismo, la protección de sus gobiernos por lo -
que se reriere a aquellos; bajo pena, de perder en benericio 
de la :·:ación, los bienes que hubieren adquirido en viertud -
del mismo. 

En una Faja de cien kilómetros a lo largo de las 
Fronteras y de ciencuenta en lo playas, por ningún motivo p~ 
drán los extranjeros adquirir el dominio directo sobre tie~ 
rras y aguas. 

El Estado, de acuerdo con l os intereses públicos -
internos y los principias de reciprocidad, podra, a juicio
de la Secretaría de Relaciones, conceder autorización a los
Estados extranjeros para que adquieran en el lugar permanen-
te de la residencia de los Poderes Federales, la propiedad -
privada de los bienes ir.mue~les necesariaos para el servicio 
directo ~e sus embajadas o ~egaciones. 

Posteriormente, en la tracción VI del precepto Con~ 
titucional mencionado continúa: "Las leyes de la Federación
y de los Estados en sus respectivas jurisdicciones, determi 
narán l os :::as os en que sc2 ::'.e '--' '::ilidad pública la ocupación 
de la propiedac' privada, y de acuerdo con dichas leyes la ª!::!. 
toridad admini.strativa hará: la c!eclaración :::orrespondiente. -
El p recio se rijará como insc~~ización a la cosa apropia- -
da, se basará en la cantidad q~c somo valor riscal de ellas-
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figure en las oricinas catastrales o recaudadoras, ya sea 
que este valor haya sido manirestado por el propietario, o 
simplemente aceptado por él de un modo tácito por 1,aber pag~ 
do sus contribuciones con esta base. El exceso de valoro el 
demérito que haya tenido la propiedad particular por las me
joras o deterioros surridos con posterioridad a la recha de
asignación del valor riscal, será lo ún1co que deberá quedar 
sujeto a juicio pericial. Esto último se observará cuando -
se trate de objetos cuyo valor no esté Fijado en las orici-
nas rentísticas. 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la
Nación, por virtud de las disposiciones del presente artícu
lo, se hará erectivo el procedimiento judicial; pero dentro
de este procedimiento y por orden de los tribunales corres-
pondientes, que se dictara en el plazo mínim~ de un mes, las 
autoridades administrativas procederán, desde luego, a la -
ocupación, administración, remate o venta de las tierras o -
aguas de que se trate y todas sus accesiones, sin que en nin 
gún caso pueda revocarse lo he=ho por las mismas autoridades 
antes de que se dicte sentencia ejecutoriada; 

VII.- Los núcleos de población, que de hecho o por
dereCho guarden el estado comunal, tendrán capacidad para 
disfrutar en común las tierras, bosques y aguas que les pe::. 
tenezca, o que se les haya restituido o restituyeren. 

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones 
que por límites de los terrenos comunales, cualquiera que 
sea el or~gen de éstos, se hallen pen~ientes, o se susciten
entre dos o más núcleos de población. El Ejecutivo Federal
se avocará al conocimiento de dichas cuestiones y propondrá
ª los interesados la resolución derinitiva de las mismas. Si 
estuvieren conformes, la proposición del Ejecutivo tendrá -
fuerza de resolución definitiva y será irrevocable; en caso-
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contrario, la parte o partes inconformes podrán reclamarla -
ante la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n. Sin perjui
cio de la ejecuci6n inmediata de la proposición presidencial. 

La Ley fijará el procedimiento breve conforme el 
cual deberán tramitarse las mencionadas cantcoversias. 

VIII.- Se declaran nulas: 

a).- Todas las enajenaciones de tierras, aguas y 
montes pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaci~ 
nes o comunidades, hechas por los jefes políticos, gobernad~ 
res de los Estados, o cualquiera otra autoridad en contra~ 
vención a lo dispuesto en la Ley de 25 de Junio de 1656 y 

demás leyes y disposiciones relativas. 

b) Todas las concesiones, composiciones o ventas
de tierras, aguas y montes, hechas por la Secretaría de Fo~ 
mento, Hacienda o cualquiera otra autoridad Federal, desde -
el 1o. de Diciembre de 1676, l~asta la fecha, con las cuales
se haya invadido y ocupado ilegalemnte los ejdios, terrenos
de común repart~rniento o cualquiera otra clase, pertenecien
tes a los pueblos, rancher~as, c~ngregaciones o comunidades
y núcleos de población. 

e).- Todas las diligencias de apeo o deslinde, tran 
sacciones, enajenaciones o remates practicados durante el P!:, 
r~odo de tiempo a que se refie~e la fracción anterior, por -
compañías, jueces u otras a~toridades de los Estados o de la 
Federación, con las cuales se hayan invadido u ocupado ile~ 
galmente tierras, aguas, montes de los ejidos, terrenos de -
común repartimiento, o de cualquier otra clase, pertenecien
tes a los núcleos de población. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, única- -
mente las tierras que hubieren sido titualdas en les repart~ 
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mientas hechos con apego a la Ley de 25 de Junio de 1856 y -

poseídas en nombre propio a título de dominio por más de 
diez años, cuando su superricie no exceda de ciencunta hectá 
reas; 

IX.- La división o reparto que se hubiere hecho con 
apariencia de legítima entre los vecinos de alg~n núcleo de 
población y en la que haya habido error o vicio, podrá ser -
nuliricada cuando así lo soliciten las tres cuartas partes -
de los vecinos que estén en posesión de una cuarta parte de
los terrenos, en materia de la división o una cuarta parte 
de los mismos vecinos cuando estén en posesión de las tres -
cuartas partes de los terrenos; 

X.- Los núcleos de población que carezcan de ejidos 
o que no puedan lograr su restitución por ralta de títulos, 
por imposibilidad de identiricarlos, o porque legalmente hu
bieren sido enajenados, serán dotados de tierras y aguas su
ricientes para constituirlos, conrorme a las necesidades de 
su población, sin que en ningún caso deje de concedérseles,
la extensión que necesiten, y al erecto se expropiará, por -
cuenta del Gobierno Federal, terreno que baste a ese rín, to 
mándalo del que se encuentre inmediato a los pueblos intere
sados. 

La superricie o unidad individual de dotación no d~ 
berá ser en lo sucesivo menor de diez hectáreas de terrenos
de reigo o humedad o, a ralta de ellos, de sus equivalentes
en otras cl=.ses de tierras, en los términos del párraro ter
cero de la rracción XV de este artículo. 

XI.- P3ra los erectos de las disposiciones conteni
das en este artículo y de las leyes reglamentarias que se ex 
pidan, se crean: 

a).- Una dependencia direc~a del Ejecutivo Federal-
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encargada de la aplicación de las leyes agrarias y de su ej~ 
cuci6n. 

b).- Un cuerpo consultiva compuesta de cinca perso
nas que serán designadas por el Presidente de la República y 

que tendrá las funciones que las leyes orgánicas reglamenta
rias le fijen. 

c).- Una comisión mixta compuesta de represntantes
iguales de la-Federación, de las gobiernas locales, y de un
representante de las campesinas, cuya designación se hará en 
las términos que prevenga la ley reglamentaria respectiva, 
que funcionará en cada Estado, Territorio y Distrito Federal, 
can las funciones que las mismas leyes orgánicas y reglamen~ 

tarias determinen. 

d).- Comités particulares ejecutivas para cada uno
de las núcleos de población que pasean ejidos; 

XII.- Las solicitudes de restituc~ón o dotación de
tierras o aguas se presentarán en los Estados y Territorios
directamente ante los gobernadores. 

Los gobernadores turnarán las solicitudes a las co
misiones mixtas, las que substanciarán las expedientes en 
plazo perentorio y emitirán dictámen; los gobernadores de 
los Estados aprobarán o modificarán el dictámen de las comi
siones mixtas y ordenarán que se dé posesión inmediata de 
las superficies que, en su concepto, procedean. Los expe- -
dientes pasarán entonces al Ejecutivc Federal para su resolu 
ción. 

Inversamente, cuando las 
len dictámen en plazo perentorio, 
facultad para conceder posesiones 

comisiones mixtas no formu 
l as gobernadores tendrán
en la extensión que juz- -
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guen procedente; 

XIII.- La dependencia del Ejecutivo y el cuerpo co~ 
sultivo agrario dictaminará sobre la aprobación, rectifica-
ción o modificación de los dictámenes formulados por las co
misiones mixtas, y can las modificaciones que hayan introdu
cido los gobiernas locales, se informará al Ciudadano Presi
dente de la República, para que éste dicte resolución como -
suprema autoridad agrar1a; 

XIV. 'Los propietarios afectados con resoluciones do 
tatorias o restitutorias de ejidos o guas, que se hubiesen -
dictado en favor de los pueblos, a que en lo futuro se dict~ 
ren, no tendrán ningún derecho, ni recurso legal ordinario,
ni podrán promover eljuicio de amparo. 

Los afectados con dotación, tendrán solamente el de 
recho de acudir al Gobierno Federal para que les sea pagada
la indemnización correspondiente. Este derecho deberán eje,:: 
citarlo los interesados dentro del plazo de un año, a contar 
desde la fecha en que se publique en el Diario OFicial de la 
Federación. 
admitida. 

Fenecido ese término, ninguna reclamación será-

Los dueños o poseedores de predios agrícolas o gan~ 

deros, En explotación, a los que se haya expedido, o en lo -
futuro se expida, certificado de inafectabilidad, podrán Pr.!2_ 
mover juicio de amparo contra la privación o afectación agr~ 
ria ilegales de sus tierras o aguas. 

XV.- Las Comisiones Mixtas, los gobier•IDs locales y 

las demás autoridades encargadas de las tramitaciones agra-
rias, no podrán afectar, en ningún caso, la pequeña propie-
dad agrícola o ganadera en explotación e incu?""rirán en res
ponsabilidad, por violaciones a la Constitución, en caso de-
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conceder dotaciones que la afecten". 

En seguida el artículo 27 Constitucional fija los 
límites de la pequeña propiedad agrícola, los cuales hemos 
consignado en líneas anteriores. 

XVI.- Las tierras que deban ser objeto de adjudica
ción individual deberán f'raccionarse precisamente en el mo-
mento de ejecutarse las resoluciones presidenciales, confor
me a las leyes reglamentarias. 

XVII.- El Congreso de la Unión y las Legislaturas-
de los Estados, en sus respectivas jurisdicciones, expedirán 
leyes para fijar la extensión máxima de la propiedad rural,
y para llevar a cabo el fraccionamiento de los excedentes, 
de acuerdo con las siguientes bases: 

a).- En cada Estado, Territorio y Distrito Federal, 
se fijará la extensión máxima de tierra de que pueda ser due 
ño un solo individuo, o sociedad legalmente constituida. 

b).- E~ excedente de la extensión fijada, deberá 
ser fraccionado· por el propietario en el plazo que señalen 
las leyes locales, y las fracciones serán puestas a la venta 
en las conciciones que aprueben los gobiernos, de acuerdo 
con las mismas leyes. 

c).- Si el propietario se opusiere al f~accionamien 
to, se llevará éste a cabo por el gobierno local, mediante -

a expropiación. 

d).- ~l valor de las fracciones será pagado por a-
nualidades quz amorticen capital y réditos, a un tipo de in
terés que no exceda de 3')~ anual. 

e).- Los propi~tarios es~arén obligados a recibir -
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bonos de la Deuda Agraria local para garantizar eJ. pago de -
la propiedad expropiada. Con este objeto, el Congreso de la 
Unión expedirá una Ley racultando a los Estados para crear -
su Deuda Agraria. 

r). - ~Jingún Fraccionamiento podrá sancionarse sin 
que hayan quedado satisrechas las necesidades agrarias de 
los poblados inmediatos. Cuando existan proy8ctos de rrac-
cionamientos por ejecutar, los expedientes agrarios serán -
tramitados de oricio en plazo perentorio. 

g).- Las leyes locales organizarán el patrimonio de 
ram~lia, determinando los bienes que deban constituirlo, so
bre la base de que será inalienable y no estará sujeto a em-
bargo, ni a gravámen ninguno, y 

XVIII.- Se declara revisables todos los contratos y 
concesiones hechos por los gobiernos anteriores desde el año 
de 1576, que !-iayan traído por consecuencia el acaparamiento 
de tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación, por una 
sola persona o sociedad, y se Fa.culta al Ejecuti,.10 para de-
clararlos nulos cuando impliquen perjuicios graves pera el -
interés público". 

El artículo 
atacado por parte de 

27 Constitucional ha sido continuamente 
los antiguos detentadores de la tierra 

que quisieran volver a tener el privilegio de tener la tie-
rra como en épocas pasadsas y no han Faltado publicaciones -
periodísticas y obras bibliográricas que pretenden tener un
grado de veracidad criticando el régimen ejidal, la pequeña
propiedad y la propiedad comunal; argumentando ralsamente 
que ya se ha repartido el equivalente de tres veces el Terri 
torio Nacional. 

Si bien es cierto que la Rerorma Agraria adolece de 
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dericiencias, también lo es que tales dericiencias es el pr~ 
cio que se ha tenido que pagar por su implantación, primero
se tenía que proceder al reparto de la tierra, y posterior~ 

mente a Realizar la Reforma Agraria, nunca una empresa, ins
tituciones jurídicas o actividades realizadas nacen perefec
tas, lo importante es comenzar y después afinar l os errores 
que se hayan tenido en su iniciación. 

Por otra parte, el sector ejidal es menos producti
vo que ex sector privado, pero ello es debido al oxíguo tam~ 
ño de la parcela ejidal, a que la parcela ejidal es menos 
fértil, consecuencia de la prererencia que se le ha dado al
terrateniente para escoger la tierra inafectable-; a que la-
educación del campesino, podría decirse que es nula, a que-
las tierras de que son dotados no son de riego y, principal-
mente a que no \"a habido un adecuado crédito agrícola. Pero 
la Reforma Agraria es dinámica y ha venido evolucionando con 
el transcurso del tiempo hacia su destino: "La Reforma Agra
ria Integral"; y un ejemplo muy claro lo tenemos en la Lagu
na (parte de Coahuila y Durango), en donde ya funcionan eji
dos al amparo del Fonco t·!acional de romento Ejidal, que est~ 
blece el artículo 167 de la actual y deFicientemente denomi
nada "Ley Federal de Ref'orma Agraria", quienes por conducto
de la Secretaria General de Organización Ejidal, están reali 
zendo -con éxito- los preceptos del Capitulo V, del Libro 
Tercero de la citada Ley; igual cosa sucede en el Estado de
Sinaloa, donde, al igual que en la Laguna, donde funcionan -
programas de Fomento ejidal, organizando al ejido en unida~ 
des económicas de producción, industrializan los productos 
agropecuarios, han proce::iido a la cc•c1ercialización de los 
mismos, operan silos, almacenes y bodegas; esas empresas 
ejidales son administradas por los ejidtarios, asesorados 
por la Secretar~a mencionada y con crédito del Banco de Méxi 
ca y la Nacional Financiera, quienes tienen en fideicomiso 
la unidad ejidal, y segGn informes de un funcionario del 
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Banco de México, en la Laguna, los ejidatarios han pagado el 
crédito que se les concedió, en fin, dicha institución como
se ha dicho, esta funcionando con resultados satisfactorios, 
falta ver el resultado final de esos programas cuando los e
jidatarios, ya sin la tutela del fideicomiso administren por 
sí mismos la Unidad Ejidal. 

Pero volviendo a lo nuestro, la Reforma Agraria ha
venido siendo impedida, pues los latifundistas han recurrido 
a la malicia y a los artificios para evitar la acción del E~ 
tado al dotar de tierras a los campesinos y ha fraccionado -
ficticiamente sus extensos latifundios y valiéndose de tese~ 
ferros, prestanombres y familiares ha fraccionado, como se -
ha dicho, hipotéticamente sus latifundios, haciéndolos apar~ 
cer, al amparo de la Ley que eluden, como pequeñas propieda
des y ha obtenido certificados de inafectabilidad agraria, 
para seguir operando dichos latifundios bajo una sola unidad 
económica; dichos latifundistas, por otra parce, una vez ob
tenido los certificados de inafectabilidad, han adquirido 
más tierras amparando éstas con los certificados obtenidos;
todo ello en perjuicio del campesino y del desarrollo econó
mico y social del país. 
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CAPITULO CUARTO 

Las simulaciones agrarias.- A).- Introducci6n.
B).- El certi1icado de inafectabilidad.- Forma de 
simulación en materia agraria.- Erectos de la simu
lación en la Ley Federal de Rerorma Agraria. 
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4.- LAS SIMULACIONES AGRARIAS.- A).- INTROOUCCION.
A propósito nr_' he querido hacer en el Capítulo anterior con
sideraciones de carácter crítico a las Legislaciones que en -
materia agraria se han mencionado, acerca de si los límites
de la pequeña propiedad son lo.s adecuados; de si las exten
siones de la pequeña propiedad que por su destino son suri-
cientes o insuFicientes. f\Jos hemos limitado casi exclusiva
mente a hacer casi una transcripción de ellos porque en el-
presente capítulo nos dedicaremos a hacer una breve histo--
ria de las causas de la simulación y después, en el siguien
te capítulo veremos los erectos que han recaído en el peque
ño propietario al aparacer la simulación y la reacción que -
ésta p:rovoc6 en el J.egislador .. 

Desde épocas remotas, los indiviudos han procurado
eludir las Leyes que se les han opuesto a la satisracción de 
.necesidades ~czquinas y eGoístas; el latirundista no podía -
ser la excepcion, y al ver el cariz de nuestras legislacio-
nes agrarias y viendo que ésta atacaba los latiFundios en be 
neficio de l~ clase campesina carente de tierras ; que le 
conservaba sus derechos al pequeño propietario, empezó, con
apoyo de la misma Ley, a eludirla simulando ser pequeño pro
pietario, involucrando a éste en su problema; provocando con 
ésto que el pcquer.o propietario Fuera considerado como cóm-
plice del latifundista y causante también de la Falta de 
avance de la Re Forma Agraria, produciéndose en consecuencia, 
una corriente demagógica e irracional que más tarde, según -
veremos, 
en forma 

se tradujo 
legal .. 

en ataque velados a la pequeña propiedac'. 

Por otra parte, es indudable que se requiere hoy 
más que nunca t·na correcta reglamentación que proteja la l].a 
mada pequeña propiedad, en la que se haga una aplicación ju~ 
ta del artículo 27 Constitucional, el cual faculta al Gobier 
~o Federal y a los Gobiernos de los Estados para reglamenta~ 
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la y fijar sus verdaderos límites y extensiones de acuerdo -
con las características de la tierra Por lo que se refiere 
a la reglamentación de la pequeña propiedad en nuestro País, 
para fijarle las extensiones y limitaciones correctas que 
aconseja el bien público, consideramos que se hace necesario 
llevar a cabo "verdaderos" y amplios estudios por nuestros -
técnicos y legisladores y no una mera transcripción de artí
culos derogados, para que se beneficie a la colectividad y -
de ninguna manera para favorecer intereses y egoísmos indivi 
duales. 

La pequeña propiedad es institución de nuestra Re-
forma Agraria creade por la Revolución Mexicana, pues si 
bien era ya un concepto económico universal, adquiere en la 
Carta Política de 1917, perfiles institucionales al consid~ 
rarla como uno de los puntos básicos de dicha Reforma Agra-
ria y al e).evar su respeto al rango jurídico de garantía 
constitucional. 

La de~agogia, que vive de la adulación ciega a las
masas, considera que la pequeña propiedad es de carácter bur 
gués, tomando en cuE;r-~ !.:a la supe1~f""icie rn'1xir.:a que le asigna 

la Constitución y la Ley Federal de Rerorma Agraria; pero 
desconoce que en la realidad de nuestro País hay millares y 

millares de pequeños propietarios o terratenientes que po
seen heredades cuya extensión es idéntica, a veces menor y 

otras ligeramente mayor que la parcela ejidal y que esos mi
ni fundistas, cuya condición social y económica no diriere 
gran cosa o nada de los ejidatarios, se ven a menudo atados 
en sus intereses ya por invasiones ilegales, ya por error -
en la proyección de los ejidos o por otros motivos inrunda~ 
dos. La causa de la pequeña propiedad es, en consecuencia,
més que de burguesía, causa de grandes masas de campesinos -
humildes que defienden sus derechos sobre tierras adquiridas 
y conservadas con su trabajo. 
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Al lado de estos pequeños propietarios, auténticos
campesinos, se encuentran los latifuncistas y grandes masas
de campesinos sin tierras; los primeros procurando por con~ 
servar los priviliegios que representan la tenencia y concen
tración de la tierra, y los segun~os, luchando por conseguir 
-al amparo de l::is postulados de la Revolución Mexicana plas
mados en Nuestra Constitución de 1917- la tierra para traba
jarla y procurar los :71edios necesarios paro su subsistencia
y de su familia. 

Los lotifundistas al tener conciencia de que a 
partir de la CCJnstituci6n de 1917 los gobiernos legislaron 
en materia a,;rai--ia. con más constancia Leyes y Reglamentos, 
sucediéndose, unos a otros y plasmando en ellos cada vez más 
restricciones a la concentración de la tierra, estableciendo 
preceptos leoc:'..es tendientes a una mejor distribución de la
tierra y a aJ_cC?nzar la realizar:i6n de la Reforma Agraria In
tegral y vier.co que cada día. Por decirlo así, se legisla-
ban nuevos p:,--eceptos de profundo contenido social, protegie_!2 
do amplimentc o la clase campesina carente de tierra, regu-
lando la dotacio~ restitución y ampliación de tierras, bos-
ques y aguas pnra dicha clase por una parte, y par la otra,
que el Legislo~or mediante dichas leyes ha procurado prate-
ger y mantener igualmente que al campesino carente de tie- -
rras, al pequsí'é:::i y:iropietario que sí las tenía, independient~ 

mente de la pro~ulgación de las Leyes y Reglamentos referí-
dos, que las había adquirido con su esfuerzo o que las ad- -
quiere por medio de su trabajo para dedicarse a actividades
agrícoles o gan~deras. 

Viendo lo anterior, decíamos, el latifundista o neo 
latifundista como ahora se les llama, no pudiendo asimilarse 
al campesino, por no poder comprobar tal carácter, por su 
idiosincracia o prejuicios sociRles de casta, producto de la 
experiencia de siglos en que tuvieron los privilegios de la-
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tenencia de la tierra sin límite, han venido procurando 
equipararse al "pequeño propietario", que aunque no reune 
las características que tiene el latifundista, cuando menos
representa la parte intermedia entre éste y el campesino des 
pose:tdo de tierras y atenúa su orgullo que considera pisote~ 
do p or los gobiernos Revolucionarios, para continuar disfru 
tando de privilegios y una vida disipada. 

Antes de continuar con esta exposición, me permito
hacer un breve paréntesis para aclarar lo dicho líneas arri
ba respecto al pequeño propietario que sí tenía la tierra o 
que la ha adquirido con su esfuerzo y trabajo y que podría -
considerarse que sería una crítica velada al campesino que-
es dotado de tierras y al que se le ha criticado por parte -
de los latifundistas, respecto de que no trabaja la tierra,
que no la he.ce producr, etc. Pero, si el campesino que tia -
sido dotado de tierra~ no las ha hecho producir con la efic~ 
cic debida, es porque se atraso cultural de siglos no se lo
ha permitido, por otra parte se le dan tierras de baja cali
dad de las mismas, no se les ha proporcionado adecuadamente
tecnología y crédito para suplir su atraso cultural y nulo -
poder económico, éste campesino sí quiere trabajar la tierra 
y-~acerle producir pero se encuentra impedido, es muy pesado 
el lastre que trae sobre sus es~aldas de siglos que lo ha 
obligado circunstancialamente a trabajar como peón, satisfa
ciendo apenas sus necesidades vitales y ha sido despojado de 
lo que metaróricamente podría considerarse como "utilidad" -
en beneficio de sus opresores, los latifundistas. Es tiempo 
de recompensarles sus sacrificios de siglos inadie es culpa
ble de desenvolverse en un ambiente que le ha ofrecido pocas 
oportunidades de desarrollo ... ! 

Pues bien, decíamos que el latifundista se ha pues
to la careta de "pequeño propietario" y ha acudido a las Au
toridades Agrarias y al recurso del juicio de amparo a recla 
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mar la protección de derechos que a éstos se les otorgan, si 
mulando ser pequeños propietarios. 

Las Autoridades Agrarias, una vez que entraron en -
vigor los preceptos Constitucionales procedieron a concreti
zar la Ley bajo la presencia con valor auténtico, derinitivo 
e incontrastable del principio que inspiró a la Revolución -
Mexicana del postulado Zapatista de que "La tierras es propi_§; 
dad de quien la trabaja". 

En consecuencia, dichas autoridades procedieron a -
restituir y dotar de tierras a los campesinos, a ampliar las 
que se les habían dotado, a crear ejidos, nuevos centros de 
población; tendientes a redistr~buír la propiedad agraria 
con y metas a lograr la Rerorma Agraria Integral. 

Las Fuerzas latiFundistas, inconrormes al principio 
de la Reforma Agraria, pronto iniciaron una revancha sistemá 
tica Por medio del llamado neolatirundismo, integradas por
predios de propiedad individual con áreas superiores a las -
máximas permitidas por la Ley, /' que detenta, además, el usu 
rructo de grandes extensiones de terreno, por medio de dive!: 
sas triquiñuelas, de las cuales las más notorias consisten -
en la obtención de certiricados de inarectabilidad agrícola
Y ganadera y el arrendamiento de parcelas y tierras de past~ 
reo. Los neolatirundistas que a veces son comerciantes y p~ 
líticos, económicamente muy poderosos, cuentan con recursos
para la siembra y cosecha principalmente de productos desti
nados a la exportación, vedados a los ejidatarios, porque p~ 
ra ellos no hay oportunidad de préstar:.os capaces de apoyar -
esas actividades costosas y muy prodc:ctivas. 

El neolatirundismo,por cuanto se reriere a la enaj_§; 
nación de terrenos ejidales es u n vasto campo de investiga
ción y meditación, en el cual se pueden advertir con más cru 
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deza las influencias poderosas del ambiente económico adver
so que rodea a los ejidos, y que no ha sido posible evitar-
las. 

B) - EL CERTIFICADO DE INAFECTABILIDAD.- El Certir~ 
cado es un instrumento público otorgado por una resolución -
Presidencial y expedido por las Autoridades Agrarias a un 
propietario o poseedor que acredita que un predio por su ex
tensión, ~alidad de tierras o por su destino no puede ser 
afectado para dotaciones, ampliaciones o creación de nuevos
centn:is de población y que su tenedor tiene la obligación de 
inscribir en el Registro Agrario Nacional. 

En el Capitulo anterior consignamos las distintas -
clases de inaFectabilidad que señala nuestra Constitución Po 
lítica así como sus leyes secundarias o sea la Ley Federal -
de Reforma Agraria ~· el Reglamento de Inarectabilidad Agr:!c.!2_ 
la y Ganadera y que establecen los límites máximos que debe
tener la peque~o propiedad. 

Ahora bién, el certificado de inaFectabilidad no 
consti t'-.lye un título de propiedad que convierta a su tenedor 
en dueño, sino quo tiene como 1inalidad el acreditar a su te 
nedor que de!:erminoc!a super!ic.i.e ha cumplido sa~isFactoria
mente con los requisitos exigidos por la Legislación Agraria 
en vigor, para que se la declare pequeña propiedad inafecta
ble protegiendo a ésta corno su nombre lo indica, contra pos~ 
bles afectaciones de la aplicación de la Ley en los diversos 
supuestos que ésta señala para dotar, ampliar o crear nuevos 
centros de población. 

El origen del certificado de inafectabilidad lo en
ea .. tramos a partir de la Reforma de 12 de Febrero de 1947 a
la Fracción XIV del Artículo 27 Constitucional y es de enor
me importancia toda vez que establece la procedencia del 
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juicio de amparo -en benericio de los pequeños propietarios -
agrícolas o ganaderos, contra la arectación o privación ile
gal de tierras y aguas apoyándose en la tenencia de un certi 
ricado de inarectabilidad. 

Interpretando a contrario sensu lo anterior, si un
propietario no ha adquirido dicho certiricado de inarectabi
lidad, que acredite que auténticamente es "pequeño propieta
rio" y que se le arecte su propiedad no podrá acudir a pedir 
amparo y protección de la justicia Federal ante la Suprema
Corte de Justicia de la Naci6n en virtud de que aGn cuando
acredi te que es pequeño propietario de predios agrícolas o
ganaderos en explotación porque no está enterado de este r~. 
quisito previo o no tuvo los elementos económicos necesarios 
para obtenerlo. 

Respecto a la procedencia o improcedencia del jui-
cio de ampa1-o sobre el asunto que nos ocupa, se ha establee.:!:_ 
do una polémica por demás interesante entre los que derien-
den al neolati~undista y los que derienden al campesino ca
rentes de tierras; en medio de éstos, está el auténtico pe-
queño propietario que algunas veces, las autoridades agra~ -
rias le respetan su pequeña propiedad y otras, muchas veces, 
las autoridades le af"ect:an su pequeña propiedad porque ~ 
pudo adquirir el cer~iFicado de inaFectabilidad correspon- -
diente para deéender sus legítimos intereses. 

La situación del pequeño propietario será objeto de 
estudio en el transcurso ~e este trabajo por ser el princi-
pal objetivo del mismo. 

e). - FOR!.lA CE sn.1ULACION EN r.~ATERIA AGRARIA. - En el 
Capítulo Primero ce este trabajo hicimos una exposición del
acto jurídico, y dijimos que es una rigura jurídica que regu
la las relaciones contractuales entre los particulares; 
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igualmente hicimos un estudio de la simulación y sus carac-
terísticas escenciales, consignamos algunas tésis de juris-
tas que han desentrañado la naturaleza jurídica de la misma
y Finalmente establecimos las diFerencias que hay entre la -
simulación y el Fraude, el error y el rraude a la Ley, con-
signamos igualmente también lo que al respecto establece el
derecho Civil Mexicano en vigor. 

El problema que se estudia en este capítulo es el -
de la simulación de la pequeña propiedac por medio del cual
el latiFundista ha eludido la Ley Agraria en el devenir de -
la historia y las medidas legales las Autoridades Agrarias -
ha tomado con el objetivo de evitar este obstáculo se le pr~ 
senta para hacer posible la Retorma Agraria. 

El Código Agrario de 31 de ~."arzo de 1942 establecía 
en su Artículo 104: "Son inatectables por concepto de dota-
ci6n, ampliación o creación de un nuevo centro de poblaci6n
agricola: I.- Las superticies que no excedan de cien hectá~ 
reas de riego o humedad, o las que resulten de otras clases
de tierras, oe acuerdo con las equivalencias establecidas 
por el artículo 105; II.~ Las superticies que no excedan de
doscientas hecb!.ireas en terrenos de temporal o de agostadero 
susce;::itibles de cultivo; III.- Hasta ciento cincuenta hectá
reas dedicacas al cultivo de algodón, si reciben riego de 
avenida Fluvial o por sistema de bombeo; IV.- Hasta trescien 
tas hectáreas cuando se destinen al cultivo de plátano, ca
ña de azúcar, caré, henequén, hule cocotero, vid, olivo, qu~ 

na, vainilla, cacao o árboles Frutales; IV bis.~ Hasta cin
co mil hectáreas dedicadas o que se destinen en lo Futura al 
cultivo de guayule en los Estados de Aguascalientes, coahui
la, chihuahua, Ourango, Nuevo León, San Luis Potosí y Zacat~ 

cas, y por el término de ciencunta años prorrogables hasta -
por veinte años más. 

Nuestra Constitución Política preceptúa en su artícu 



87 

lo 27 Fracción XIV: "Los afectados con resoluciones dotato-
rias o restitutorias de ejidos o aguas que se hubiesen dict~ 
do en favor de los pueblos, o que en lo futuro se dictaren,
no tendrán ningún derecho ni recurso legal ordinario, ni po
drán promover el juicio de amparo". Posteriormente en su P,!! 
rrafo tercero preceptúa: "Los dueños o poseedores de predios 
agrícolas o ganaderos, en explotación, a los que se haya ex
pedido, o en lo futuro se expida, certificado de inafectibi
lidad, podrán promover el juicio de amparo contra la priva~ 
ción o afectación agraria ilegales de sus tierras o aguas". 

Los latifundistas con base en el artículo 104 del -
Codigo Agrario de 1942 y en las Fracciones XII y XIV Consti
tucional pro edieron a fraccionar sus propiedades extensas -
para colocarse dentro del supuesto de la Ley simulando pequ~ 
ñas propiedades fraccionándolas, realizando contratos simula 
dos para amparar los excedentes y protegerlas de posibles 
afectaciones. 

Quien trata con bastante claridez y un profundo cri 
terio jurídico la forma en que se presenta la simulación en 
materia agraria, es el Doctor Félix Pichardo Estrada quien -
dice: "Primero .- La Reforma Agraria Integral ha venido 
siendo impedida burl~ndose en su ese~cia, o través de peque
ñas propiedades putativas a las que han venido recurriendo 
artificiosamente los latifundistas, para evitar el derecho -
de las campesinos a la dotación de tierras. 

Todo aquel que conozca o haya vivido el problema 
del campo de l.~éxico, sabe, que desde la promulgación del Ar
tículo 27 de la Constitución y de la expedición del primer
Código Agrario, el latifundista, aconsejado mayormente por -
el agobio pícaro, ha fraccionado ficticiamente sus extensos
latifundios entre secuaces, mayormen~e familiares o simples
prestanombres, de tal manera que, ante la ingenuidad legisl_!! 
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tiva de un código poco técnico, se ha dado ocasión a que 
en todo el Territorio Nacional existan tierras fraccionadas
hipotéticamente; y a todos consta, que si bien existe la PZ!:!. 
hibici6n legal del latifundio, éste transformado en un lati
fundio económico, sigue operando las tierras bajo una sola -
empresa. 

Lo anterior para escamotear los derechos del campe
sino mexicano. 

Segundo.- El artículo 27 Constitucional admite la -
explotación de tierras en f'orma comunal, a travós del régi-
men ejidal o admitiendo la pequeña propiedad agrícola o ga
nadera, proveyendo on su articulado a la p rotecci6n de cada 
una de ~stas propie~ades. 

Las rracciones XIV y XVII del Artículo 27 Consti tu
cional q~e se comenta, reconoce y protege la pequeña propie
dad agrícola, Fijando los límites de ésta y sus equivalen
cias atendiendo a la calidad de la tierra de que se trata, 
y estableciendo la inaFectabilidacl de la pequeña propiedad 
agrícola o ganadera en explotación, imponiendo a~n responsa
bilidades por violaciones a la Constitución Agrarias en caso 
de conceder dotaciones que las are~ten. 

Pos su parte, la f'racción XVII del artículo que se
comenta, f'aculta al Congreso de la Unión y a las Legislaturas 
de los Estados en sus respectivos ámbitos, para que expidan 
leyes Fijando la exte~sión máxima de la propiedad rural, 
obligando llevar a cabo el Fraccionan:.:.ento de los excedentes 
de acuerdo con las bases que menciona el ref'erido artículo. 

De esta manera el Constituyente ha querido que el -
latif'undio desaparezca y todo mexicano dentro de la limita-
ci6n f'ísica de la tierra, tenga acceso y be~ericio a la mis-



89 

ma, evitando con ello, la concentración de unas cuantas ma-
nos de la titularidad de la tierra; y por otra, dotar a la -
mayor cantidad posible de mexicanos de ese beneficio. 

Tercero. - El problema que hoy nos preocupa es el de 
la simulación de la pequeña propiedad, fórmula a través de -
la cual el latifundista sigue privando al auténtico campesi
no de poseer un solar de su propia patria. 

Corresponde a nuestra misión recomendada por la 
Confederación ~Jacional Cam;::iesina, el elaborar un estatuto le 
gal protector del cam;::ic~ino, que lo preserve de las simula-
cienes baje las cuales se ~a emboscado el latirundista impi
diendo que se lleve a caL~o J.as ideas de la Ref'orma Agraria -
Integral; sube:,,os también, c;ue con ello, socavaremos las ap~ 
riencias legales ignominiosas y de injusticia que han venido 
oponiendo los ene=--,,,igos de la Revolución que son l os enemi-
gos de t.~éxico". e 1). 

Una vez que dicno jurista hizo el planteamiento del 
problema res~Ecto de las simulaciones en materia agraria, 
continQa con las consideraciones jur~dicas. 

Con~~nua diciendo el Doctor Félix Pichardo Es~rada: 
"Primera. - Co;,f"o:rr;ie a le. doc t:rina jurídica :imperante y aten
diendo a los móviles en l os actos jur~dicos hay simulaci6n
cuando se cele~ra una convención aparente cuyos erectos son
modiricados o suprimidos por otra contemporánea de la prime
ra y desti.!lada a permanecer e~ secreto~ Habrá que notar que 
en la simulaci6r. existe identidad de partes y de objeto en-
tre el acto ostensible y en el acto secreto. Sin embargo, 

(1).- Pichardo Estrndo. Flélix, "Simulaciones en materia Agra
ria". ponencia presentada ante el Congreso de la Conr~ 
deraciéin íJacional Campesina. Agosto de 1967, publicada 
en la revista ael México Agrario Editorial Campesina 
Edic~6n Bim.0e la C.N.C. 196~ ~ar-Abr. página 13 . 

• 
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existen ocasiones en que el segundo acto que puede ser secre 
to es modiricativo y contener una convención novatoria de -
la primera, sin que por ello, estemos autorizados a conside
rar que estamos en presencia de una simulación; cuanti más,
cuando en el primer acto (el ostensible) se anuncia el modi-
1-icativo ya que en esta hipótesis, ralta el ocultamiento que 
es e) elemento caracterizante tendiente a llevar a cabo el -
Fraude en contra de terceros, de las cuales, si bien son aje 
nos al mismo (res inter alias) pueden sin embargo aprovecha~ 
se del mismo. 

Dist~nguese la simulaci6n del dolo en que puede 
existir dolo de una de las parte o de un tercero en contra 
de la otra de las partes de la relación jurídica y puede ll~ 
varse al cabo inclusive sin simulación aun cuando el modus -
operandi del dolo mayormente, se lleva a cabo mediante maqu~ 
naciones o artificios tendientes a inducir a error en cambio 
en la simulación, existe un entendimiento o acuerdo entre 
las partes, dirigiéndose dicha simulación en contra de los 
terceros, por lo que podríamos concluir que el dolo tiene 
por c~jcto o~-:.sner el consent:imiento de una de 1 as partes 
del contrato engañándola y en la simulación, las partes, mis 
mas concurren a dar su consentimiento; ninguna es engañada,
ya que precisamente su concordancia es para engañar a terce
ros. 

Existen diversos grados en la simulación, ya que el 
acto secreto puede destruir totalmente el erecta del acto 
ostensible, de manera QV?. la simulación crea una vana apa- -
riencia que no reconoce ninguna reali~ad: Se simula una ven 
ta con una carta de resguardo en que se establece que nunca
se ha tenido la intención de enajenar; ello, con el objeto -
de defraudar derechos de tercero. Este acto llamasele doc-
trinariamente acto ficticio. 
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Una segunda hipótesis, es aquella en que eJ. acto 
secreto modifica la naturaleza del acto ostensible; V. Gr: A 
una donación se le dá forma de compraventa para los efectos-
de evitar el pago de impuestos que son más altos en el caso 
de la donación. 
simulado. 

A este actollámasele doctrinariamente acto-

Por último, a veces la simulacion es parcial o sea-
aquella en que las partes, ocultan únicamente parte de sus-
condiciones V. gr.: El caso de una compraventa, en que los -
particulares declaran un precio inferior al real para dismi
nuir el monto de los impuestos. 

La simulación es un recurso habilidoso con móviles
fraudulentos, sin embargo, y por excepción, puede admitirse
una simulación cuyos motivos sean conresables, siendo el ca
so, cuando por razones varias, se desea ocultar el nombre 
real del donante y éste o bien se niega a dar su identidad o 
recurre a los servicios de un testaFerro. 

Frecuentemente la simulación contiene un Fraude a -
la ley queriéndose evitar una sanción jur~dica en la que se
hubiere incurrido si el acto hubiese tenido su Foy-ma verdade 
ra. Se trata de escapar a ella ocultándolo. 

En el acto que nos viene preocupando, la Constitu-
ci6n como ha quedado oicho, prohibe los latiFundios obligan
do al fraccionamiento de los existentes, por lo que este im
perativo de Fraccionarlos contiene en sí independientemente
de una obligación un derecho subjetivo del que se encuentre
en la hipótesis de la norma para llevar al cabo divisiones y 
fraccionamientcs, razón por la cual se complica seriamente -
el problema de los fraccionamientos formalmente llevados al
eaba por les latifundistas en cumplimiento de la ley. En 
atrae términos y por razones de sencillez, expongamos la si-
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rreno reserva para sí 100 hectáreas de tierra de riego o hu
medad y reparte entre otros cuatro (que son sus testaferros) 
100 hectáreas a cada uno de ellos. Formalmente los cinco se 
encuentran dentro de lo permisivo de la norma jurídica e in
clusive pueden invocar a su favor además, toda la protección 
que constitucionalmente se da a la peque~a propiedad. In- -
trínsicamente en el ejemplo puesto, el fraccionamiento es s~ 
mulada, la simulación ha servidio para llevar al cabo un 
fraude a la ley, y sin embargo, la ley misma que obliga a 
fraccionar y a dividir los existentes es satisfecho Formal-
mente, se ha escamoteado al campesino mexicano su derecho a 
la dotaciór de tierras. 

El problema es arduo, cuando la doctrina jurídica -
sobre las simulaciones, inclusivP se encuentra de acuerdo en 
considerar que la simula=ión en sí no es una causa de nuli-
dad, ya que '.::,j_ el actc resulta nulo no se debe a que sea si
mulado, sino a que existe una razón particular para anular-
lo; así, en el caso de la nulidad de una donación pasada si
muladamente por compraventa para defraudar derechos de terc~ 
ro, es anulable por la simulación en sí sino porque afecta -
derachos de teJceros y especi:f""icarnent:e la demanda de declara 
ci6n de simul.ac:i_ón se ~.ir:!..giría cont1~G una enajenación pura
mente cpa!-E'ltc ·=~j'D :,:jr.ic.o o:-.:;jeLc hw.~ía sido sust1~aer el bien 

a la acción de los acreedores, bastantdo en el ejemplo pues
to, que el acreedor de•nost:rara el perjuicio que existiría, tan 
pronto como los otros bienes de su deudor no bastaran para -
hacer efectivos sus créditos. 

En el caso que nos ocLpa, el latifundista simulador 
no solamente tiene permisiones para fraccion~r sino que in
clusive la Constitución lo obliga a hacerlo, por lo que mal~ 
mente podría hablarse de causa de nulidad que arrostrara los 
negocios jurídicos simulados teniendo a su favor como ha qu~ 
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dado dicho, inclusive la protección constitucional que se -
otorga a la pequeña propiedad, y a su ravo:r, el argumento -
siempre traído por ellos, de que sus ramiliares o sus testa
rerros tan mexicanos son y tan sujetos de derecho con capac~ 
dad pa:ra tener tierras como el propio campesino. Su pcsi- -
ci6n jurídica parece inconmovible; se sabe que ante casos 
concretos de una manifiesta e impúdica simulación, las auto
ridades agrarias han tendio que proceder en vías de hecho, 
negando agua de los sistemas de riego a las tierras del lat~ 
rundista, si éste no accede a repartir sus tierras "pr?tegi
das'' por inarectabilidades agrarias; o bien se ha recurrido
al expediente de la expropiación, que en un medio social ca 
mo es el nuestro, acaba siempre por asustar a la llamada in~ 
ciativa privada que alega inestabilidades políticas para el
particular. El mismo gobernante cautisimamente hace uso del 
derecho connatural al Estado Mexicano de expropiación por 
causa de uti}idad pública, con vista a las consecuencias ta!:: 
to económicas como políticas,que el uso de este derecho trae 
aparejadas, concluyamos al respecto que l.léx:Lco ciertamente -
requiere de inversiones pero nunca podrá rincar su ruturo so 
b:re inversiones pícaros que operen en ontra de la Reforma -
Agraria, que es justicia social paro las clases necesitadas
de t.léxico. 

Sin embargo, cébese considerar que la protección 
legal no se circunscribe al esquema de la norma jurídica; la 
rilosof""ía del derec:-o nos obliga a recapacitar sobre los lí
mites "si es que existen" entre la norma jurídica y su con
tenido político; más aún cuando tenemos necesidad de llevar
al cabo una exégesis de una norma de caracter Constitucional 
pues sabemos que lo Constitución es la soberanía popular he
cha precepto jLrídico. En tratándose de normas Constituci~ 
nales no conocemos y lo decimos en nuestra vocación de revo
lucionarios límites entre lo jurídico y lo metajurídico, en
tre la norma y el contenido político de la misma. E~ artícu 
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lo 27 Constitucional no fué hecho por jurista fué el precipi 
tado de muerte de millones de campesinos que fueron los que:. 
hicieron la Revolución Mexicana. Nuestra misión de juristas 
es recoger a través de la t~cnica de nuestra disciplina, 
esos anhelos socioecon~micopolíticos de nuestro pueblo y 
darle una técnica jurídica que nunca traicione la mística de 
la Revolución Mexicana. 

Distingamos dos formas en que el rraude a la ley 
puede ser ejecutado; una de ellas, que caliFi=aríamos de bu~ 
da según la cual se aprovechan instrumentos legales exterio
res a la norma que se trata de eludir (y ello por medio de -
combinaciones lícitas consenti~as por otras normas o hacie~ 

do valer una diFeren~e, cuya aplicaci~n es incompatible con
aquella) o bien se busque un apoyo en el tenor literal de la 
norma en contra de su espíritu. 

El latifundista mexicano emboscando su insaciable -
acaparamiento de tierras en detrimento del auténtico campes~ 
no a través de un cumplimiento literal de la norma y siempre 
contra su espíritu. Es innegable, y a favor de nuestra té-
sis se invoca toda la historia de la Revolución Mexicana que 
el Consti tuyer.-3::e Ce CLic:rét:3:-o que no ox:i.stieran latif'undios
y que la tierra fuera para el mayor número de mexicanos que 
la trabajaran. Solamente un espíritu miope podría admitir -
que la propia Constitución prut:eja a la pequeña propiedad -
putativa, a la aparen~e pequeña propiedad, a la pequeña pro
piedad que disimula un fraude a la propia ley; de ahí se im
pone el concluir, que cuando los particulares simulan l os -
fraccionamientos y la pequeña propiedad, pese a salvar las -
apariencias y respetar la letra de la ley, más con ello vio
lan el preceptc Constitucional en espíritu, se ha cometido -
un fraude a la ley por estarse e~ presencia de una ilicitud
jur~dica; y que en consencuencia, toda inarectabilidad agra~ 
ria que directa o indirectamer.te tienda al acaparamiento de-
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tierras debe considerarse una ilicitud jurídica. 

En efecto, la ilicitud en el objeto, fin, o condi-
ci6n del acto provoca la nulidad, que por tratarse en la es
pecie, ejecutado en contra del tenor de una ley prohibitiva, 
provocaría una nulidad absoluta inconfirmable e imprescripti
ble; habrá que tomar en cuenta, sin embargo, las soluciones
que el legislador ordinario ha venido dando en el Código 
Agrario a otras instituciones de derecho agrario a través de 
las cuales se tutelan derechos del campesino mexicano. En -
efecto, en los artículos 138, 139 y 158 del Código Agrario,
se sanciona con 1a inexistencia jurídica todos aquellos ac-
tos de particulares o autoridades que tengan por consecuen-
cia priJar to~~l o parcialmente de sus derechos agrarios a
las núcleos de población al igual que todo acto que concul-
que la oropicdad ejidéll. La sanción drástica de declarw.r 
inexi.s,tentes "-:elles actos, tiene eficaces resutlados por cuan-
to que sier-.c..;o }a inexistencia la nada jurídica, basta regis
trar y reconocer ésta, para que los efectos aparentes del ªE 
to jurídico inexistente se regulen exclusivamente como he- -
chas jurídicos, sin efectos, ni consecuencias de derecho. En 
la especie que nos ocupa, y con vista a los altos intereses
nacioGalcs a ~avor de los grandes núcleos de población de 
campesinos con d8rechos a salvo, q~e han sido esca~ot8ados -
ca•• las simulaciones de los la ti f'undistas, es de propugnarse 
porque legalmente se sancionen los l"raudes a la ley cometido 
con la inexistencia jurídica; de tal manera, que los campesi_ 
nos tuvieren un derecho imprescriptibles para ser dotados de 
tierras ... e 2). 

Una vez. hecho el planteamiento del problema de la -
simulación y las consideraciones jurídicas concluye en su P3_ 
nencia el Doctor Félix Pichardo Estrada lo siguiente: 

(2).- PICHARCO ESTR~OA FELIX. Ponencia citada. 
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"Corresponde al jurista, elaborar un estatuto de 
presunciones juris tantum (que admiten prueba en contrario)
ª prop6sito de los casos en que se presume el Fraude a la 
ley, dejando la carga de la prueba en contrario al presunto
latifundista para que desvirtuara las presunciones humanas -
y legales de acaparamiento de la tierra. La sanción de aca-
paramiento de la tierra, supone un estudio pormenorizado que 
hoy, por vía de ejemplo, se presenta a consideración de este 
Congreso Nacional: 

A).- Se presume que hay acaparamiento de tierras a
pesar de que existan inarectabilidades agrarias o pequeña 
propiedad, cuando las tierras se encuentren contíguas entre
sí o tituladas entre parientes dentro del 4o. grado colate-
ral o en línea ascendente o descendente sin limitación, adoE 
ción, contrato matrimonial o amasiato por arinidad; 

B).- Se presume concentración de tierras en un solo 
titular cuando no hoya deslinde o señalamiento, de separa- -
ción o señalamiento efectivo sobre el terreno; 

C).- Se presume que existe latiFundio cuando haya -
una concentración de provect•o o una acumulación de benef"icios 
provenientes de la explotación rle las diversas Fracciones o
en favor de una persona."(2) 

EFECTOS CE LA Sir.'iULACION EN LA LEY FEDERAL DE REFOR 
MA AGRARIA. - Esta Ley Federal de Rerorma Agraria de 22 de 
Marzo de 1971 adopta la tesis sustentada por el Doctor Félix 
Pichardc Estrada y salvo ligeras variantes en terminología,
de tal manera que ésta establece en su Artículo 210: "La di 
visión y el 1raccionamiento así como la transmisión íntegra
por cualquier título de predios afectables, se sujetarán por 
cuanto toca a la materia agraria, a las reglas siguientes: 
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I.- No producirán efectos los realizados con poste
rioridad a la fecha de la publicaci6n de la solicitud de res 
tituci6n, aplicaci6n, dotacion, ni de las relativas a nuevos 
centros de población en las que se señalen los predios afee~ 
tables, o de la publicación del acuerdo que inicie el proce-
dimiento de oficio 
dad a la notificaci6n 

ni los que se realicen con posteriori-
a que se refiere el artículo 332. 

Los propietarios de los predios señalados como ares 
tables en las solicitudes de creación de nuevos centros de -
población agrícola, podrán ocurrir el Departamento de Asun-
tos Agrarios y Colonización dentro de un plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha en que sean notificados, a ex
hibir sus títulos de inafectabilidad o bien rendir las prue
bas que a juicio de esa autoridad sean bastantes para desvi~ 
tuar la afectabilidad atribuida a esos predios, en cuyo caso 
se mandará tildar la inscripicidn, de acuerdo con lo dispu~ 
to en el úl tüno párrafo del artículo 326. 

IT.- Si se hubie;en hecho con anterioridad a la Fe
cha indicada en la Fracci6n I, se considerarán válidos en 
los casos siguientes: 

a).- Cuando la traslación de dominio den favor de -
los adquirentes, se haya inscrito en el Registro Público de
la Propiedad antes de la 1echa indicada, aún mediando autori 
zacidn expresa ¡jeJ Departamento de Asuntos Agrarios y Coloni 
zación para la realizaci6n del fraccionamiento. 

b).- Cuando sin haberse operado la traslaci6n de do 
minio en ravor' de los adquirientes, éstos posean, como due
ños, sus fracc~ones en los términos del artículo 252; 

III.- Se presume que hay simulación y en consecuen
cia no surtirá efectos en materia Agraria, en los siguiGntes 
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casos: 

a).- Cuando no haya deslinde o señalamiento erecti
vo sobre el terreno, o cuando las señales divisorias se ha~ 
yan colocado después de la Fecha de la pulbicación de la so
licitud de tierras; 

b).- Cuando haya una concentración del provecho o -
acumulación de uenericios provenientes de la explotación de
diver~.c;:.~~ 1ruL1 j ones 7 en Favor de una sola persona; 

c).- Cuando se realice el Fraccionamiento de una 
propiedad arectable, sin la autorización correspondiente del 
Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización; y 

d).- Cuando se Fraccione uns pzupiedad arectable, 
en ventas con reserva de dominio. 

También se considerará simu:ado el rraccionamiento
cuando el usu1~rcuto de dos o más f'racciones se reserve para
el primitivo propietario o para alguno de los adquirentes. 

De la lectura de los preceptos enunciados se colige 
que el legislador ha cerrado las puertas a toda Forma posi-
ble de Formas en que se pueden presentar las simulaciones de 
pequeñas propiedades dejando emboscado dentro de ellas al l!;! 
tirundista que se encuentra ahora impedida para seguir dis-
rrutando de grandes extensiones de tierras que rebasan los -
l~mites de l~ pequeña propiedad. 
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5.- EL PEQUEÑO PFOPIETARIO COMO SUJETO OC LA REFOR-
.MA AGRARIA.- A).- DEFINICION DE DERECHO AGRARIO.- Es indis-
pensable delimitar todo lo que se refiere al termino agrario 
para poder llegar a establecer un concepto claro, definido y 

extenso de lo que comprende su contenido. Agrario vi.ene del 
lat~n agrariu, de ager, campo; que quiere decir todo lo rel~ 
tivo al campo. El Doctor '.~endieta y ;·.Júr-iez ciice cuándo t..: rata 
de delimitar el contenido de derecho agrario y dice que éste 
es: "Dentro de tan extenso signiricado, solamente el e:stutu
tc del campo. En otras palabras, conLin~a ol Doctor ~endie
ta, se ref-.i.ere u lus :--<or:nüs l8g.:.!lc:.:.. que ri:.;JCii ~oda. :·-clac:i6n
juríd_ica cuyo objeto es le tierra como propiedad o como Fuen 
te económica de car6c~er agr·fcola, en~endiendo este carácter 
en su más amplio sioni ~-icac:1o, es decir, en cuanto a. explota
ci6n de la mis~a o de indus~rias i~rncdiatamcnte conexas con
esa explotación" ( 1). 

Los tratadis~.:us t~c.:---i trata:::.!o de establece::-- una def'i
nición de Derecho Ac;;·a:--io, o.sí Cio?--c¡i.o de Serna lo def:-inc co

como "Lo :!-ama _jt-:~~~::::2 cic c,3?-6.c~:~r p~evale:1ternente privado,

que contiene las !IO:rmas rc~uladoru.s cie lu~ r-elaciones jur:t:d!._ 
cas concernientes o la u.gricul turaº ( 2). 

E1 Do::: ::oy-- Mendi eto. y t-Júílc.z no~ ::ló. ur.n def-inici6n 

concluyente acerca de~ cor·.-::er.ido de dercci~o agrario, dicien
do que es el ::onjunt:c de .. Leyes, re~lamentos y disposiciones 
administrativas ref-erentes a la propiedad rústica, a la agr.2:_ 
cultura, ganader:J:a, silvicultura, aprovechamiento de aguas,-
crédito rural, seguros agrfcolas, colonización y planif'ica--

( 1). - !.,~endieta y r--~ú?1ez. Luci.o. "In-4..:r·oducción al Estudio del -

Derecho A.Jrario". Editorial Porrúa, S.A. Segunda Edi
ción 19'.:.5, página 1. 

(2).- De Serna Giorgio. ''Corso di Oirito Agrario". Firenze, 
Casa Editrice, Poligrárica Universitaria, 1937, página 
15 y siguientes. 
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ci6n agraria" (3). 

La def"inici6n del Maestro Mendieta y Núñez nos par~ 
ce muy acertada, sólo que el derecho agrario ha evolucionado 
en tal f"orma que la nueva legislación agraria de México le -
ha impreso un cariz social que obliga al estudioso de esta -
manera a estudiarlo desde este punto de vista. Creemos que
la def"inici6n que más se acerca a las ideas que ex~ondremos
más adelante es la def"inición que nos dá el Doctor Raúl Ma
gaburú, prof"esor de Derecho Agrario en la Universidad Lito-
ral de la República de Argentina def"ine el Derecho rural, 
diciendo que "Es el conjunto autónomo de preceptos jurídicos 
que recaen sobre las relaciones emergentes de toda explota-
ci6n agropecuaria, establecidos con el f"ín principal de ga-
rantizar· los intereses de los individuos o de la colectivi-
dad derivados de aquella:; explotaciones" (a.). 

Nosotros adoptamos la def-_i.r1j e :i6n del Doctor Mendie 
ta y Núñez, en una posición ecléctica con la del Doctor 
Raúl Magaburú, agregándol¿ a la primera la parte f"inal del 
Doctor f.laga.burú, es decir: "y que garantizan los intereses 
de los indivi.Guos y de la colectividad". 

B) . - DEFI~JIC IOí'J DE FE FOR:.~A AGRARIA. - Como decíamos
en el Capítulo anterior, la Revolución Mexicana trajo como -
consencuencia la restructuraci6n de la tenencia de la tierra 
a través de su instrumento jurídico, la Constitución Políti
ca de ~os Esta~os Unidos ~exicanos en su Artículo 27, ten- -
diente a realjzar la Reforma Agraria. 

(3).- Mendieta y f\lúñez Lucio. Obra citada, página 3. 
( 4) . - t.'.agaburú Raúl. "La Teoría Autonómica del Derecho Rural" 

Centro de Estudiantes de Ciencias Jurídicas, Santa Fé, 
1933, página 139. 
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Ahora bien, el significado de Rerorrna Agraria viene 
del latín ref'o:rmare que significa "dar nueva f'orma"; "volver 
a f'ormar"; "rehacer". En consecuencia, dice el Doctor Lucio 
Mendieta y Núñez "La Ref'orma Agraria parte necesariamente de 
la redistribución de la propiedaa territorial. La misma p~ 
labra reforma está indicando una transformación en los modos 
y patrones existentes, en un pars determinado, de la distri
buci6n de la ticrr&. Si no hay cambio Fundamental de esos -
modos y patrones, no puede hablarse propiamente de la Ref"or
ma Agraria. Pero la Ref"orma Agraria no termina, no se agota 
con el simple cambio, de rn=inos de tenencia de la tierra, si
no ~ue comprende, ioualm~nte, una segunda fase que consiste
en la ministración de recursos a los nuevos propie·t:arios pa
ra la explotación adecuada de las extensiones territoriales
que recibieron como resultado de la primera tase de la Ref'or 
ma. Es parte también esencial de la Reforma Agraria la asi~ 
tencia t~cni~a a los nuevos terratenientes para el mejora- -
miento de cultivos; organización para la compra de elementos 
indispensables a toda explotación agrícola y para la venta -
de cosechas y productos agropecuarios" (5). 

Por nuestra parte podemos dar una deFinici6n de Re
forma Agraria diciendo que es: la redistribución de la pro~ 
piedad rural de una mariora jus-'.::a que tiene por objeta la or
ganización por el Estado de los recuras agrícolas desar:ro~ 
llande la producción indivic<ual y colectiva a través de la -
asistencia técnica y crediticia procurando la industrializa
ción, comercialización y distribución de sus productos. 

Al proceder las Autoridades Agrarias, dijimos en el 
Capítulo anterior, a realizar la Rerorma Agraria, se vió im
pedida por los latifundistas, quienes recurrieron al latif'u~ 
dio simulado, Fraccionando sus extensas propiedades con el -

(5) .- Mendieta y Núnez LLJCio. Obra citada, página 246. 
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objeto de, utilizando como instrumento la Ley, eludirla; elu 
dirJ.a B como diera lugar, para se<;:iu-' ~ disfrl.!tando de los pr2:_ 
~ilegios que ésts representaba para ellos. 

A partir de la Constitucicn de 1917 s0 inicia la lu 
cha, tenaz, constante y sir· tregua entre los latifundistas y
los campesinos que carecían de tierras y apo~ados ambos en -
las diversas legislaciones agrarias que se susedían contínu~ 
mente, acudían ante las autoridades Aurarias; }os primeros a 
solicitar, una vez fracci:::;nadus ficticiamente sus tierras, 
los correspondientes certificados de inafectabilidad agríco
la o ganadera para proteger de posibles afectaciones sus 
grandes extensiones territoriales; y los segundos, cuando 
descubrían que las peque~as propiedades simuladas tenían tal 
carácter, denunciaban <:.1 cu~, ~«"ti fundistas primero y después
ª los neolatifundist:as, apJ jcándoles Gl cali1~icativo de "agr:!:._ 
cultores nylon'', es decir, personas éstas que tenían tierras 
pero que no se dedicaban a trabajarlas, y si lo hacían, era
a tra~~s de trabajadores a su servicio, quienes trabajaban -
las tierras por un ínfimo salario. 

Los lati i:undistas una vez. mós .rccu!""'rieron a la Ley
para proteger sus inte~·eses ;,· es así como a través del ampa
ro detuvieron la mB!·cha de J.a Rcf'orma Agraria; se hizo la r~ 
forma al articulo 27 Cons~itusional que hemos hecho mérito -
en ~l Sspítulo anterior con 81. objeto de impedir al neolati
fundista que siguiera e~~~iendo la Ley, con lo cual se obtu
vo atenuar las maniobras y artiricios a que éste recurría p~ 
ra seguir conservando grandes extensiones de tierras; pero -
nuevamente conseguía eludirla. 

Al recurrir el latifundista a las multicitadas tri
quiñuelas y artiricios citados, lo hacía aparentando ser pe
queño propietario, se asimilaba a él, se esconsía tras él, 
se "ostentaba como pequeño propietario" y quería disfrutar -
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de los derechos que la Constitución y las leyes secundarias 
le tenían reservadas a él; era en consecuencia: PEQUEÑO PRO
PIETARIO ... Si, sí era pequeño propietario, pero, tres, cua
tro, cincó veces pequeño propietario. 

Lo anterior, trajo como consecuencia una animadver
sión en contra de la expresión pequeño propietario; los cam 
pesinos que empezaron a tener conciencia de los derechos que 
les reconocía y reconoce la Constitución reclamaban las tie
rras heredados por sus antepasados y que les titula la Cons
titución. A este reclamo se le oponían los latifundistas 
que usuFructuraban las tierras, aparentando como ha quedado
d~cho, tener la categoría intermedia entre éste y el campes~ 
no carente de tierras y oían hablar mucho del pequeño pro-
pietaric y em-::iezaron a conFundir ambas expresiones, luego e~ 
tonces, latifundista y pequeño propietario es lo mismo. E
llos no conocían de medidas y colindancias, estaban acostum
brados a tra..b.:ijar sirr,plernente la tierra como peones, con sa
larios que apc;;-i:::.s alc:::!.r.Z.:.lbun p.:.i1~u.. subsistir. Creyeron que 

también el pequeño p!"opietario ~"" le oponía para conseguir 
sus tierras y lograr una vida decorosa para él y sus hijos. 

La opinión pGbli~a y la corriente intelectual, tam
bién han confundido los términos o los han querido conFundir 
éstos últimcs; la primera, que basa sus conocimientos en pu
blicaciones periodísticas tendenciiosas y que no leen entre
líneas lo que en realidad sucede en la vida nacional y se d~ 
ja impresionar con publicaciones como ésta: "Tenernos la esp~ 
rancita de lci t:ierra, aFirma. Las manos callosas por el tr~ 
bajo, orgullo de su existencia, permanecen quietas y juntas
entre las piernas, aprisionadas por las rodillas. Se mira 
los huaraches, cuyo color alguna vez Fué amarillento, pero -
que la tierra los ha convertido a su matiz.- No dejé nada -
en la comarca lagunera. porqueno tenía nada; vivíamos en j~ 
calitos. Le hice al jornalero y nada; me fui a la ciudad -
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(Torreón) ah:J: trabajaba en la obra. No se haya uno en la 
ciudad. Sopesa cada una de sus palabras y las dice lentamen 
te, mientras en su mente se interponen ideas que le duelen.
Su rostro parece alegrarse, no se ríe pero al hablar muestra 
su entusiasmo: con sus animalitos, sus gallinitas, su cose-
chita, vive uno Peliz en el campo. Por eso deja una vida 
ahí y aquí ini::::ia otra" (6). Y no leen publicaciones como -
~sta: "La desrorestacic:'.in y la Erosión han produc:ido Gigante~ 
ca Erisal. - r.'iás de 600 mil hect6reas improductivas en el V~ 
lle, Señala Técnico de la S.R.H.- EJ desequilibrio ecológi
co del Valle de ~~xico ss maniriesta en 120 mil hectáreas 
erosionadas :,/ más de 500 mil totalmente desf'orestadas, dijo
el :!:ngeniero Hermán Pérez Tw1oscoso" (7). 

Po:r lo que respecta a la corriente intelectual la -
di vidi:nos en dos partes: La p:rime2·a, la que permanece indi f'~ 
rente a los ~roblenas agrícolas nacionales; y la Se~unda, 
que tiene aspira:~oncs políticas que se acoje a la corriente 
de los que le precedieron y que hwn ot.Jtenido posiciones pol.f 
tices produc::o cic la derna~ogiD Gue ~-ia-: pracl:l.cc.iOO y que les
ha dac'o rr.a:;-;r.:;:::1i cos resultados )' que desde éstas posiciones -
cuando han aJcanzado un grado elevado, aspiran a m~s, y como 
han· hecro ~ór.i t=is producto de la adulación a las masas, a 
que en a~guna parte Ce este tr2bajo hemos mencionado, ya se
sienten con la 7uerza que creen tener en dichas masas, que -
acarreados por liderescómplices despllegan mantas y pancar-
tas a su pase. 

Estos políticos ref'ericos propician las publicacio
nes en materia agraria por los di ver~os medios de di Fusión, -
congresos, reuriones slndicales, conFcderaciones; 
r.iuler. t:c;.er i.deas sociales, y como todo J.o que se 

(6).- Periódico el O:J:a. 
(7).- Periódico el D~a. 

Domingo B de Mayo de l9?5. 
Domingo 4 de Mayo de l9?5. 

en f'in, s.:!:_ 
reriere -
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a la sociedac, es natural que l os mexicanos nos inclinemos
por esas ideas, pues si por algo se t,a caracterizado el me><i 
cario es por su desprendimiento de todo egoísmo personal en -
benericio de las mayorías. 

Pero los problemas de la vida agrícola nacional no
d eben supeditarse a los vaivenes de las elecubraciones y am
biciones personales de políticos sin escrúpulos que sólo bus 
can su bienestar, sino que debe buscarse la manera de regla
mentar una codiFicaci6n que responda a la realidad de la si
tuación agraria de r.léxico, encargando a una comisión perma-
nente integrada por especialistas y técnicos en la materia -
ajenos a intereses políticos a Fin de que, en colaboración -
directa con el poder legislativo, llevense a cat:-o sin otro in 
terés que el de organiza:-· c.ient.:íf'icamente, los medios lega-
les necesarios para el rortQlccimiento y desarrollo de la 
economía agraria cel país, dentro de las tendencias clarame.!2 
te delineadas por la Revolución en el artículo 27 de la Con~ 
ti tuci6n Feder'3 l" ( 8) . Y continuando con nuestra exposición 
no propiciar una legislación que lnnce a los campesinos ca-
rentes de tierras a una aventura agrícola, en tierras de du
dosa produc ti viciad, que lo wnico que les ocasiona es un 1.1a
lestar en sus si tuaci6n ~- un cambio innecesario de residen-
cía. 

>u el ejemplo en:..;nciado en este mismo capítulo de-
muestra que ha habido un Fracaso en la planiFicación y real.:!:_ 
zación de la primera etapa de la Rerorma Agraria: Tierras po 
bres y vidas ínrimas, tierras erosionadas y agotadas p or la 
tala inmoderada de bosques y por el vicio obstinado del mono 
cultiva. 

(8).- Mendienta y Núñez Lucio. Obra citada página 37 
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Por otra parte, la política agraria del gobierno 
tiende a dotar de nuevas tierras a los nuevos campesinos, 
los hijos y nietos de aquellos primeros campesinos ... Todo 
ello con el objetivo de crear una apariencia revolucionaria, 
y en ello intervienen claramente los políticos que se consi
deran al relevo de la sucesión presidencial. 

Luego, no hay una conciencia revolucionaria que pre 
tenda llevar a cabo la Rerorma Agraria integra~ porque se 
han desviado postulados revolucionarios poruqe ni Juan Sara
bia, Luis Cabi-e!'"""a, Zapata, ni \/enust:iano Carranza ni l as r.!::. 
volucionarios, muchos de ellos pequeños propietarios campes~ 
nos hablaban de crear privilegios a un grupo detenninado, 
sino qua hablaban de rest~tución, de dotación de tierras y -

aguas, no luc~<aban contra los pequeños propietarios parvi f'u_!2 
distas, luchaban por que la distribución de la tierra era in 
justa en manos de las latiFundistas y terratenientes que los 
ten~an sometidos. 

Las autoridades Agrarias asupiciadas por los polít~ 
cos rereridos hun procedido sistem~ticamente a la redistribu 
ción de la propiedad agraria y en su a;án desmedido por apa
rentar estar !"'EalizanCo 1 a Rcrorma Agraria han atacado a la
pequeña propiedad agraria y han D><propiado a éstas sin hacer 
estudios adecuad:::is y apegados a la Ley. 

Habrá quienes duden de que las afectaciones agra- -
rias alcancer a los dueños de parcelas de 5 ó 10 hectáreas;
pero nosotros hemos visto llegar al Departamento de Asuntos
AgrF>rios y Colonización a nutridos grupos de campesinos con
la argustia pintada en el rostro al saber, de la noche a la
mañ=:.na, que SL-'3 pequeñísimos f1rr:?dios quedaron comi:lrendidos -

en ur>a resolución pres:ider.cial, y al enterar~;;, que esa resolu
ción es inmodiricable y que tampoco pueden solicitar el amp~ 
ro de la Justicia de la Unión contra ella porque no poseen -
el certificado de inarectabilidad correspondiente. Estos ca 



sos no son muy rrecuentes, pero tampoco raros, y basta 
que se dé uno en cualquier parte de la República para que 
cunda la desconrianza y el desaliento entre los pequeños 
agricultores. 
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A la pequeña propiedad debe de dársele una protec-
ci6n real ya que constituye uno de los pilares de la produc
ción agrícola del país y, no siendo una propiedad latirundi~ 
ta, no hay razón alguna para que se le a~aque pues ella esti 
mula en el pequeílo propietario su amor al pequeño peda.zo de
tierra que posee, quien p:-ocuro. hacerla proc.Juci:!·- .::il :¡iQximo -

dentro de sus exiguas posibilidades './ rncjor-o.r lo::; establecí 
mientas agrícolas al tener la seguridad jurídica de su tene.:2_ 
cia; derechos éstos consagrados en la Constitución Polít~ca
de los Estados Unidos Mexicanos. 

C). - EL PEQUEl;iO PFDPJET/\RIO SU.JETO AUSENTE DE LA RE 

FORt.'\A AGPART f\. - Ya en l.:is deriniciones que hemos dado de De
recho Agra~i.o y de Ref"ormo í\g:!·ario, hemos visto que ambos 

conceptos se rerieren en toda su extensión a toda lo rerere.:2_ 
te al campo, ya sea desue el punto ele vist:3 de los productos 
que se pueden sacar de la tierra así como la inclustrializa-
ci6n y comercialización de los mismos, es decir abarca un -
amplio ámbito. 

Pero la realidad es otra, pues ni el Cóc'.igo Agrario 
de 1942, ni la Ley Federal de Re-Forma Agraria han abarcado -
todo lo que se re"Fiere a la materia agraria. En et-ecto, El
C~digo Agrario mencionado no trató aspectos tan importantes
como la propiedad privada, lo rP-rerente al aprovechamiento -
de las aguas, bosques y crédito agrario; igual cosa sucede
con la actual ley Federal de Re-Forma Agraria. Las corrien-
tes políticas y el legislador han estado muy entre~enidos en 
las polémicas suscitadas en torno a la simulación y las con
se.cuencias de ésta que al tratar de elaborar una reglamenta-
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ción tendiente a realizar la Rerorma Agraria, se olvidaron -
de aspectos fundamentales que no Fueron previstos, no obstan 
te de que se encuentran compr8ndidos dentro del problema 
agrario y que revisten una importancia igual que la dotación 
de tierras a los campesinos carentes de ellas. 

La pequeña propiedad, desde el punto de vista de -
que es un problema resulto dado que, no existe la inminen--
cia de buscar tierras para dot~rselas a personas, sino que -
pestas ya las tienen, y como ha quedado expresado anterior-
mente, éstas personas con el transcurso del tiempo y produc
to de su tra~)ajo y csruerzo las han ic!o adquiriendo para d~ 
dicerse a su explotación y resolver problemas económicos in
di~iduales tendientes a resolver y satisfacer necesida~es v~ 
tales, sin ayu~a de las autoridades agrarias las han venido
resolviendo con sumo esruei~o y tenacidad. 

Ya apuntábamos en líneas anteriores que el pequeño 
propietario ha sido visto con rr1alos ojos por diversas co
r-rientes políticas y su pequeiía propieC.:od ha sido atacada 
tal y como si se tratara de latifundistas. Esto, en mi cri
terio es consecuencia de la simulación, ya que la realicad -
que he observado es que, el peque~o propietario ha sido olvi 
da- o al rEGlame~tarse la ~~terio agraria plasmada en la nue
va Ley Fecerel de Rer-orma Agraria. 

Les autoridades Agrurius tienen concentrada su aten 
ción en la dotación ce tierras a los campesinos que no las 
tienen y una vez realizada dicha dotación quieren proceder -
a la Rerorma Agraria. 

Las Leyes har. ::Je ser genei-ales y abstactas, pero -
tal parecé que estos principios han sido ignorados por el l~ 
gislacor,_ pues si observamos en la Ley Agraria en vigor, nos 
daremos cuenta que la pequeña propiedad no está protegida 
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por ella y si acaso lo hace es en ur 1a t--orma vaga, imprecisa
Y escondida, en la que el pequeño propietario no encuentra -
Fundamento legal para integrarse a la Rerorma Agraria y dis
rrutar de la misma. 

El pequeño propietario, también tiene la esperanza 
en la tierra y también tiene las manos callosas al igual que 
el campesino carente de tierras; 
callados y se encuentra a1errado 

también tiene suFrimientos
al campo, pero no tiene la-

esperanza en la Ley, ésta lo ha ignorado y solamente habla 
de él cuando trata Jo relativo a la dotacidn de tierras a 
otrDs hombres del campo. 

Uno de los problemas de la gran mayoría de los pe-
queños propietarios es la incertidumbre de la Lenencia de la 
tierra, pues hay aJgunos que poseen títulos de propiedad de
sus tierras, pero éstos datan de tiempos inmemoriétles, cuan
do todavía la titulación era de1iciente y se hacía en térmi
nos imprecisos. En Tumaulipas y f,!uevo Léon por ejemplo tie 
nen títulos de propiedad que hablan de medidas antiguas: 
Así vemos a campesinos que dicen tener ochenta hect~reas, p~ 
ro sus 1'.'.ítulos de propiedad al ref--erirse a medidas, estable
cen que tienen deroc~~o de propiedad de 40 metros de Frente -

-, por 20, 000 metros de ~ando; de colin::!ancias no dicen nada 
·sus escrituras, pero los compGsinos saben que son :?.O hoctá-
reas y las quieren encontrar alrededor de la ubicación en 
donde han construído ediricaciones de su propiedad, encon
trdndose préct~camente en un régimen comunal debido a la de
riciencia =e su titulación, suscitándose con ello rrecuentes 
lítirios entre vecinos que muchas veces han provocado hechos 
de sangre; Cuando han recurrido a las autoridades judiciales 
ninguno de elle~. consecuentemente, han podido comprobar su
propiedad y hun solucionado privísionalmente sus problemas -
en vías de hecho y heredado a sus hijos estos problemas. C~ 

sos como éstos podremos observar 
río nacional. 

en gran parte del terríto-
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Continúa la citada Ley previendo en su artículo 129 
diciendo que "Las prerrogativas, derechos preferentes, for
mas de organización y garantías económicas y sociales que se 
establecen en este libro, se mencionen o no expresamente, se 
entenderán otorgados p ar jgual a ejidatarios, comuneros y -
pequeños propietarios de predios equivalentes a la unidad
mínima de dotaci6n individual en 1.os ejidos". 

La Ley Federal de Ref'onna Agraria a]_ preceptuar en
el Libro referido, como ha quedado apuntado, no reglamenta -
eficientemente las prerrogativas para el pequeño propietario 
su propio tí-tulo lo indica al decir "R¿gimen de explotación
de los bienes de ejidos y comunidades", y efectivamente así
es pues posteriormente en los artículos siguientes habla de
la explotación de la tierra en Fonna individual o colectiva
cuando consituyan unidades de explotación que no sea conve-
niente fracc~onar y exijan para su cultivo la intervención 
conjunta de los componentes del ejido; cuando una explota- -
ción individual resulte antiecon6mica o menos conveniente 
por las condiciones topogr~f'icas y la calida: de los terre
nos por el tipo de cultivo que se realice; por las exigencia 
en cuanto a maqui:-,aria, implementos e in\,!ersiones de la explE!_ 
taci6n; o porque así lo determine el adecuado aprovechamien
to de los recursos. 

Igual~ente preceptúa en la fracción III del Artícu 
lo 131 de la citada Ley que 'Cuando se trate de ejidos que
tengan cultivos cuyos productos est~n destinados a industria 
lizarse y que constituyen zonas productoras de las materias 
primas de una industria. En este casu, independientemente -
del precio de la materia Prima que proporcionen, los ejida
tarios tendrán derecho a participar de las utilidades de la
industria, en los ténninos de los convenios que al efecto 
se celebren. 
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En fín, éstos artículos preceptúan una adecuada ex
plotación de los productos, en los que se preceptúa la orga
nización de los ejidatarios y los núcleos ejidales en asoci~ 
cienes, cooperativas, uniones o mutualidades y otros organi~ 
mas semejantes tendientes a la explotación, industrializa- -
ci6n y comercialización"colectivas; pero no preceptúan en 
forma definida en lo referente a la situación de la pequeña
propiedac'. 

Así vemos también en el artículo 148 de la citada -
Ley, que se encuentra ubicado dentro del Capítulo II, refe-
rente a la Producción de ejidos y comunidades en el que est~ 
blece que: "Todo ejido, comunidad y pequer1a propiedad cuya -
superficie no exceda de la extensión de la unidad mínima in
dividual de dotación ejidal, tienen derecho preferente a 
asistencia técnica, a crédito suficiente y oportuno, a las -
tasas de interés más bajas y a los pT"°azo.s de pago más lar-
gas que permita la economía nacional y, en genero.l, a todos 
los servicios oriciales creados por el Esl:ac:'o para la protes 
ción de los cclrnpe=>inos y el romento de la. proCu:::ción Y'Ural" .. 
Al terminar el artículo transcrito, continúa en los siguien
tes reglament~ndo únicamente en lo que respecta a los ejidos 
y comunidades y vuelve a ignorar al pequeño prDpietario en -
lo que consideramos constituye la parte medular de la Refor
ma Agraria Integral. 

La citada Ley en los artículos que comentamos esta
blece el derecho preferente de los ejidos y comunidades a la 
asistencia de profesionales y técnicos en producción agrope
cuaria y administración, que proporcionen el Departamento de 
Asuntos Agrarirs y Colonización y Qtras dependencias oficia
les. 

Reglamenta,igualmente, la promocion y establecimien 
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otros ejidos para proporcionar servicios a sus explotacio
nes. 
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Igual preFerencia establece en Forma exclusiva en 
el artículo 151 de la mul tici tada Ley al establecer: "Las 
instituciones y empresas productoras de semillas mejoradas 
están obligadas a vencer éstas pref"erentemente a los ejidos 
en el volumen y calidac:' que lCot Secretar La de Agricultura in
dique, con base en los programas de cultivo nacionales y re
gionales que la misma establezca. Cuando se trate de ejida
tarios que no reciban crédito oFicial, el ejido avalará por
conducto de sus autoridades, Ja adquisición a crédito de 
las semi:tlas que requieren para la siembra". Igualmente el
artículo 152 preccpicúa que: "Las empresas estatales o de pa,::: 
ticipación estatal productoras de maquinaria e implementos -
agrícolas, "fertilizantes, insecticidas, semillas, alimentos
Y medicamentos beneFiciados y, en general de productos que-
se user. o apliquen directamente en labores de explotación .:... 
agropecuaria, estarán obligadas a canalizar directamente sus 
productos al ejido o a los ejidos asociados. Cuando la org~ 
nización de los ejidos garantice los intereses Fundamentales 
de la distribución, éstos tendrán preFerencia para ser canee 
sionarios. 

Podríamos hacer los mismos comentarios de los cap~
tulos siguientes del reFerido libro de la Ley Federal de Re
Fo:rma Agrarie, pero nos limitaremos a hacer una breve rere-
rencia. de ellos, ya que preceptúan exclusivamente benericios 
para ejidos y comunidades, ignorando 'a organización y f'"o- -
mento de la pequeña propiedad. Así tenernos que en lo reFere~ 
te al cr~dito, solamente habla del crédito para los ejidos -
y comunidades que se eFectúa por conducto de los bancos del
sistema na:::ional de crédito oFicial, por las Financieras ori 



116 

ciales y el Fondo Nacional de Fomento Ejidal y que establece 
también la preFerencia de los ejidos y comunidades. 

Se creó el Fondo Nacional de Fomento Ejidal y expr.§: 
semente se determina que es para Financiar la rea1.ización de 
los programas y planas de Fomento económico y social precisa 
mente para los ejidos y comunidades depositantes, hasta por
el monto de sus respectivos depósitos, con~orme a los dis- -
puesto en el articulo 165, en la Form3 y con los requisitos-

que se establezcan cr: el 1-eglamento que a~l electo se e;..(pida 
(9). "Cuando la inversión lo amerite y lo demandan las nec.§: 
sidades del ejido o la comunidad, o el Fondo Nacional de Fo
mento Ejidal podrá otorgar Financiamiento para la realiza- -
ción de progrumas y p-);anes de Fomento económico y social en
exceso al monto de los -Fondos comunes depositados; asimismo
podrá Financiar a ejidos y comunidades que no cengan cali~
dad de c:.;entahol;:ientes del tondo, pero no podrán aplicar en

ninguno aa estos dos 0ltimos casos lo~ recursos a que se re
riere 1a Frc=i6n I del articulo 16'3, a 8f'ect:o de garantizar 
que cad0 ej~do o comuni~ad integrante del rondo, pueda dis-
poner ::ot.,:.;.:::_:;~c;nt:e de sus respectivas aportaciones". 

Por cera parte, en lo que se reFiere a la comercia
lización y cis t:ri:::Oucio,-,, ;:irevée la ci t:ada Ley la organización 
de los ejid~s y comunidades para que operen silos, a.Lmace- -
cenes y bodegas o cualquier sistema de conservacion de pro

ductos. Tcrr.~:::.ién reglame,n:a el Fomento de industrias rurales 
operadas por ejidatarios o en asociacion con el Estado media~ 
te la coordinación del Departamento de Asuntos Agrarios y CE!_ 
lonización y la Secretaría de Industria y Comercio, estable
ce el derech::::1 a las indus':"rias ejidales que se les proporc:ión.e 
a bajo orecio 2nergía eléctrica, petróleo o cualquier otro
energético que les sea indispensable y previene que todas 
las dependencias gubernamentales y los organismos descentra
lizados correspondientes, coordinaran su actividad en lo que 

(9). - ArU:culo. 16 /. Ley receral de Ref·'orma Agraria. 
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sea necesario para el debido cumplimiento de esta obligacion 
y para cuantificar las ministraciones. 

La Ley Federal de Rerorma Agraria, establecer por -
último que los ejidos y comunidades tienen derecho preferen
te a recibir los servicios de los pasantes de carreras uni~ 
versitarias y técnicas que presten servicio social. Las in.=!_ 
tituciones de enseñanza superior y las dependencias oficia-
les que intervengan en le prestación de dich~s servicios, 
"Formarán sus respec!..:.iJos prog1-cimas ds acción tomando en cuen 

ta est:a prio:r-idac. El Departament_o de Asuntos Agrarios y C~ 
lonización gestionará la imp}anta~ión de esta preferencia en 
los Institutos Tecnológicos y Centros de Enseñanza Superior
del País. ( 10} . 

De lo anterior se desprende que los ejidos y comu-
nidades tienen preferencia sobre los peque~os propietarios 
para disfrut2:- de la o::itención de lG. Ref"orma Agra.ria Inte
gral, puesto que l.a Ley Federal d;:o: Rerorma Agraria y ciernas 
leyes / reG1amentos establecEn disposiciones tendientes al 
incremento de la productividad de aquellas entidades en to-
dos los di·versos aspectos que hernos comentado. 

;.Jo sucede lo mismo en lo ref"erente a la pequena p~ 
piedad que se ha dejado al margen de la Re-Forma Agraria y 
desprotegida en su f"ornento y desarroJ. lo por una parte, y por 
la otra con l~ posibiJ.idad de ser atacada co~ nuevas arecta
ciones por carecer los pequeños pripietarlos de los corres
pondiehtes certi~icados de inaf"ectabilidad. 

Al hu.csr J....a defensa de la pequeña propiedad agraria 
quier-o hacer la aclaracion que me ref-iero a la median::; pro-
piedad y al parvif"undio, ya que los límites que se le seña~ 

(10).- Art~culo 189. Ley Fede1-al de Reforma Agraria. 
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lan a las pequeñas propiedades, muchas veces es posible el 
desarrollo de pequeñas oropiedades que por su destino son 

de eficiente productividad, no as~ ~stas últimas. 

Hemos notado que en diversas partes de la República 
Mexicana la pequeña propiedad se encuentra luchando por su -
supervivencia con perspectivas futuras de desarrollo, que se 
ha visto impedido dicho desarrollo porque los pequeños pro-
pietarios, al igual que l~s campesinos carentes de tierras,
son personas de escaso o nulo nivel cultural, y a quienes la 
Ley los ha dejado desamparados a su suerte y en espera de 
que en algún tiem;:Jo fuLuro se les proteja adecuadamente. En 
particulo.r, en el ~<o::-tc de la RcpúLJli.co existen inFinidad de 
pequeñas pr·opierJades que su cultiva es def:"iciente debido a -
que no existe crédito suf"iciente y oportuno que les perrnita
su desarrollo y actualmente se encuentran en situaciones de
pobreza ex Lremci, pues al lado de medianas propiedades y per
vifundios se encuentrcin ejldos qu8 disf"ru~an de riego y cré
dito, así como asistencia tecnicc de parte de las autorida~
agrarias y dependencias de go!:Jierno ciuo se encuentran empeñ!:!_ 
das en el desarrollo de las comunidades y ejidos. Por ejem
plo: en Ciudad Reynosa, Tar.ieu1ipas, <iue se encuentra en me-
dio de dos uistritos de Riego el del Río San Juan y el del -
Río Bravo. Paralelamente al R~o Bravo transcurre un ca.al -
denominado Rodhe y entre este y el río existe una distancia
de proxi1nadamente t:res o cuatro kilómetros, de tal manera -
que el Ois•~ri to de Riego del Bajo Río Bravo y el Canal Rodhe 
se encueni;ra comprendido el citado Oistrj_ to de Riego, en el
cual se encuent:ran ubicados diversos ejidos que disFrutan 
del r::.ego correspondiente; pero que en la márgen Sur del ci
tado Canal se encuentran ubicados iní"inidad de parvif'undios
que observan muy de cerca que al otro lado del canal sí hay
riego, pero para sus tierras n o lo hay, es decir, no disfru 
tan de los benericios que a los ejidatarios se les otorgan,
pues son "pequeños propietarios" .. 
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Respecto al problema apuntado en el párraro ante- -
rior se hace necesario un estudio exhuaustivo para hacer po
sible la reglamentación de 1a situación de la pequeña propi~ 
dad así como su fomento y desarr:3llo en la producción, proc~ 
randa el riego para esta clase de propiedad. 

Cotidianamente se encuentra uno con la noticia de -
que se invert-.j_rán miles de millones de pesos para hacer pos~ 
ble la dotación de tierras a los campesinos que no poseen 
tierras y las autori~ades agrarias anFocan sus actividades -
tendientes a le cr,eación de nuevos centros de población, de
nuGvos ejidos; pero no se tienen noticias respecto a que se
promoverá algún plan de desarrollo y f"omento de la produc- -
ci6n d8 la peque~a propiedad. Todos estos gastos monumenta-
les, pcdrí3n di,1idi..r.se aunque f'uera en una mínima parte para 
proceder a pror.1over el sistema de riego por bombeo o de lle
var por medio de acueducto las aguas necesarias para que la
pequeño. propicéc;d sea impulsada. Si ya la que se considera
que lapequeño p1~apiedac! en su r.'d.xima exp1-esion está produ- -
ci.endo, se !1oce necesario impu!.sar' <:J. la n1ediana y al parvi-
fundio. 

En ~oda lo que constituye el Norte del Pa~s existen 
pueblos enteros casi despoblados debido a que sus habitantes 
hun emigrado a;_ vecino país del ~~arte en busca de mejores -
horizontes; a:!.gunos errigran con sus correspondientes papeles 
migratorios, oero mLichos de el-2-os lo hacen en forma ilegal.
El sustentante ha sido testigo de que estas personas sufren
y son explotadas en dicho país ya que se dedican a trabajos
di ficiles y con muy bajos salarios y codos ellos, sin excep
ci6n sienten rostalaia por su patri3 y están pendientes de -
los días fes1:i\.'OS e merno!:-ab~es ;:Jara ellos 1 quienes en la pr-i.:::. 

mera oportunidad que tienen regresan a México con el poco ca 
pital que traen y tratan de impulsar su pequeña propiedg_d 
que han dejano aquí, es así como he visto pueblos enteros 
que reviven del desamparo de las autoridades agrarias y vue1_ 
ve" a Florecer durante tres o cuatro meses, se construyen ca 
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sas y vuelven a quedar desiertos durante el resto del año, 
pues sus habitantes regresan a Estados Unidos de Norteameri
ca siempre con la esperanza de regresar y quedarse a vivir -
derinitivamente en México; as:[ transcurren quince o veinte -
años con la ilusión de los emigrantes de una vida mejor, has 
ta que se dan cuenta que ir a trabajar al Norte es una ilu~ 
si6n que no resuelve derinitivamente sus problemas. 

Por otra parte, existen numerosos mexicanos, peque
ños propietarios que ven transcurrir los añ~s y que permane
cen en sus tierras con la esperanza de hacerla producir, sus 
ranchos se hacen viejos, el pequeño ganado que poseían se va 
agotando y muchos de ellos terminan siendo trabajadores de 
otros ranchos de mayor extensión en labores agrícolas o de -
pastoreo. 

Esta clase de mexicanos, tambien merecen atención -
por parte del gobierno de México, ya que siendo pequeños pr~ 
pietarios no representan un problema en lo que respecta a la 
dotacion de tierras, sino que también son personas imprepar~ 
das que merecen protección. 

Aparentemente los artículos que comentamos protegen 
al pequeño propietario, pues en tres veces se menciona la pe 
queña propiedad, pero ello es en rorma erímera e imprecisa~ 
no asi en lo que respecta a los ejidos y comunidades, en que 
lo hace en rorma extensa y las autoridades agrarias actual-
mente se encuentran empeñadas en la realización de la Reror
ma Agraria, pero únicamente en lo que respecta a éstos últi
mos. 

Se por:ría argumentar en contra del anterior aserto
que el Ciudadano Presidente de la República ha dictado medi
das tendiente a incorporar al pequeño propietario a la Rero~ 
ma Agraria, que éste ha dictado acuerdos tendientes a otar--
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gárseles crédito y mediante este trámite se procede simultá
neamente a la obtención de cert~ficados de inafectabilidad;
pero no basta la buena voluntad del Presidente de la Repúbl~ 
ca para que éstos sean incorporados a la Reforma Agraria 
pues ésta se olvida y muchas veces carece de efectividad. 

Si vivimos en un régirnen de derecho, éste debe ser
escri to, es decir estar plasmado en la Ley para que todo ciu
dano mexicano, con base en ella recurra a reclamar lo que en 
ella se encuentre consignado, reclamándo en Forma legal, con
argumentos que se encuentren escritos. En la actualidad, 
los pequeños propietarios, ~lgunos de ellos se encuentran 
asociados en sociedades de pequeñas propietarios, de ganade
ros, etc. , pero ello únicamente para la defensa de los ata
ques a su pequeña propiedad y no así para que, junto con las 
autoridades agrarias, los ejidatarios y los comuneros, pro-
muevan el desarrollo económico del país y se ha suscitado un 
antagonismo recalcitrante entre aquellos y éstos, antagonis
mo esteril que a nada conduce y que sí puede ser un peligro
para la estabilidad social del país que no existía si la Ley 
Federal de Rerorma Agraria no estableciera prerrogativas pa
ra una determinada clase social. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- En la época precortesiana la tenencia de la ~ie 
rra se encontraba en un estado de di•Jisi6n que correspondía-
principalmente con las clases imperantes, SCGÚn aparece de 
la clasif"icaci6n general que hacen :'..::is o.1~t:::i:.-c:s, al distin
guir entre; Tla tocalli, Pillall i, TeotJ_a:'_pc.,, :.1ilchimalJ_i, 
al tepetlalli y Calpul.li. 

2. - Lo. época colonial se ca1-actcriz.-:1 en cuestión 
agraria por une lucha entre los gran~cs y pGque~os poseedO-
res rurales en la cual aquellos tenci1an a extenderse invadien 
do los dominios de los indígenas y o.:·r::i._:o.;1d.:i a éstos de los 
terrenos que poseían, surgiendo el li:!ti1Ln:Jismo. 

3. - Las Leyes de Desamortización )' [·Jacionelizaci6n
trajeron como consecuenr.ia el desquiciarc.icnto de la propie-
dad de manos muertas y propiciaron indirectamente el lati-
rundismo dejando a su merced una minima propiedad en manos -
de i<::'s débiles. 

4. - La Revolución de 19 10 tuvo un origen de carác-
ter político; en apariencia se trataba simplemente de la su
cesión presicencial; pero en realidad su éxito se debió al 
al descontento de las masas rurales y que obeaecía a la pés~ 
ma distrioución de la tierra. 

5.- Uno de los ideales de la Revolución, condensa-
dos en la Constitución de 1917 era el rraccionamiento de los 
latif"undios que deberían desaparecer, para que de sus rrac-
ciones brotara la pequeña propiedad rural, CDl71D base f'unda-
mental del régimen agrario del ruturo y la dotación de eji-
dos a los r.Wc~eos de p::;blación; pero no Tué el objetivo de
la Revolución concentrar en el ejido únicamente la resolu- -
ci6n del complicado problema agrario. 
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6.- La pequeña propiedad es una institución de nues 
tro derecha Agraria, ahora Ley Federal de ReFarma Agraria,
creada par la Revolución Mexicana, pues si bien era ya con
cepto económica univ~rsal, adquiere en la Carta Política de 
1917, perFiles institucionales al considerarla coma una de -
las puntos básicos de la ReFarma Agraria y al elevar su res
p ct~. al rango de garantía Constitucional, la considera camo
una verdadera institución social y económica digna da la p~ 
tección del Estado. 

7.- El artículo 27 Constitucional y la Ley Federal
de ReForma Agraria analizan el concepto de pequeña propiedad 
con un criterio cuantitativo, atendiendo a la extensión su~ 
perFicial y na la analizan a conciencia desde un punto de 
vista económica, par la que podemos decir que no se ha Fija
do un criterio para precisar qué Fué la que las Constituyen
tes entendieron por pequeña propiedad. 

8.- Las Fines de la pequeña ~ropieciad san económi-
cos, sociales y palíticos;can ella se trata de·crear una el~ 
se media rural, satisFacer las necesidades de una Familia de 
esa clase y en consecuencia debe atenderse a la productivi~ 
dad de la tierra para Fijar su extensión. 

9.- El artículo 27 Constitucional imprime a la pro
piedad privada claras tendencias sacializantes, dándole un -
carácter indudable de Función social, par la que el derecho
de propiedad na tiene carácter absoluto, sino un bién derin~ 
da carácter de Función social, pues coloca a las intereses -
colectivas sabre el interés individual en materia de tierras 
Por ello dicho artículo se orienta hacia una acción consta~ 
te del Estado para regular el aprovechamiento y distribución 
de la propiedad y para imponer a ésta las modalidades que 
dicte el interés público. 
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10.- Debe cambiarse a la Fracción XV del Art:!culo -
27 Constitucional el término "pequeña propiedad" por el de -
"propiedad inarectable", para no incurrir en el error de]. lla 
mar ;:iequeña propiedad a una extensión de 100 hectáreas y -

también a una de trescientas, sólo porque ésta se halle des 
tinada a cultivos valiosos. 

11.- La causa de la pequeña propied~d es, más que
de la burguesía, causa de grandes masas de BGricultores hu-
mildes que deFienden sus derechos sobre la tierra adquiridos 
y conservados con su trabajo. 

12. - La pol:!tica agraria que no se apoya en un orden 
jurídico ericiente, por buena que sea, no puede dar satisra_s 
torios resultados; del propio modo que todo orden jurídico -
resulta i.nope:-ante si lu política r.o le inrundc un aliento
vital. 

13. - Las Autoridades Ac.Jrarins deben seguir r·epar- -
tiendo nuevas Lierras on=re los cam;:iesinos CLlrentes de tie-
rras pera resolver e] pr::Jblcma en el campo sobre la base de
los prin:::ipios de:l Libre Tercero relativo a la Organización
Económica de~ Ejido, p!~Curanco sean operantes realmente. 

14. - Se rcqui er-e :ea::!.. izar es~udic;::. económicos y so
ciales con el ·firi ::.1e i:--~corpor·ar al pequeño propiel:ario parvl:_ 
fundista para que obte~ga el bercF~cio de la Rer~rma Agraria 
y regular su situación jur~di:::a agraria. 

15.- La peque~a oropiedad 1uL ignorada en la Reror
ma Agraria y no se reglamenta .<adc; ul respecto que le permita 
integrarse a lú. r 0 uevo. c~:apa ::!c; la Re~o1-na Agraria Integral. 

16.- Las simulaciones a que recurrieron los latirun 
distas y neolatifundistas y utili¿ando la mi3ma como instru-
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mento para seguir usufructuando los derechos de los campesi
nos carentes de tierra y de los pequeños propietarios autén
ticos, fueron la causa determinante para que las corrientes
doctrinarias, políticas y de clase (grupos sociales), desvi~ 
ran su atención hacia una resolución real y efectiva del Pr'2 
blema agrario de !.~éxico; pues al querer equipararse el lati
fundista simulando ser pequeño propietario, ello ocasionó 
que se propiciara un ambiente hostil hacia el pequeño propi§:_ 
tario, llegándosea confundirlo con el latifundista, ocasio-
nándose con ello que estas corrientes influyeran en el legi~ 
lador para que este so olvidara de incorporar· al pequeño Pr'2 
pietar·io en la roal:i.zación de la Relorma Agrariaª 

17. - r;uostro Gobierno debe dictar medidas apropia
das y legales para ciar seguridad en el campo a los pequenos
propietorios, ya que estos, constitucionalmente están oblig~ 
dos a la constante explotación de sus tierras y en nuestro 
concepto son los verdaderos productores de nuestro país. 
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